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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA PRESENTADA POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE 
GRUPO TELEVISA S.A.B.. CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V.. RADIO 
TELEVISIÓN, S.A. DE C.V .. RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS 
MOCHIS, S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V .. TELEVIMEX. S.A. DE C.V .. 
TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
DE NAVOJOA, S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V .. TELEVISORA PENINSULAR, 
S.A. DE C.V .. MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ. S.A .. TELEVISIÓN DE 
LA FRQNJERA, S.A., PEDRO LUIS FllZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE C.V., 
COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V .. JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA, HILDA 
GRACIELA-RIVERA FLORES, ROBERm CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, TV DIEZ DURANGO, 
S.A. DE C.V .. TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPORACIÓN TAPATÍA DE 
TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., JOSÉ HUMBERTO Y 
LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
XHBO, S.A. DE C.V., TV OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA POTOSINA, S.A. bE C.V .. TV DE 
CULIACÁN, S.A. DE C.V .. TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR BE RADIODIFUSIÓN. 

ANTECEDENTES 

1 

l. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") es un 
-órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafo décimo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo. la 
"Constitución"). - · \ 

11. El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27. 28. 73. 78, 94 y 105 
de la Cor'tstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Decreto"), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 (en lo sucesivo, el "DOF"), 
confirió la atribución al Instituto para determinar la existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y dEl_ 



telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, al público en 
general que puede recibir el seNicio de radiodifusión. 

\ 

111. Mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, de fecha 6 de marzo de 2014 el 
Pleno dellnstltuto emitió la ResoiucJón mediante la cual el Pleno de/Instituto 
Federafde Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico d~l 
que forman parte Grupo Televisa S.A. B., Canales de Televisión Populares, S.A. 
de C. V .. Radio Televisión, S.A. de C. V., Radlotelev/sora de México Norte S.A. de 
C. V .. T. V. de Los Mochis, S.A. De C. V .. Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V .. 
Te/evimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V.. Televisara de 
Mexicali, S.A. de C. V .. Te/evisora de Navojoa, S.A., Te/ev/sora de Occidente,· 
S.A. de C. V .. Teíevisora Peninsular, S.A. de C. V .. Mario Enrique Mayans C;ncha. 

1 • 

Televisión La Paz, J,A.. Televisión de La Frontera, S.A., Pedro Luis Filzmáurice 
Meneses, Te/emisión. S.A. de C. V .. Comunicación del Sureste, S.A. de C. V:, José 
de Jesús Partida V/1/anuevq, Hilda Gracie/a Rivera Flores, Roberto Cas/miro 
González Trevlño, TV Diez Durango, S.A. De C. V .. Televisara deDurango, S.A. 
de C. V.. Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V.. Televisión de 
Michoacán. S.A. de C. V .. José Humberto y Louc/1/e, Martínez Morales, Canal 7 3 
de Michoacán, S.A. de C. V .. Televisora XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de 
C. V .. Televisora Potas/na, S.A. de C. V .. TV de Culiacán, S.A. de C. V .. Televisión 
del Pacífico, S.A. de C. V .. Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V .. Televisión de 
Tabasco, S.A. y Romana Esparza Gonzá/ez como Agente Económico 
Preponderante en el sector de mdiodlfusión y le impone las medidas 

·-necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
(en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). El Grupo de Interés Económico antes 
mencionado será denominado en lo sucesivo como el "GIEN". 

Asimismo, lo Resolución AEP contiene el Anexo 1 denominado Medidas 
relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, publicidad 
e información que son aplicables al G/ETV en su carácter de Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión (en lo sucesivo, las 
"Medidas"). 

IV. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y L\i) 
radiodifusión". / 
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V. En el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") publicada 
en el DOF 14 de julio de 2014, serprevé qÜe la atención, trámite y resolución 

/ . 

de los asuntos y procedimientos que hayan Iniciado, previo a la entrada en 
vigor de,éste, se realizará en los términos estÓblecldos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto. 

1 ~ 
VI. Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio de la LFTR dispone q~e las 

/resoluciones· administrativas que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
hubiere emitido previo a la entrada en vigor del Decrete¡> por el que se expide 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman/_<Jdicionan y 
derogan divérsas disposiciones en materia 1 de telecomunicaciones y 
radiodifusión en materia de preponderancia continuarán surtiendo todos sus 
efectos. 

GRUPO TELEVISA S.A.B .. CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO 
TELEVISIÓN, S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS 
MOCHIS, S.A. DE C.V .. TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., 
TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V .. TELEVISORA 
DE NAVOJOA. S.A .. TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. y TELEVISORA PENINSULAR. 

\ 

S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO CONJUNTAMENTE, "GRUPO TELEVISA") 

VIl. La Resolución AEP fue notificada a Grupo Televisa, el6 de marzo de 2014. 

VIII. Como parte de las Medidas impuestas al AgE')nte Económico Preponderante 
(en lo sucesivo, el "AEP"), se le ordenó presentar la primera Oferta Pública de 
Infraestructura (en lo sucesivo, la "Primera Oferta"), para la aprobación del 
Instituto, dentro de los 120 días naturales siguientes a la notificación de las 
Medidas. 

\IX. El 30 de junio de 2014 el apoderado de Grupo Televisa presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
039583, mediante el cual presentó para su aprobación la Primera Oferta. 

X. El 21 de agosto de 2014, el Pleno del Instituto Mediante el Acuerdo 
P /1FT /EXT /21 0814/205,1emite el Acuerdo por medio del cual el Pie (lo del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones resuelve los términos y condiciones definitivos 
de la primera oferta pública de Infraestructura de los integrantes del agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión (en lo sucesivo, el 
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"Acuerdo"), en el que se leiCrequirió diversa informayión para que este Instituto 
pudiera pronunciars~.respecto del cumplimiento total de la Oferta Pública de 
Infraestructura Pasiva del AEP (en lo sucesivo, la "OPI"). El Acuerdo fue 
notificado a Grupo Televisa el 22 de agosto de 2014. 

XI. El 04 de septiembre de 2014, el apoderado de Grupo Televisa presentó ante · 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
050935, mediante el cual solicitó se le concediera una prórroga al plazo 
establecido en el Acuerdo. 

XII. El 08 de septiembre de 2014 el apoderado legal de Grupo Televisa presentó 
ante este Instituto escrito con número de folio asignado 051173, mediante el 
cual dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante el Acuerdo·(en 
lo sucesivo, la "Respuesta de Grupo Televisa"). 

l 

1

1 

XIII. Mediante1oficlo IFT/221/UPR/146/2014 de fecho 7 de novlembre de 2014, se 
otorgó a Grupo Televisó una ampliación dé 3 (tres) días hábiles al plazo 
establecido originalmente en el Acuerdo. El oficio de ampliación de plazo fue 
notificado a Grupo Televisa el11 de noviembre de 2014. 

XIV. El12 de noviembre de 2014, el apoderado legal de Grupo Televisa presentó 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número_ de folio 
asignado 060649, mediante el cual dio cumplimiento al oficio 
IFT/221/UPR/146/2014 de fecha 7 de noviembre de,2014 y manifestó que ya se 

1 ' 

había dado respuesta al requerimiento efectuado en el Acuerdo desde el 8 
de septiembre de 2014. 

MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA 

xv. La Resolución AEP fue notificada a Mario Enrique Mayans Concha el 6 de 
marzo de 2014. 

XVI. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentdr la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

XVII. El 30 de junio de 2014, Mario Enrique Mayans Concha presentó por su propio 
derecho ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 039958, mediante el cual presentó para la aprobación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

4 
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XVIII. Mediante ~1 Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el sector de 

1 radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado mediante instructivo a persona autorizada por Mario Enrique 
Mayans Concha el22 de agosto de 2014. \ 

"' XIX. El 05 de septiembre de 2014, Mario EJlrlque Mayans Concha por su propio 
derecho presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con 
número de follo asignado 051058, mediante el cual cumplió parcialmente con . / 
lo establecido en el Acu!3rdo. 

\ TELEVISIÓN LA PAZ, S.A. , 

XX. La Resolución AEP fue notificada a Televisión la Paz, S.A. (en lo sucesivo 
"Televisión la Paz") el6 de marzo de 2014. 

1 
XXI. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 

Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

XXII. El30 de junio de 2014, autorizado de Televisión la Paz presentó ante la Oficialía 
1 

· , de Partes de este Instituto escrito con húmero de folio asignado 039613, 
mediante el cual solicitó a este Instituto se le conce<;Jiera una prórroga al plazo 
estableóido en las medidas impuestas en la Resolución AEP . 

. XXIII. El 3 de julio de 2014 mediante oficio IFT/002/USRTV/DGATS/2262/2014, el 
Instituto le otorgó una prórroga de 5 (cinco) días hábiles para dar 
cumplimiento a la obligación contenida en las medidas Tercera y Cuarta de 
las Medidas. 

XXIV. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector oe 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 

. / 

XXV. 

fue notificado por instructivo a Televisión la Paz el25 de agosto de 2014. 

El 08 de septiembre de 2014, el autorizado de Televisión la Paz presentó ante 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo asignado 
0511 03, mediante el cual solicitó se le concediera una prórroga al plazo 
establecido en el Acuerdo. 
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XXVI. Mediante Oficio IFT/221/UPR/126/2014, notificado por instrudtivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación Gie 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

' TELEVISIÓN DE LA FRONTERA S.A. 

XXVII. La Resolución AEP fue notificada a Televisión de la Frontera,_S.A. (en lo sucesivo 
"Televisión de la Frontera") el6 de marzo de 2014. 

XXVIII. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

XXIX. El 27 de junio de 2014, el autorizado de Televisión de la Frontera presentó ante 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio qslgnado 
039163, mediante el cual presentó para la aprobación de este ln~tituto la 
Primera Oferta. 

XXX. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
1 

definitivos de)a Primera Oferta de los integrantes del AEP en eLsector de 
/ radiodifusión, y se le requirió aiver~a información para que este Instituto 

pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado por instructivo a T elevislón de la Frontera el 22 de agosto de 
2014. 

XXXI. El 05 de septiembre de 2014, la representante legal de Televisión de la Frontera 
presentó ante la Oficialía de Partes de este lnttituto escrito con número de folio ~ 
asignado 051 061 ~ mediante el cual cumplió parcialmente co~ lo establecido 
en el Acuerdo. 

PEDRO LUIS FllZMAURICE MENESES 

XXXII. La Resolución AEP fue notificada a Pedro Luis Fitzmaurice Meneses el 6 de 
marzo de 2014. 

XXXIII. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la 
primera Oferta Pública de Infraestructura (en lo sucesivo, la "Primera Oferta_"), 
para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales siguientes a 
la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

XXXIV. El 27 de junio de 2014, Pedro Luis Fltzmaurice Meneses presentó por su propio 
derecho ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo 
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asignado 039161, mediante el cual presentó para la aprobación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

XXXV. Mediante el Acuerdo, el Pleno .del Instituto resolvió los términos y condiciones ~. 

definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el sectór de 
radiodifusión y se le requirió diversa información para que este Instituto pudiera 
pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo fue 
notificado a persona aqtorizada de Pedro Luis Fltzmaurice Meneses el 22 de 
agosto de 2014. 

'· XXXVI. El 05 de septiembre de 2014, Pedro Luis Fitzmaurice Meneses por su propio 
derecho prese;rtó ante la -Oficialía de Partes de es(élnstituto escrito con 
número de folio asignado 051,060, mediante el cual cumplió parcialmente con 
lo establecido en el Acuerdo. 

TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. / 

XXXVII.La Resolución AEP fue notificada a Telemisión, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"Teiemisión") el6 de marzo de 2014. 

XXXVIII.Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la 
Primera Oferta para la aprobación del Instituto, deotro d~ los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

XXXIX. El 30 de junio de 2014, el representahte legal de Teiemisión presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
039653, mediante el cual presentó para, la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. \ 

1 

XL. Mediante el Acuerdo, el Pleno del instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primero Oferta de los Integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa información para que este instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado mediante instructivo a Telemisión el22 de agosto de 2014. 

XLI. El 05 de septiembre de 2014, el representante legal de Telemisión presentó 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 051 063, mediante el cual cumplió parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 
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COMUNICACIÓN DEL SL}RESTE, S.A. DE C.V. 
/ 

XLII.\ La Resolución AEP fue notificada a ComunicaCión del Sureste, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo "Comunicación del Sureste") el6 de marzo de 2014. 

XLIII. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de lasmedidas impuestas en la Resolución AEP. 

XLIV. El 01 de julio de 2014, el autorizado de Comunicación del Sureste presentó ante 
la Oficialía de Partes de este lnstitúto escrito con número de folio asignado 
040220, mediante el cual presentó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. 

XLV. Mediante el Acuerdd, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado por instrucfivo a Comunicación del Sureste el 25 de agosto de 
2014. ( . 

XLVI.~ El 05 y 08 de septiembre de 2014, autorizado de Comunicación del Sureste 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos con nú.mero de 
folios asignados 051 020 y 0511 04 respectivamente, mediante los cuales solicitó 
se le concediera una prórroga al plazo establecido en el Acuerdo. 

XLVII. Mediante Oficio IFT/221/UPR/142/2014, notificado por instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, el Instituto otorgó a dicho concesionario una ampliación · 
de 3 días hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. " 

XLVIII. El 29 de septiembre de 2014, autorizado de Comu~icación del Sureste 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo 
asignado 053767, mediante el cual cumplió parcialmente con 16 establecido 
en el Acuerdo. 

JOSÉ DE JESÜS PARTIDA VILLANUEVA 

XLIX. La Resolución AEP fue notificada a José de Jesús Partida Villanueva el 6 de 
marzo de 2014. 
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Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
~iguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 
' / 

El 30 de junio de 2014, el autorizado de José de Jesús Partida Vlllanueva 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 039652, 'mediante er cual mencionó q~e "no cuenta c~n 

~infraestructura pasiva en la operación de la concesión, ya que solo se tiene un 
transmisor propio instalado en un inmueble ajeno". 

Lll. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total ge la OPI. El Acuerdo 
fue notificado por instructivo a José de Jesús Partida Villa nueva el22 de ago$to 
de 2014. 

LÍII. 
" 

El día 05 de septiembre de. 2014,\ el autorizado de José de Jesús Partida 
Villanueva presentó 

1

ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con 
número de folio asignado 051 062, mediante el,cual cumplió parcialmente con 
lo establecido en el Acuerdo. ' · 

-

HILDA GRACIELA RIVERA FLORES 

LIV. La Resolución AEP fue notificada a Hilda Graciela Rivera Flores el 6 de marzo 
/ 

de 2014. 

LV. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Ofertp para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolll_c!ón AEP. 

LVI. El 30 de junio de 2014, el autorizado de Hllda Graclela Rivera Flores presentó 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritÓ con número de folio 
as19nado 039616, mediante el cual presentó para la aprobación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

LVII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto res~lvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo y 
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fue notificado por Instructivo a Hllda Graclela Rivera Flores el 25 de agosto de 
2014. 

LVIII. El día 08 de septiembre de 2014. el autorizado de Hilda Graciela Rivera Flores 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo 
asignado 51114, mediante el cual solicitó 'se le concediera una prórroga al 
plazo establecido en el Acuerdo. 

LIX. Mediante Oficio IFT/221/UPR/128/2014. notificado por Instructivo el 10 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO 
\ 1 

.. LX. La Resolución AEP fue notificada a Roberto Casimiro González Treviño el 6 de 
marzo de 2014. 

LXI. C0mo parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto. dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 1 

LXII. El 30 de junio de 2014, el autorizado de Roberto.Casimlro González Treviño 
presentó ante la Oficiqlía de Partes de esté Instituto escrito con número de folio 
asignado 039615, mediante el cual presentó para la aprobación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

LXIII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto (esolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión.- y se le requirió diversa información para que este lnsti.tuto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo' 
fue notificado por instructivo a Roberto Casimiro González Treviño el 25 de 
agosto de 2014. 

" 

LXIV. El 08 de septiembre de 2014, el autorizado de Roberto Caslmlro González 
Trevlño presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número 
de folio asignado 051101, mediante el cual solicitó se le concediera una 
prórroga al plazo establecl<tlo en el Acuerdo. 

LXV. Mediante Oficio IFT/221/UPR/123/2014, notificado por Instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días LíJ) 
hábiles al plazo establecido en el Aéuerdo. - _...JV 

10 



( 

/ 

N DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V. 
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LXVI. La Resolución AEP fue notificada a N Diez Durango, S.A. de C.V. (en lo 
' sucesivo "N Diez Durango") eló de marzo de 2014. 

LXVII. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación i del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

/ 1 . 1 
LXVIII. El 27 de junio de 2014, el Óutorlzado de N Diez Durango presentó ante la 

Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
039162, mediante el cual presentó para la aprobación de este lnstltut6 la 
Primera Oferta. 

1 1 
LXIX .. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 

definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
' •radiodifusión y se le requirió diversa información para que este Instituto pudiera 
pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo fue 
notificado por Instructivo a N Diez Durango el 22 de agosto de 2014. 

LXX. El 05 de septiembre de 2014, la representante legal de N Diez. Dllrango 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo 
asignado 051059, mediante el cual cumplió parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 

TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

LXXI. La Resolución AEP fue notificada a Televisara de Durango, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo "Televisora de Durango") el? de marzo de 2014. 

--, -

LXXII. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 1 

siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resol~ción AEP. / 

LXXIII. Mediante e,l Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el se<:;tor de 
radiodifusión, y se le requirió diversa información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado por Instructivo a T elevisora de Durango el 25 de agosto de 2014. 

LXXIV. El 09 de septiembre de 2014, el répresentante legal de Televlsora de Durango (íj) 
presentó ante la Oficialía de Partes d.~ este Instituto escrito con número de folio/ 

11 



asignado 0513011 mediante el cual cumplió parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 

CORPORACIÓN TAPATfA DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 

LXXV. La Resolución AEP fue notificada a Corporación Tapatía de Televisión, S.Ade 
C.V. (en lo sucesivo "Corporación Tapatía de Televisión") el 7 de marzo de 

' 2014. 

LXXVI. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 1 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución ~EP. · 

LXXVII. El30 de junio de 2014, Corporación Tapatía de Televisión presentó por su propio 
derecho ante la Oficialía de Partes d~ este lnstitutq escrito con número de folio 
asignado 039829, mediante el cual presentó para la aprobación de este 

'· Instituto la Primera Oferta. 
1 

LXXVIII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado mediante cédula a representante legal de Corporación Tapatía 
de Televisión el22 de agosto de 2014. 

LXXIX. El 05 de septiembre de 2014, Corporación Tapatía de Televisión por su propio 
derecho presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con 
número de folio asignado 051 07 4, mediante el cual cumplió parcialmente con 

" lo establecido en el Acuerdo. 

TELEVISIÓN D~ MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 

LXXX. La Resolución AEP fue notificada a Televisión de Michoacán, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo "Televisión d¡> Michoacán") el6 de marzo de 2014. 

LXXXI. Como parte de las medidas impuestas al AEP,-se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

LXXXII. El30 de junio de 2014, el autorizado de Televisión de Michoacán presentó ant\') 
la Oficialía de Partes de esté Instituto escrito con número de folio asign<;:~do y 
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039614, mediante el cual solicitó a este Instituto se le concediera una prórroga 
al plazo establecido en las medidas impuestas en la Res<?luclón AEP. 

LXXXIJI.EJ 3 de julio de 2014 mediante oficio IFT/D02/USRTV/DGATS/226l/2014, el 
Instituto le otorgó una prórro(Ía de 5 (cinco) días hábiles para dar 
cumplimiento a la obligación contenida en las medidas Tercera y Cuarta de 
las Medidas. 

/ . 
LXXXIV.Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 

definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requlrio diversa información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPJ. El Acuerdo 
fue notificado por instructivo a Televisión de Michoacán el 25 de agosto de 
2014. 

LXXXV.EI8 de septiembre de 2014, autorizado de Teleyisión Michoacán presentó ante 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo asignado 
051J07, mediante el cual solicitó se le concediera una prórroga al plazo 
establecido en el Acuerdo. 

' 
LXXXVI. Mediante Oficio IFT/221 /UPR/124}2014, notificado por Instructivo el 11 de 

noviembre dJ 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

JOSt HUMBERTO Y LOUCILLE MARTINEZ MORALES 
1 

1 

LXXXVII. La Resolución AEP fue notificada a José Humberto y Loucille Martínez 
Morales el6 de marzo de 2014. 

LXXXVIII. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ,ordenó presentár la 
' Primera Oferta para la aprobación del instituto, dentro de Jos 120 días naturales --.. 

siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resoluc,ión AEP. -

' 
LXXXIX. El 30 de junio de 2014, autorizado de José Humberto y Loucille Martínez 

Morales presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con· 
nymero de folio asignado 039612, mediante el cual,solicitó a este Instituto se le 
concediera una prórroga al plazo establecido en las medidas Impuestas en la 
Resolución AEP. ( 

XC. El 3 de julio de 2014 mediante oficio IFT/D02/USRTV/DGATS/2263/2014, el 
Instituto le_otorgó una prórroga de 5 (cinco) días hábiles para dar~ 
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cumplimiento a la obligación contenida ,en las medidas Tercera y Cuarta <:je 
las Medidas. 

XCI. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los intégrantes del AEP en el sector de 
ra<;Jiodifusión, y se le requirió diversa información para que este lnstltuto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado por instructivo a José Humberto yLoucille Martínez Morales el 25 
de agosto de 2014. 

XCII. E18 de septiembre de 2014, el autoriz9do de José Humberto y Loucille Martínez 
Morales presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con 
número de folio asignado 051113, mediante el cual solicitó se le concediera 
una prórroga al plazo establecido en el Acuerdo. 

" ~ 

XCIII. Mediante Oficio IFT/221/tJPR/127/2014, notificado por Instructivo el 11 Cle 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una arr¡pllaclón de 3 días 
hóblles al plazo establecido en el Acuerdo. . 

.' ', 

CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 

XCIV. La Resolución AEP fue notificada a Canal13 de Mlchoacán S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo "Canal13 de Mfchoacán") el6 de marzo de 2014. 

\ 

XCV. Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le orden<) presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de .Jos 120 días naturales 
siguientes a Id notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

~CVI. El 30 de junio de 2014, el autorizado de Canal13 de Michoacón presentó ante 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo asignado 
039621, mediante el cual presentó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. 

XCVII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
'-· 

definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa información póra que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI: El Acuerdo 
fue notificado por instructivo a Canal 13 de Michoacán el 25 de agosto de 
2014. 

14 
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XCVIII. El día 8 de septiembre de 2014, el autorizado de Canal 13 de Michoacán 
" presentó .ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos con números de 

tollo asignados 0511 06 y 051180, mediante los cuales solicitó se le concediera 
una prórroga bl plazo establecido en el Acuerdo, asimismo, mediante el ultimo 
escrito cumplió parcialmente con lo establecido en el Acuerdo. 

XCIX. Mediante Oficio IFT/221/lJPR/144/2014, notificado por instructivo el 10 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una qmpliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el AcueldO. 

C. El día 13 de noviembre de 2014, el autorizado de Canal 13 de Michoacán 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 060806, mediante el cual cumplid parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 

TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V. 

Cl. La Resolución AEP fue notificada a Televisora XHBO, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"Televisora XHBO") el6 de marzo de 2014. 

Cll. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto. dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

Clll. El 30 de junio de 2014, el autorizado de Televisora XHBO;presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
039620, mediante el cual presento para la aprobación de esté· Instituto la 
Primera Oferta. 

1 

CIV. Mediante el Acuerdo, el Pleno del instituto resolvió los términos y condiciones. 
/ \ 

definitivos de la Primera Oferta dé los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y s~_ le requirió diversa información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo' 
fúe notificado por instructivo a Televisora XHBO el25 de agosto de 2014. 

CV. El 08 de septiembre de 2014, la representante legal de Televisora XHBO 
' presentó ante la pficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 

asignado 051108, mediante el cual solicitó se le concediera una prórroga al 
_plazo establecido en i:J¡ Acuerdo. 
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CVJ. ~1 09 de septiembre de 2014, la representante legal de Televisara XHBO 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 051482, mediante el cual cumplió parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 

TV OCHO, S.A. DE C.V 

CVII. La Resolución AEP fue notificada a TV Ocho, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "TV 
Ocho") el6 de marzo de 2014. 

CVIIJ. 

CIX. 

ex. 

CXI. 

Como parte de las medidas Impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación dE) las medidas Impuestas en la Resolución ·AEP. 

' 
El 30 de junio de 2014, el autorizado de TV Ocho presentó ante la Oficialía de 

' Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 039619, mediante 
el cual presentó para la aprobación de este Instituto la Primera Oferta. 

Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el-sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respeGto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notlficaqo por instructivo a TV Ocho el 25 de agosto de 2014. 

El 08 de septiembre de 2014, el autorizado de TV Ocho presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escritos con n~meros de follo asignados 
51111 y 051242, medi6nte los cuales solicitó se le concediera una prórroga al 
plazo establecido en el Acuerdo, asimismo, mediante el ultimo escrito cumplió 
parcialmente con lo establecido en el Acuerdo. 

" 
CXIJ. Mediante Oficio IFT/221/UPR/145/2014, notificado por Instructivo el 11 de 

noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario uoa ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

', 
TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V. 

CXIII. La Resolución AEP fue notificada a Televisión Potosina, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo "Televisión Potosina'() el6 de marzo de 2014. 

CXIV. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para--la aprobación del Instituto, dentro de los 120 días naturales tíT) 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. Jt'-: 
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CXV. El 30 de junio de 2014, el autorizado de Televisión Potosina presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 

' 039617, mediante el cual presentó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. 

CXVI. 1 Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condlclopes 
' definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 

radiodifusión, y se le requirió diversa informac;ión para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 

. fue notificado a Televisión Potosina el 25 de agosto de 2014. 
1 

CXVII. El 08 de septiembre de 2014, el autorizado de Televisión Potoslna presentó ante 
_../ 

\ la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
051110, mediante el cual solicitó se le concediera una prórroga al plato 

' ' 1 

establecido en el Acuerdo: ' 
/ 

CXVIII.Medlante Oficio IFT/221/UPR/125/2014, notificado por instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Ac-!Jerdo. 

TV DE CULIACÁN. S.A. DE C.V. 
1 ---

CXIX. La Resolución AEP fue notificada a TV deCullacán, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"TV de Culiacán") eló de marzo de 2014. 

/ 

CXX. CofllO parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
OfertCI para la aprobación\ del Instituto. dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

CXXI. El 01 de julio de 2014 TV de Cullqcán presentó por su propio derecho ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 
040104, mediante el cual presentó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. 

CXXII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el SEilctor de 
radiodifusión, y se le requirió diversa InformaciÓn para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 
fue notificado a persona autorizada de TV de Cullacán el 25 de agosto de 
2014. ' 
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CXXIII. Los días 08 y 17 de septiembre de 2014, persona autorizada por N de Culiacán 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos con números de 

' ' folio asignados 051146 y 0511 02 respectivamente, mediante los cuales cumplió 
parcialmente con lo establecido en el Acuerdo, y solicitó se IEi concediera una 
prórroga al plazo establecido en el Acuerdo respectivdmente. 

CXXIV.Mediante Oficio IFT/221/UPR/141/2014, notificado por Instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

TELEVISIÓN DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
- 1 

CXXV. ~a Resolución AEP fue notificada a Televisión del Pacífico, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo "Televisión ~el Pacífico") eló de marzo de-2014. 

CXXVI.Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación ·. del Instituto, dentro de lo~ 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas Impuestas en la Resolución AEP. 

CXXVII.EI 01 de julio,de 2014 Televisión del Pacífico presentó por su propio derecho 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de\folio 
asignado 040104, mediante el cual presentó para la aprobación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

CXXVIII. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y 
condiciones definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el 
sector de radiodifusión, y se le requirió diversa información 'para que este _ 
Instituto pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El 
Acuerdo fue notificado mediante instructivo a persona autorizada de 
Televisión del Pacífico el25 de agosto de 2014. 

! 
CXXIX. Los días 08 y 17 de septiembre de 2014, persona autorizada por Televisión del 

Pacífico presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos con 
números de foiio.osignados 0511 09 y 052356, mediante los cuales cumplió 
parcialmente con lo establecido en el Acuerdo, y solicitó se le concediera una 
prórroga al plazo establecido en el Acuerdo respectivamente. 

CXXX. Mediante Oficio 1FT /221 /UPR/138/20 14, notificado por Instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 
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CXXXI. La Resolución AEP fue notificada a Tele-Emisoras del Sureste: S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo "Tele-Emlsoras") el6 de marzo de 2014. 

CXXXII. Comó parte de las medidas Impuestas al AEP. se le ordenó presentar la 
Primera Oferta para la aprobación del instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las mt:¡didas impuestas en la Resolución AEP. 

CXXXIII. --El 01 de julio de 2014, el autorizado de Tele-Emisoras presentó ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de follo asignado 
040222, mediante el cual presE)ntó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. ' / 

CXXXIV. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y 
condiciones definitivos de la Primera Oferta de los Integrantes del AEP en el 
sector de radiodifusión, y se le requirió diversa información para que; este____. 
Instituto pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El 

r-, __ 

Acuerdo fue notificado por Instructivo a Tele-Emlsoras el 25 de agosto de 2014. 
/ ' ', 

CXXXV. Los días 5, 8 y 29 de septiembre de 2014, el autorizado de Tele-Emisoras 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos con números de 
folio asignados 051021, 051105 y 053767 respetivamente, mediante los cuales 
solicitó a este Instituto, se le concediera una prórroga al plazo establecido en 
el Acuerdo, asimismo, mediante el ultimo escrito cumplió parcialmente con lo 
establecido en el Acuerdo. 

CXXXVI. Mediante Oficio IFT/221/UPR/140/2014, notificado por instructivo el 11 de 
noviembre de 2014, se otorgó a dicho concesionario una ampliación de ;3días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

TELEVISIÓN-DE TABASCO, -S.A. 

CXXXVII. La Resolución AEP fue notificada a Televisión de Tabasco, S.A. (en lo 
sucesivo "Televisión de Tabasco") el6 de marzo de 2014. 

CXXXVIII.-Como porte de las medidas impuestas al AEP, ~e le ordenó presentar la 
Primera Ofert~ para la aprobación del instituto, dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

( 

CXXXIX. El30 de junio de 2014, el autorizado de Televisión de Tabasco presentó ante t\1) 
la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio asignado 7 
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0~9581, mediante el cual presentó para la aprobación de este Instituto la 
Primera Oferta. 1 

CXL. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
definitivos de la Primera Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 
radiodifusión, y se le requirió diversa Información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo 

.. \ 
fue notificado ROr instfuctlvo a Televisión de Tabasco el22 de agosto de 20)4. 

CXLI. El 08 de septiembre de 2014, la representante legal de 1elevisión de Tabasco 
presentÓ ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito con número de folio 
asignado 051248, mediante el cual cumplió parcialmente con lo establecido 
en el Acuerdo. 

RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 

CXLII. La Resolucióril AEP fue notificada a Ramona Esparza G<t>nzález el 6 d~ marzo 
de 2014. 

CXLIII. Como parte de las medidas impuestas al AEP, se le ordenó presentar la Primera 
Oferta para la aprobación del Instituto. dentro de los 120 días naturales 
siguientes a la notificación de las medidas impuestas en la Resolución AEP. 

CXLIV. El 30 de junio de 2014. persona autorizada por Ramona Esparza González 
presenfó ante la Oficialía de Partesde este Instituto escrito con número de folio 
asignado 039618, mediante el cual presentó para la apn¡>bación de este 
Instituto la Primera Oferta. 

CXLV. Mediante el Acuerdo, el Pleno del Instituto resolvió los términos y condiciones 
' definitivos de la Primer~ Oferta de los integrantes del AEP en el sector de 

radiodifusión, y se le requirió diversa información para que este Instituto 
pudiera pronunciarse respecto del cumplimiento total de la OPI. El Acuerdo ; 
fue notificado por Instructivo el25 de agosto de 2014. 

CXLVI. El 08 de septiembre de 2014, per~ona autorizada por autorizada de Ramona 
Esparza González presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escritos 
con números de follo asignados 051146 y 0511 02, mediante los cuales' cumplió 
parcialmente con lo establecido en el Acuerdo, y solicitó se le concediera una 
prórroga al plazo establecido en el Acuerdo respectivamente. 
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CXLVII. Mediante Oficio IFT/~21/UPR/139/2014, n.otificado por instructivo el ll de 
noviembre d~ 2014, se otorgó a dicha concesionaria una ampliación de 3 días 
hábiles al plazo establecido en el Acuerdo. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

1 

CONSIDERANDO 

\ ·. 
PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 de la 

' / ) 
Constitucll')n, párrafos décimo quihto y décimo sexto. el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constituci,ón y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctricÓ, las redes y la prestación de 
los seNiclos de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa. pasiva y otros insumas esenciales, garantizando lo establecido en 

1 

los artículos óo. y lo. de la Constitución. , 

Este Instituto, seré también autoridad en materia de competencia económlca1 de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo q\Je en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que del artículo 2Rd~ la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Econó''mica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y 
regional de frecuencias, a la concesión y a la propiedad ~uzada que 6ontrole varios 
medios de 1 comunicación que sean Concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a\ un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la deslncorporbción de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 
el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos óo. y lo. de 
esta Constitución. · 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto, particularmente el artículo Octavo 
Transitorio, fracción 111. y mediante la Resolución AEP el Instituto determinó la existencia 
del Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, e Impuso las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, al público en. general que puede recibir el seNicio de radiodifusión. En c;llcho y 
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documento fueron Incluidas las Medidas, mismas que están relacionadas con la 
compartición de Infraestructura, contenidos, publicidad e Información y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichos ag¡3ntes. 

En el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la LFTR publicada en el 
DOF 1~ de julio de 2014, se prevé que la atención, trámite y resolución de los asuntos y 
procedimientos que hayan Iniciado, previo a la entrada en vigor de éste, se realizará en 
los términos establecidos en el párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio del Decreto. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quir•lto Transitorio de la LFTR dispone que las resoluciones 
administrativas que el Instituto Federal de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a 
la entrada en vigor del Decreto por el que se expide. la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

-~ ' 
Estodo Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión en materia de preponaerancia continuarán 
surtiendo todos sus efectos. 

' SEGUNDO.- Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva. El seNicio de Acceso y Uso de 
Infraestructura Pasiva se refiere al uso por dos o más estaciones o redes de televisión 
radiodifundida, de elementos no éiectrónlcos al seNicio de las plantas transmisoras, y 
redes del Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada que Incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
Infraestructura activa , entre otros los derechos de vía, bastidores, Cableado subterráneo 
y aéreo, construcciones, obras, conductos, mástiles, zanjds, torres, postes, Instalaciones 
de equipo y de alimentaciones conexas, sistemas de suministros y respaldo de energía_ 
eléctrica, sistemas qe climatización, seguridad, equipos auxiliares, sitios, prEfdlos, espacios 
físicos estudl~;>s) duetos y canalizaciones, y sistemas de aire acondicionado. 

Las Medidas relacionadas con la compartición de Infraestructura, tienen como finalidad: 
evitar que el agent¡3 económico preponderante niegue u obstaculice el acceso y 
aprovechamiento eficiente de la Infraestructura pasiva que excede lo requerido para su 
operación normal; evitar la Ineficiencia económlc;a que Implica duplicar o triplicar la 
Infraestructura pasiva para la transmisión de señales de televisión abierta; reducir el 
tiempo de despliegue de las cade,nas de televislórYde cobertura nacional y; asegurar 
que el agente económico preponderante ofrezca los elementos de la Infraestructura 
pasiva de forma desagregada. 

Para que un entrante pueda competir de manera eficaz, es necesario que tenga la 
mayor cobertura y presencia pbsible, lo anterior se deriva del hecho de que los Ingresos "1\) 
de los participantes en la prestación del seNicio de televisión radiodifundida depende / 
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de la venta de espacios de publicidad en sus señales, cuyas tarifas están en función del 
alcance que tenga una señal en particular en un horario .determinado. En la medida , 
que un entrante tenga mayor alcance, podrá competir de una·manera más eficiente 
en el mercado. 

' Si bien podrían existir algunos agentes con la capacidad económica suficiente pqr? 
hacer frente a la Inversión Inicial para Instalar lnfraestruétura, independientemente de 

' \ que sea, o no sea, sociallllente deseable su duplicación, un erürante también se 
enfrenta al problema de acceder a terrenos para ¡a_ construcción de las estaciones, que 

1 

les permita transmitir sus señales con calidad y sin Interferencias. En este sentido, la 
ubicación de los ter(enos en los que se encuentran las estaciones resulta un factor 
decisivo en la calidad con que se pueda difundir la señal. 

)\slmlsmo, el desarrollo de la obra civil enfrenta obst~culos legales y reglamentarios para 
obtener las autorizaciones necesarias, por lo que la obtención de los permisos 
respectivos como son los derechos de vía, implica incertidumbre en cuanto al tiempo y 
cohdiciones en los que se realizará el despliegue de las construcciones. 

1 ,/ 

"- En algunas localidades, son pocos los puntos geográficos que permitirían que los 
televidentes reciban las señales con buena calidad y que estos puntos están controlados . ) 
por los agentes establecidos, sin que exista una oportunidad real o al menos que se 
pueda materializar en el corto o mediano plazo. El no contar con acceso a estos puntos, 
dificulta que el público pueda recibir las señales con buena calidad, en este sentido los 

-'terrenos físicos que permitan transmitir las señales con calidad son recursos escasos sin 
los cuales no existe la posibilidad de que un nuevo participante en el mercado compita 
de manera equitativa con los agentes establecidos. 

Por lo'anterior. la compartición de Infraestructura busca generar Incentivos para que un 
mayor, número de agentes económicos decidan participar en cualquier proceso de 
iiéltación para la concesión de frecuencias para televisión abierta, lo que facilita que el 
mismo sea asignado y permite al Estado maximizar los Ingresos y obtener los objetivos de 
pluralidad y participación enmarcados en la Constitución. Asimismo, busca mejorar las 
condiciones para servir al mayor número de localidades de una determinada zona de 
cobertura, capacidad que hoy puede encontrarse limitada para algunos 
concesionarios locales, por no tener capacidad económica o acceso a predios para 
transmitir sus señales en otros puntos. 

Es así que en las Medidas de la Resolución AEP, el Instituto estableció la Medida Tercera 
que a la letra señala: 
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TERCERA.- El Agente Económico Preponderante debera permitir a concesionarios del 
Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada el acceso y uso de la Infraestructura 

1 
• Pasiva que poséa bajo cualql!_ier título legal. " 

' 

Dicha Infraestructura deberá estar disponible a los Concesionarios Solicitantes sobre bases ' 
no discriminatorias considerando las condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El 
Agente Económica Preponderante no deberá otprgar el uso o aprovechamiento de 
dichos bienes con derechos /Je exclusividad. 

Con lo cual se estableció indubltablemente la obligación del AEP de permitir el Acceso 
y Uso de la Infraestructura Pasiva en su red. 

TERCERO.- Oferta Pública de Infraestructura Pasiva y su correspondiente Convenio 
presentado por el GIEN. Una OPI tiene por objeto poner a disposición de los 
Concesionarios SolitJtantes los términos y condiciones en los que el AEP, pondrá a 
disposición el servicio de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva, con lo cual los 
Concesionarios Solicitantes contarán con la infprmación necesaria que les permita 
tomar una decisión informada respecto a la utilización de los servicios mencionados. 

\ 

La utilización de una OPI presentada por el AEP y revisada por la autoridad otorga \ 
certeza en la provisión de los servicios eje compartición de infraestructura, ya que el 
Concesionario Solicitante tiene conocimiento de los términos y condiciones que puede 
aceptar sin la necesidad de inv<,:Jiucrarse en negociaciones adicionales, evitando de 
esta manera la generación de disputas en el sector y acortando los tiempos para la 
prestación de los servicios de compartición de infraestructura. 

La supervisión del órgano regulador tiene el propósito ae que )los servicios de 
compartición de infraestructura se presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir 
en prácticas anticompetitivas o de discriminación en la prestación de los mismos, por lo 
que se hace necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones a la OPI 
para asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad para los 
consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el instituto estableció la medida Cuarta, la cual a la letra 
señala lo siguiente: 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del 
lnsfftuto,\a más tardar el 30 de junio del año que corresponda. una propuesta de Oferta 
Pública de Infraestructura que deberá contener,_las condiciones aplicables a la 
compartición de Infraestructura Pasiva necesaria para la prestación del Servicio de 
Televisión RÓdiod/fundida Conceslonada, y deberá contener cuando menos lo siguiente: 
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• Información sobre la localización exacta de las Instalaciones: sitios, torres, duetos, 
postes, registros, y los demás que sean necesarios para la eficiente prestación del 
Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada, Incluyendo planos con las 
rutas de los s:Juctos. 

• Características técnicas de la Infraestructura a detalle. 
• Capacidad de la Infraestructura total, en uso y disponible a terceros. 
• Normas de seguridad para el acceso a las lnstolaclones. 

Las tarifas aplicables a los servicios para el Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura 
Pasiva se negociarán entre el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante. 

Transcurridos 60 días naturales contados a partir de/Inicio de las negociaciones sin que las 
partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, e/ Instituto 
determinará las tarifas, mediante una metodología de costos Incrementales promedio de 
largo plazo, y demás condiciones que no hayan podido· convenirse. Las tarifas de los 
servicios para el Acceso y Uso Compa¡tldo de la Infraestructura Pasiva deberán ofrecerse 
en términos no discriminatorios, y podrán diferenciarse por zonas geográficas. 

1 

Las tarifas negociadas entre las partes o determinadas por el Instituto serán consideradas 
de carácter público. 

La vigencia de la Oferta Pública de Infraestructura será de dos años calendario e Iniciará 
ello. de enero del año Inmediato siguiente a aq'uel en que se exhiba para autorización 
la propuesta respectiva. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que Inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de la oferta o cualquier otro requisito 
que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 
por lo que deberán ofrecer los mismos términos y condiciones establecidos en la 
Oferta Pública de Infraestructura a cualquier Concesionario Solicitante que se lo 
requiera. , 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir. vender o proporcionar 
otro bien a\.serviclo adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender. 
comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o comercializados por <.m 
terc~ro. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante 1 modificar los términos y 
condiciones de la Oferta' Pública de InfraestruCtura cuando no se ajuste a lo establecido 
en las presentes medidas o a su juicio no ofrezca condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. a más tardar el 10 de septiembre del año de la presentación 
d"- dicha oferta. 

., 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
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Información que esffme relevante. la que deberá proporclonárse/e dentro de un plazo de 
diez días hábiles a parffr de la solicitud correspondiente. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione la Información a 
que hace referencia el párrafo Inmediato antérior, el instituto evaluará la propuesta de la 
Oferta Pública de Infraestructura con la Información de que disponga. ello con 
independencia de las sanciones que resulten aplicables. 

El Agente Económico Preponderante deberá presentar nuevamerte u/ Instituto la 
propuesta de Oferta Pública de Infraestructura. con /as modificaciones solicitadas por el 
Instituto. a más tardar el 15 de =!ubre del año de su presentación. 

En caso de que la nueva propuesta de Oferta Pública de Infraestructura no se ajuste a lo 
establecido en /as presentes medidas. el Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones. 

El Agente Económico Preponderante publicará la Oferta Pública de Infraestructura 
autorizada por e/ Instituto a más fardar e/30 de noviembre del año de su presentación en 
su sitio de Internet. y dará qviso de la emisión de dicha oferta en dos diarios de circulación 
nacional. Ellnsfl/ufo publicará la Oferta Pública de Infraestructura en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no publique la Oferta Pública de 
Infraestructura autorizada por e/ Instituto en el plazo previsto en el párrafo anterior, éste 
emitirá /as reglas conforme a /as cuales deberá prestarse el Acceso y Uso Compartido de 
la Infraestructura Pasiva. 

La aplicación de /Ópresenfe mecjlda no podrá sujetarse a la aceptación de condición 
adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

Eh el miSino sentido. el Instituto estableció el Transitorio Segundo dentro de las Medidas. 
a efecto de proceder a la revisión de la Primera Oferta. mismo que a la letra señala: 

SEGUNDO.- El Agenté Económico Preponderante deberá presentar la primera Oferta 
Pública de Infraestructura. para aprobación del/nsfilufo. dentro de /os 120 días naturales 
siguientes a la notificación de /as presentes medidas. 

El Instituto resolverá /os términos y C'?ndlclones definitivos de la Oferta Pública de 
Infraestructura dentro de /os 30 días hábiles siguientes a la recepción de la primera oferta. 
El Agente Económico Preponderante publicará la Oferta Pública de Infraestructura 
aprobada por e/ Instituto en su página de Internet. dentro de /os 5 días hábiles siguientes 
a la notificación de la Oferta Pública de Infraestructura definitiva con /as modificaciones 
que. en su caso. realice e/ Instituto. 

En caso de que_ el Agente Económico Preponderante no publique la Oferta Pública de 
Infraestructura dentro del plazo señalado. e/ Instituto publicará /os términos y condiciones 
conforme a /os cuales se llevará a cabo el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. Lo 
anterior sin perjuicio de las sanciones aplicables conforme a la legislación vigente. 
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Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los 
Concesionarios Solicitantes y al propio AEP; es por ello que en la Resolución AEP estimó 
apropiado la existencia de un Convenio por medio del cual se formalice la relación 
contractual y que, además, seo revisado por este Instituto, para con ello dotar de 
seguridad a los Concesionarios Solicitantes. respecto de los servicios ~ue les sean 
proporcionados y que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia; 
asegurando con ello condici<;mes justas y equitativas. 1 ~ 

De igual manera, previendo las posibles diferencias que puedan exist¡r entre el AEP y los 
Concesionarios Solicitantes respecto a los términos y condiciones mediante los cuales se 
dará la prestación de los servicios objeto de la OPI, este Instituto podrá intervenir en caso 
de que exista'' un desacuerdo, tal y como lo dispone la Medidd Vigésima Sexta, misma 
que dispone lo siguiente: 

'. 
VIGÉSIMA SEXTA.- E/ Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el Agente 
Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes. sobre la prestación de los 
servicios objeto de las presentes medidas. 

\ 

Por otro lado, si bien pueden existir casos particulares de la Infraestructura objeto de la 
OPI en los cuales se presenten dificultades técnicas b legales \que diflc;ulten su 
disponibilidad por parte de los Concesionarios Solicitantes, ello no es una razón suficiente 
por la cual se" deba negar !'>1 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, 
9or lo que dentro de las Medidas se prevé lo relacionado a los posibl7s desacuerdos 
relacionados a cualquier aspecto técnico, tal y como lo dispone la Medida Vigésima 
Séptima: 

• 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 
aspecto técnico referente al Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el Agente 
Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante designarán a uno o más periios 
para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Agente Económico Prepondemmte y 
el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las faclfldades que requieran los 
peritos designados para la consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por 
cuenta de quien lo designe. 

! 
Con la Información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o 
correctivas necesarias y; en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran 
corresponder. 

\ 

Asimismo, las ~ropias Medidas esfablecen que las tarifas por los servicios serán 
consensuales entre las partes que intervienen en la relación comercial y que en caso de 
que se suscite un desacuerdo respecto de dichas tarifas. este Instituto resolverá sobre las 
respi:lctivas tarifas. en este sentido, la Medida Vigésima Octava dispone lo siguiente: 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas aplicables 
a los servicios objeto de las presentes medidos, e/ Instituto, uno vez analizada la solicitud. 
podrá ordenar al Agente Económico Preponderante o otorgar la prestación de los 
servicios o el acceso a la Infraestructura materia de la controversia, con Independencia 
de que e/ Instituto resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condlció'n de 
que se le otorgue una garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

En este sentido y conforme a lo dispuesto por la medida Cuarta de la Medidas 
Transcurridos 60 días naturales contados a 'partir del inicio de las negociaciones sin que 
las partes hayan celebrado un acuerdo, o antes si así lo solicitan ambas partes, el Instituto 
determinará las tarifas, mediante una metodología de costos,incrementales promedio 
de largo plazo, y demás condiciones que no hayan podido convenirse. 

/ 

Como se desprende de las Medidas antes citadas, el Instituto estableció mecanismos de 
solución a las diferencias que pudieran surgir entre los Concesionarios Solicitantes y el 
AEP en el sector de radiodifusión, las cuales podrían derivar de la propia OPI. Lo anterior 
considerando que, la OPI constituye un menú de servicios que sdn ofrecidos por el AEP 
en el sector de telecomunicaciones, en el que se establecen las condiciones, 
características y plazos a los que está obligado a cumplir el AEP en el sector de 
radiodifusión y que no son vinculantes para los Concesionarios Solicitantel 

·-
' En este sentido, cualquier Concesionario Solicitante que considere que la OPI no le 

representa un beneficio respecto de las condiciones celebradas con anterioridad con 
' 1 --~ 

el AEP en el sector de telecomunicaciones, se~ encuentra en posibilidad de negociar 
condiciones más benéficas, y, en su caso, someter ante este Instituto el desacuerdo ' ·, : 

correspondiente, para que éste, con fundamento en IQS medidas señaladas 
anteriorm.ente,,resuelva dicho desacuerdo, respecto a la prestación de _los servicios 
objet\) de las medidas, cualquier aspecto técnico referente a los servicios de 
compartición de infraestructura pasiya o sobre las tarifas según corresponda. 

Por otro lado, la medida Quinta, dispone: 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un convenio con cada 
Concesionario Solicitante para el Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva dentro de 
Jos 20 días hábiles siguientes a la solicitud. que deberá reflejar lo establecido en las 
presentes medidas y en la Oferta Pública de Infraestructura, así como incluir las 
compensaciones existentes por incumplimientos y todas aquellas condiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios controlados. Un ejemplar del mismo 
deberá remitirse al Instituto dentro de los diez días hábiles posteriores a su celebración. 

/• 
El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar. en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de 20 dios hábiles, contados a partir 
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de la fecha en que le sea notificada la solicitud de sewiclos por parte de un Concesionario 
Solicitante, el acceso inicial a la Infraestructura compartida. 

Para la medición del cumplimiento de los plazos de entrega no se considerarán los 
retrasos otribuibles al Concesionario Solicitante, los retrasos debidos a que existen permisos 
pendientes de ser otorgados por parte de la autoridad fompetente, ni aquellos que 
deriven de coso fortuito o causa de tuerza mayor. En su coso, el Agente Económico 
Preponderante deberó ofrecer pruebas fehacientes al Concesionario Solicitante o o/ 

/ 

Instituto, que justifiquen los causas del retraso de que se trote. 

El modelo de convenio deberó ser presentado como porte de lo Oferta Pública de 
lnfraestructyro. 

De esta forma se observa que en cumplimiento con lo dispuesto en las medidas Tercera, 
Cuarta y el Segundo Transitorio de las Medidas, la OPI y el Convenio deberán ser 
aprobqdos por el Instituto, para vigilar en todo 111omento que la OPI y el Convenio 
cumplan con lo establecido en las Medidas y normatividad aplicable. En consecuencia, 
tras haber hecho;el requerimiento al que se refiere el Antec~edente VIl, el Instituto cuenta 
con la facultad para autorizar las nuevas propuestas 6 para modificarlas en sus términos 
y condiciones en caso de que no se ajusten a'las Medidas o a juicio del Instituto no 
ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

/ 
CUARTO.- Contenido y Análisis de la Oferta Final de Grupo Televisa. El Instituto tiene la 
obligación de vigilar en todo momento qué- la OPI y el Convenio que le acompaña, 

.J cumplan con lo; establecido en las Medidas. 

El Instituto entenderá como la "Oferta Final" presentada por de algún integrante del AEP, 
la conformada por la Primera Oferta modificada en términos de las respuestas dadas a 
los requerimientos hechos en el Acuerdo. 

De acuerdo a lo dispuesto por el Segundo Transitorio de las Medidas, este Instituto 
procede a realizar un análisis de la Oferta Final presentada por Grupo TelevisÓ. el cual 
consiste en lo siguiente: 

4.1. CONTENIDO DE LA OFERTA FINAL DE GRUPO TELEVISA 

La Oferta Final de Grupo Televisa establece los términos, condiciones, normas técnicas, 
especificaciones y niveles de calidad para la Prestación del Servicio de Acc~so y Uso de 
la Infraestructura Pasiva, a efecto de que los Concesionarios Solicitantes de redes 

- públicas que lo requieran, tengan la información relevante que les permita la 
contratqción de los servicios en Igualdad de condiciones. 

< 
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Dentro de su Oferta Final Grupo T~levisa incluyó los siguientes puntos: 

• Anexo l. Información sobre la localización exacta de las instalaciones. Contiene 
información de la capacidad disponible para terceros además de Información 
de la capacidad de la Infraestructura total, en uso y disponible a terceros; dicha 

' información se presenta en fichas técnicas, planos del conjunto, memoria 
descriptiva del plano del conjunto, plano de torre de información, memoria 
descriptiva de torre de transmisió'l y planos del sitio. 

• Anexo 2. Normas de seguridad para el acceso a las instalaciones. Contiene las 
normas de autorización para el acceso al inmueble, estableciendo que solo se 
permitirá el deceso al Inmueble a empleados directos, dependientes o 
funcionarios del cliente; así como los requerimientos para que el personal del 
cliente pueda acceder al inmueble. 

• Anexo 3. Modelo de Convenio Marco de Prestación de Servicios. Contiene el 
antecedente de publicación de oferta pública avalada por e) Instituto, las 

· declaraciones pertinentes por parte del Prestador y del Concesionario Solicitante, 
así como las cláusulas a las cuales se sujetará la prestación de los Servicios de 
Acceso y·uso de la Infraestructura Pasiva. Tales cláusulas comprenden las 
condiciones, derechos y obligaciol"'es de las partes con respecto a la prestación 
del servicio correspondiente. 

• Anexo 4. Procedimientos y parámetros de calidad, donde el AEP detalla los 
procedimientos a seguir co,n relación a los servicios prestados por parte del mismo. 
El detalle Incluye las etapas, plazos, condiciones, diagramas de flujo para cada 
uno de los siguientes procedimientos: , ., 

Procedimiento para la solicitud de servicios de Acceso y Uso de la 
Infraestructura Pasiva. 
Procedimiento para la realización de Visitas Técnicas. 
Procedimiento para la solicitud de información de elementos de 
infraestructura. 
Procedimiento para la instalación de Infraestructura . 

. 

Procedimiento para lq reparación dé· fallas y gestión de incidencias. 
Procedimiento para el acondicionamiento de infraestructura. 
Procedimiento para solicitud de acceso a sitios de estaciones repetidoras. 
Procedimiento para recuperación de espacios. 

30 



• Anexo 5. Disco magnético quE? contiene la Información de la OPI. 

• Anexo 6. Parámetros de Calidad, donde el AEP detalla los siguiente: 

l 
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ANS para el establecimiento de plazos para la reparación de fallas y 
gestión de Incidencias. 
ANS para definir plazos y parámetros para la rE)alización de mantenimiento 
programado. 
ANS para definir plazos y parámetros para la realización de mantenimiento 
extraordinario. 

~ Visto lo anterior, este Instituto procede a analizar aquellas condiciones contenidas en la 
Oferta Final presentada por Grupo Televisa, por lo que hace a 6quellas §ltuaclones que 
no se ajustan a lo establecido en las Medidas, o que a juicio de este Instituto, no ofrecen 
condiciones favorables para la competencia en el sector. , 

En primer término, este Instituto considerará los .requerimientos efectuados a Grupo 
Televisa dentro del Acuerdo, posteriormente se realizará el análisis para determinar si ' . 

dicho concesionario cumplió 'con los requerimientos efectuados en el Acwerdo, o en 
caso de no haber cumplido, determinar lo QOnducente. 

\ 

Asimismo, la Oferta Final presentada por Grupo Televisa, contiene apartados dentro de 
los cuales este Instituto no realizó algún requerimiento u observación por lo que para su 
análisis se verificará que lo presentado cumpla con lo dispuesto por las Medidas, 
atendiendo principalmente que no se inhiba la competencia en la prestación de los 
seNicios objeto de la OPI ni se apliquen condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación de\ los seNicios. 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede al análisis de la Oferta Final 
presentada por Grupo Televisa: 

4.2. OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA PASIVA EXCEDENTE 

El instituto considera que el encabezado principal "OFERTA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA EXCEDENTE" no se apega a lo establecido en la medida 
Cuarta por lo que el título deberá sustituirse por: OFERTA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo ·- y La OPI en términos de la medida Tercera de las Medidas, debe estar dirigida a cualquier 
concesionario del SeNicio de Televisión Radiodifundida Concesionada, requiriendo que 
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se eliminara la restricción referida a la oferta sólo para concesiones de canales de 
fiánsmislón digital. 

Respuesta de Grupo Televisa 

Grupo Televisa presenta en su Oferta Final que la OPI está dirigida a cualquier 
concesionario del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada, presentando en 
la Re§puesta de GrÚpo Televisa lo siguiente: 

i 
En cumplimiento a lo previsto (. . .), conforme a los términos, condiciones v restricciones 
que se describen en la presente, ofrecen a todos los Concesionarios que cuenten con un 
Título de/Concesión para el Uso. Aprovechamiento v Ex¡:}totac/ón Comercial de Canales 
de Transmisión para la Prestaclón-"del Servicio Público de Televisión Radlodifundldd. 
debidamente expedido por e/IFT o la Secretaría de Comunicaciones v Transportes y que 
se encuentre vigente (el "Concesionario Solicitante'), celebrar un contrato de prestCÍCión -. 
de servicios de acceso y uso ('Contrato de Prestación de Servicios') . de cierta 
infraestructura pasiva excedente disponible para su utilización por terceros ("/PE'). 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

Al parecer de este Instituto, la modificadon presentada por Grupo Televisa cumple 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo toda vez que incluye que se ofrecerá a 
'todos los Concesionarios que .cuenten con un título de concesión para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de canales de transmisión para la prestación 
del Servicio de Televisión\Radiodifundlda Conceslonada, eliminando con esto la 
restricción que se generaba al acotar la oferta a concesionarios con títulos de 

·. transmisión para lqprestación del Servicio Público de Televisión RadiodifundidO Digital. 

Sin embargo, este Instituto considera que la Oferta Final presentada por Grupo Televisa 
carece de elementos que brinden claridad y certeza respecto de los servicios a prestar 
por parte del AEP, por lo que se agregaron las definiciones de dichos servicios y así como 
el contenido modificado con bose en esta resolución, lo cual se presenta en el Anexo 1 
de esta resolución. 

4.3. ANEXO 1 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el Acuerdo este Instituto reqülrló a Grupo Televisa señalar la ficha técnica de la 
infraestructura pasiva, presentando para tal efecto, los documentos para señalar las 
estaciones principales y complementarios, información sobre torres, casetas de 
transmisión, energía eléctrica, aire <;JCondiclonado y respecto del .terreno a 
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proporcionarse, señalando, entre otros factores sus características principales, así bomo 
el espacio disponible para cada uno. 

Respuesta de Grupo Televisa 

En este sentido, de la información presentada en la Oferta Final de Grupo Televisa, 
dentro del Anexo 1 y en sus Anexos complementarlos, Anexos 1.1. 1.2 y 1.3, se observa la 
descripción para los sitios Principales y Complementarios.~ Sobre los sitios Principales se 
establecieron para cada uno el estado donde se localizan, el áre? disponible en altu[¡a 
de torre, el espacio de sala de transmisión disponible, así como aspectos relacionados 
como las fuentes de energía, pire acondicionado y área de terreno disponlt¡>le; por su 
parte, respecto a los sitios Complementarios dicho concesionario presentó su ubicación 
general en cada uno de los estados de la república, diversas especificaciones técnicas 
sobre su infraestructura, el canal al que pertenece, la cadena y la razón social a la que 

\ . 

pertenece las Instalaciones para cada qno. -

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

Derivado de la información proporcionada por Grupo Televisa, este Instituto considera 
que dicho concesionario cumplió con el requerimiento hecho en el' Acuerdo por lo· que 
hace a la Información presentada para las estaciones principales. Sin embargo, 

r • 

respecto (] la información presentada en las estaciones complementarias este Instituto 
señala que Grupo ¡Televisa no presentó la información referente a la infraestructura 
disponible en-cad<¡~ uno de sus sitios complementarlos y que puede ser objeto de solicitud 
por parte del Con6esioAari<JSolicltante. - · 

En este sentido, este Instituto considera procedente requerir a Grupo Televisa' para que 
al momento en que se solicite la prestación de servicio en alguna estación principal o 
compílementaria, conforme al procedimiento <;le solicitud de información de elementos 
de Infraestructura presentada en el Anexo 1 de esta Resolución, se presente al 
Concesionario Solicitante toda la información necesaria sobre ~u infraestructura 
disponible en Sitios, con base en lo requerido en las Medidas y el Acuerdo, de tal forma 
que se permita tener mayores elementos de certezá respecto a la solicitud de servicios 
y de la infraestructura disponible a utilizar. 

Dicha información deberá estar a disposición mediante el Sistema Electrónico de 
Ge~tión una vez que entre en operación a los Concesionarios Solicitantes y al Instituto, 
del tal forma que la misma pueda ser confirmada, analizada e interpretada en los casos 
en que se requiera. 
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4.4. ANEX02 

Grupo Televisa presenta como Anexo 2 en su Primera Oferta las Normas de Seguridad 
para el Acceso a sus instalaciones. En dicha sección presenta los requisitos establecidos 
para que el personal del Concesionario Solicitante tenga . acceso a las instalaciones, 

' \ siguiendo diversos requisitos para poder realizar trabajos~ecesarios en los Sitios. 

Al respecto y derivado del análisis a las disposiciones a dicho Anexo, este Instituto 
considera que los requisitos para que el Personal del Concesionario Solicitante tenga 
acceso a las instólaciones deben ser solicitados a los concesionarios de forma no 
discriminatoria. 

\ 
En este sentido, se. considera que el procedimiento establecido queda aprobadopara 
ser parte de la OPL en el entendido de que el AEP será responsable de salvaguardar sus 
recursos materla(es y humanos, así como los recursos del Concesionario Solicitante que 
a través de los sérvicios ofertados y del_convenlo re,sguarde, considerando además las 
disposiciones legales aplicables para dichos efectos: 

' 

4.5. ANEX03 
/ 

4.5.1.CONTRATO MARCO DE PRESTACÍÓN DE SERVICIOS DE ACCESO Y ys0 DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA 

Dentro del presente apartado, este Instituto realizará el anqllsls al "CONTRATO MARCO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA" 
presentado por Grupo Televisa dentro de su Oferta FinaL modificando sus términos y 
condiciones con base en la información analizada por este Instituto a las Ofertas Finales 
presentadas por los Integrantes del AEP. 

' ' 
En primer término, y derivado del análisis al "CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Df ACCESO Y USO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA" presen.!ado por Grur:p 
Televisa, se desprende que el mismo se titula y nombra como "CONTRATO" al instrumento 
mediante el cuql se formalizarán la prestación de los servicios ofrecidos. En este sentido 
se considera que se debería ajustar la redacción en el título y dentro del cuerpo del 
Instrumento presentado, denominándolo como "CONVENIO", de acuerdo a lo dispuesto 
por la medida QUINTA de las Medidas. 

\ 
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4.5.?. ANTECEDENTES 
\ 

¡Se presenta como único antecedente la publicación de la OPI avalada por el Instituto. 
El apartado no contraviene ninguna de las Medidas aplicables, por lo que este Instituto 
considera que el apartado de la Oferta Final sea parte de la OPt 

4.5.3. DECLARACIONES 

' Dado que el Instituto produjo nuevos procedimientos para la OPI derivados de la 
información ~e las Ofertas Fi~ales presentadas, el Convenio debe ser ajustado para 
reflejar tales procedimientos, de manera que pese a no haber sido requerido en el 
Acuerdo, para dar mayor certidumbre jurídica a las parte~ se modifica' el apartado de 
DECLARACIONES por parte del Prestador en los incisos f) y g) para presentarse en la OPI 
de la siguiente manera: 

f) Es propietaria, arrendataria, comodataria y/o poseedora del o de los Inmuebles 
que se describe(n) a detalle ,(ubicación, medidas, collndanc/as, etc.), en el Anexo 1 ven 
los Anexos /-A 1-B, 1-C v sucesivos que se adjunten firmados por ambas partes durante fq, 
vigencia del presente Convenio, los cuales una vez firmados por las partes formarán parte 
Integrante de este Convenio (en lo sucesivo el "Inmueble'), y ef(los) cual( es) se desfina(n) 
para fa Instalación de la Infraestructura del Prestador, fa cual se destina para la operación 
de fa(s) estación( es) tefevisora(s) cuyo(s) distintivo(s) de llamada: -canal, y localidad, se 
Identifican en dicho Anexo l. 

g) Es propietaria, arrendataria, comodataria, usuaria o poseedora de éterta planta 
transmisora que se encuentra Instalada dentro del Inmueble v otros elementos no 
electrónicos relacionados con la misma y se describen a detalle en el Anexo 1 V en los 
subsecuentes Anexos 1 que se adjunten firmados por ambas partes dur6nte fa vigencia 
del presente Convenio, los cuales una vez firmados por fas partes formarán parte 
Integrante de este Convenio (en lo sucesivo fa "Infraestructura del Prestador'), mediante 
el cual/a estación tefevlsora mencionada en la Declaración fnmedlafa anterior- lleva a 
cabo la emisión de sus señales de televisión radiodifundida. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Del aparta<;lo DECLARACIONES el Instituto requirió dos puntos: 

• Se requirió modificar las declaraciones en el sentido de que el Concesionario 
Solicitante puede ser propietario o poseedor bajo cualquier medio legal de los 
equipos correspondientes. 

• Se requirió señalar que el Con,cesionarlo Solicitante no contaba, en términos del 
punto 3. de la Medida Segunda de las Medidas, con 12 MHz o más de espectro ~ 
radioeléctrico al momento de entrada en vigor de las Medidas. ,....J"--
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Respuesta de Grupo Televisa 

Dentro de su Oferta Fijlal. Grupo Televisa presenta un-nuevo Convenio, dentro del cual 
\ 

modifica las declaraciones del Concesionario Solicitante. presentando IQsiguiente en el 
' inciso f): ' 

f) Es legíffma propietaria o poseedora de lodo el equipo de transmisión y el asociado con 
· -- el que operará su Estación Televisara que pretende Instalar en el Inmueble o colocarlo en 

la Infraestructura del Prestador que se encuentre disponible conforme a los lérrrlinos de la 
Oferta Pública y que se describe a detalle en el Anexo V, mismo que firmado por las parles 
formará parle Integrante de este Contrato( ... ). 

Asimismo. dentro del inciso g) de las propias declaraciones del Concesionario Solicitante. 
dispone lo siguiente: ~ 

1 
No contaba en términos del punto 3) de la Medida Segunda del Anexo 1 de la resolución 
P/IFT/EXT/060314/77. directa o Indirectamente. a la entrada en vigor de las referidas 
medidas con 12 MHz o· más de espectro radioeléctrico en ninguna de las localidades 
donde presta los servicios de radiodifusión que c<;>nlempla su título de concesión para 
opeiar la Estación Televisara. 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

Sobre el primer punto. este Instituto considera que no se cumple cabalmente con el 
requerimiento hecho en el Acuerdo al no incluir que el Concesionario Solicitante es 
propietario o poseedor bajo cualquier medio legal de los equipos correspondientes. 
además de que la cláusula debe ajustarse a las modificaciones presentadas por este 
Instituto a los procedimientos que serán parte de la OPI. Así se resuelve que el inciso f) de 

\ 

las declaraciones del Concesionario Solicitante debe presentarse en la OPI de la ' 
siguiente forma: 

/' 

Es legítima propietaria o poseedora bajo cualquier medio legal de todo el equipo de 
transmisión y el asociado con el que operará su Estación Televisara que pre,tende Instalar 
en el Inmueble o colocgrto en la Infraestructura del Prestador que se encuentre disponible 
conforme a los términos de la Oferta Pública y que se describe a{felalle en el Anexo V, y 
en los demás Anexos V que se firmen de manera subsecuente durante la vigencia del 
presente Convenio, los cuales. una vez firmados por las parles formarán parle Integrante 

' " del mismo (en lo sucesivo. el "Equipo de Transmisión'). 

Respecto al segundo punto al parecer de este Instituto. )as adecuaciones hechas por 
Grupo Televisa al Convenio en el inciso g) de las declaraciones del Concesionario 
Solicitante presentado en su Oferta Final cumplen con lo requerido en el Acuerdo. 
Asimismo. para brindar mayor precisión se resuelve que el mencionado inciso se presente y 
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de la siguiente forma en la OPI contemplando además lo dispuesto en la medida 
Segunda de las Medidas: 

No contaba en términos del punto 3) de la Medida Segunda de las "Medidas 
relacionadas con la Compartición de Infraestructura, Contenld~, Publicidad e 
lnformaclóQ que son aplicables al GIETV en su carácter de Agénte Económico 
Preponderante en el sector de radiodifusión.· (en lo sucesivo, las "Medidas") de la 
Resolución P/IFT/EXT/060314/77, directa o /nCJirectamente, a la entrada en vigor de las 
referidas Medidas con 12MHz o más de espectro radioeléctrico en la localidad-de que se 
trate. 

Así, con las modificaciones presentadas el apartado DECLARACIONES, se conforma con 
los siguientes puntos en términos generales: 

• El Prestador decldra: 

Ser sociedad legalmente constituida. 
Que su apoderado cuenta_con facultades suficientes para obligarlo. 

' Que cuenta con Registro Federal del Contribuyente. 
Que se le solicita el seNicio con base en la Oferta-Pública. 
Que su objeto social corresponde cqn el objeto del convenio. 
Que cuenta con título legal de la propiedad, arrendamiento, etc. respecto 
de los bienes muebles e inmuebles que forman parte de la Infraestructura 
Pasiva. ; 
Que es su deseo (voluntad) presentar los seNiclos con base en el contrato. 

1 

• El Concesionario Solicitante declara: 

Que es persona moral legalmente constituida. 
Que su apoderado cuenta con facultades suficientes para obligarlo. 
Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes. 
Que su objeto so¿lal corresponde con el objeto del convenio. 
Que es titular de una concesión que le permite prestar el seNicio de 
televisión radiodifundida. 
Que es propietaria o poseedora bajo cualquier título legal del equipo con 
el que opera su estación. 
Que no cuenta con más de 12 M Hz en la localidad de que se trate. 
Que eSSU deseo (Voluntad) recibir los SeNiCIOS. 

Estos puritos sólo son presentados para crear certeza jurídica de las condiciones iniciales 
particulares y necesarias del proceso. 
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En este sentido, 'este Instituto dE;Jtermina que el apartado DECLARACIONES presentado 
\ 

en la Oferta Final de Grupo Televisa sea modificado según lo aquí estipulado para formar 
parte de la OPI. 

4.5.4. CLÁUSULAS 

Dentro del apÓrtado CLÁUS~LAS, se presentan las condiciones o cláusulds contractuales
que conforman el Convenio para la prestación de servicios de Acceso y Uso de la 
Infraestructura Pasiva. 

Sobre este apartado, se requirió en el Acuerdo que Grupo Televisa fuera más preciso y 
J ' 

· detallado, así mismo se ,pidió un conjunto de requisitos para cláusulas específicas. A 
continuación se presenta lo fundamental de dichas cláusulas; las modificaciones a las 
mismas cuando se Identificó falta de detalle, precisión, que exista conflicto con las 
Medidas, incumplimiento o no de los requisitos específicos dados en el AcuerdÓ y 
cua)quier modificación a los términos y condiciones derivado ~del análisis de la 
Información analizada por este Instituto a las Ofertas Finales Presentadas. 

\ 

4.5.4.1. PRIMERA. OBJETO 
1 

En esta cláusula, Grupo Televisa estipula obligarse a prestar los servicios de Compartición 
de Infraestructura Pasiva y por su parte el Concesionario Solicitante se obliga a pagar 
por los servicios prestados. 

Al parecer de este Instituto la cláusula no brinda lq certeza necE;Jsaria sóbre el objeto del 
Convenio al referirse que prestará los servicios de ,; uso y acceso la infra'estructura pasiva 
del Prestador", por lo que se determina que se elimine de la cláusula la referencia a 
"cierta" infraestructura pasiva. Asimismo, dado que el Instituto desarrolló nuevos 
procedimientos para la OPI, el Convenio debe ajustarse para ser congruente con los 
mismos, resolviendo que se presente de en la OPI dE¡) la siguiente manera: 

~-

Por este medio, fas partes acuerdan que el Prestqdor, a través de fa Infraestructura Pasiva 
del Prestador que tenga disponible en términos de fa Oferta Pública, se obliga durante la 
vigencia del presente Convento a prestar u otorgar a favor del CS, los servicios de 
compartición de Infraestructura del Prestador disponible, consistentes en el uso y acceso 
de Infraestructura pasiva del Prestador que se describe en el Anexo VI de este Convento 
y en la Oferta Pública, mismo que una vez firmado por las partes forma parte Integrante 
del mismo (en lo sucesivo, los "Servicios"). 

Durante fa vigencia del presente Convento, el es podrá solicitar el servicio de uso y 
acceso a Infraestructura pqs/va CJ/sponlble del Prestador que sea objeto de fa Oferta 

· Pública y que sea distinta a ia originalmente descrita en el Anexo VI. Cada vez que fas 
partes convengan un nuevo Servicio deberán firmar un Anexo VI seguido por fa letra A B. 
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C y así sucesivamente (Anexa VI-A. Anexo VI-B. etc.). dependiendo de la cantlpad de 
Servicios ddlc/onales que pacten las partes. mismos que una vez firmados se Integrarán al 
presente Convenio\ 

/lslmlsmo. los partes convienen que el Prestador prestará los Servicios Adicionales que de 
' tiempo en tiempo contrate el es y que se acuerden con el Prestador por escrito mediante 

la firma de un Anexo VI seguido por la letra A B. C y así sucesivamente (Anexo VI-A. Anexo 
V/-B, etc.). Los Servicios Adicionales que se contraten deberán estar específicamente 
descritos en el Anexo VI correspondiente, Incluyendo el alcance del Servicio Adicional 
correspondiente, su costo, tiempos de entrega y demás especificaciones que /as partes 
determinen que es relevante describir en dicho Anexo. \ 

Por su parte, el es se obliga a pagar por los Servicios y Servicios Adicionales contratdáos 
y demás facilidades acordadas, la Contraprestación (según dicho término se define más 
adelante). 

4.5.4.2. SEGUNDA DE LA SOLICITUD DE LOS SERVICIOS 

La cláusula presentada en la Oferta Final se refiere a que, para poder brindar los servici¿s " ~-de Acceso y Uso de la Infraestructura Pasiva se deberá llenar una solipitud y ésta deberá 
estar firrnada por los representantes legales, una vez que esto se cumpla se estipula que 
se acordaran tarifas, las cuales pasarán a ser parte de Convenio. Además, se concluye 
que la solicitud podrá ser modificada siempre que sea posible y sea acordado por las 
Partes. 

En este sentido derivado del contenido de dicha Cláusulq este Instituto considera que la 
cláusula presentada por Grupo Televisa en su Qferta Final no tiene el nivel de detalle 

' . ' 

suficiente que permita definir un Anexo en el qu@ se describen los servicios que van a 
prestarse, así como los procedifflientos por los que estos serán ofrecidos. En 
consecuencia, dicha cláusula será complementada con una cláusula previa que será 
integrada al Convenio de la OPI con la finalidad de cubrir con lo estipulado. Esta cláusula 
formará parte del Convenio y será denominada como cláusula TERCERA DE LOS 
SERVICIOS A PRESTAR. sin embargo el contenido de dichg cláusula se precisará más 

' adelante. · 

Asimismo dado que el Instituto desarrolló procedimientos para la OPI con el fin de dar 
certeza jurídica a los Concesionarios Solicitantes y analizó la información presentada en 
las Ofertas Finales de los integrantes del AEP, se resuelve que la cláusula DE LA SOLICITUD 
DE LOS SERVICIOS se incluya en el Convenio de la OPI de la siguiente manera: 

En virtud de que el es podrá requerir la prestación de uno o más Servicios de acceso y 
uso de lnfroes/rucfura Pasiva del Prestador disponible (de los establecidos en el Anexo VI). 
las partes acuerdan que el es deberá solicitar por escrito dichos Servicios, en la 
Inteligencia de que la solicitud respectiva deberá contener sustancialmente los términos 

39 

~--

-1 
1 



que se establecen en el Anexo VI/ de este Convenio (en lo sucesivo. la "Solicitud de 
Servicios"). La Solicitud de los Servicios deberá ~estar debidamente firmada por los 
representantes legales de las partes y se irán adjuntado a este Convenio debiéndose 
Identificar como Anexo VIl-A V/1-8 y así sucesivamente.- Una vez suscrita(s) la(s) 
Solicitud( es) de Servicios por ambas partes, se prestarán los Servicios Adicionales que se 
contemplen en las mismas para que el es pueda realizar una definición concreta de los 
nuevos Servicios que desea Incluir dentro del presente Convenio (en lo sucesivo, los 
"Nuevos Servicios")! y una vez acordado el alcance de dichos Nuevos Servicios, 
Incluyendo las contraprestaciones a pagarse por las mismos, los Nuevos Servicios deberán 
documentarse mediante la firma de un nuevo Anexo VI- •, el cuál una vez firmado formará 
parte de este Convenio debiéndose sujetar a los términos y condiciones del mismo. Las 

~ Solicitudes de Servicios, se podrán modificar, según exista la posibilidad física y así 
convenga a las Intereses y sea acordado por las partes. 

Cada vez que el es presente una Solicitud de Servicios y requiera por tanto de la 
prestación de Servicias Adicionales. el CS conviene que antes de que se pueda prestar 
cualquiera de dichas Servicios Adicionales, deberá pagar al Prestador las 
contraprestaciones relacionadas con dichos Servicios Ad/clgnales, y deberá cumplir con 

~ 

cualquier otro término o condición que sea aplicable a la prestación de dicho Servicio 
Adicional. Las Servicios Adicionales, incluyen, sin /Imitar, el tramitado y facilitación de 
Información sobre ele17Jentos de Infraestructura. la realización de Visitas Técnicas y la 
elaboración de Proyectos Ejecutivos, entre otros. 

4.5;4.3. TERCERA. EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS 

En esta cláusula se estipula que el Concesionario Solicitante deberá llevar a cabo los 
actos.necesarlos para dar cumplimiento a todas las leyes y disposiciones con respecto 
a la transmisión de spots o cgpsulas televisivas, por lo que el Concesionario Solicitante 
asume toda responsabilidad al respecto. 

' Al parecer de este Instituto la cláusula no genera condiciones que inhiban la 
competencia ni genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de los 
servicios, por lo que se cumple con lo establecido en la Medid? Cuarta, además de 
brindar certeza jurídica a los Concesionarios Solicitantes, resolviendo así que la cláusula 
presentada en la Oferta Final de Grupo Televisa sea incluida en la OPI. 

4.5.4.4. CUARTA. DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 

La cláusula presentada en la Oferta Final estipula que el Concesionario Solicitante se 
obliga a pagar por los servicios adquiridos según lo estipulado en el Anexo VIII del 
Convenio. Además se presentan cinco condiciones a las contraprestaciones, las buales 
indican en general que: 

/ 
• La contraprestación se pagará con el impuesto al valor agregado (IV A). 
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• Se pagará dentro de los primeros quince días del mes. 

• Deberá tener un ajuste anual de común acuerdo entre las partes o a falta de 
acuerdo con aprobación del Instituto. ' 

\ 
• Se establecerán en la solicitud respectiva. 

• No se podrá retener el pago bajo ningún concepto. 

Asimismo, la cláusula incorpora un párrafosobre el caso de mora en la contraprestación, 
lo cual generará Intereses moratorias mensuales conforme a la tasa de Interés 
lnterbancarla de Equilibrio (filE) multiplicada por dos. 

( 1 

A consideración de este Instituto la cláusula presentada no tiene el detaiÍe suficiente y 
no ~s precisa al no contemplar el procedimiento respecto a la remisión de las facturas 
que se generen de la prestación de los seNicios, así como las inconformidades y la 
facturación extemporánea, que a consideración de este Instituto resultan primordiales a 
efecto de que los Concesionarios Solicitantes tengan una certeza respecto a la 
facturación de los servicios prestados. Por todo 1é> anterior y dado el análisis de la 
información presentada en las Ofertas Finales de los integrantes del AEP, se resuelve que 
la cláusula sea modificada de la siguiente forma para ser parte de la OPI: 

Como contraprestación por los Serv/c/os.de decesos y uso de Infraestructura del Prestador, 
el es se obliga a pagar a favor de éste úlffmo, las tarifas mensuales enumeradas en el 
Anexo VIII que firmado por las partes forma parte integrante del mismo, así como 
cualquier otro tarifa que se acuerde en los Anexos VI/ que se vayan adjuntando oh 
presente Convenio por nuevos Servicios acordados (en lo sucesivo, la 
"Contraprestación"). Asimismo, cada vez que las partes celebren un nuevo Anexo VI, 
seguido por las letras A B, C, y sucesivas, como resultado de la Incorporación de nuevos 
Servicios al presente Convenio, las partes deberán adjuntar un nuevo Anexo VIII que 
también se distinga con la misma letra terminal que el Anexo VI o/ que corresponda 
(Anexo VI/l-A B, C, y así sucesivamente) en el cual se especificará la Contraprestación/ 
aplicable a dicho Servicio. En-todo caso la Contraprestación: (a) Implica el pago del 
Impuesto al Valor Agregado ("/VA"); (b) se pagará dentro de los primeros quince días 
naturales de cada mes o .con la frecuencia y /o en los días que se especifique en el Anexo 
VIII correspondiente; (e) se deberá de ajustar de manera anual para reflejarlcamblos en 
costos de operación, equipos, personal, y demás costos que deban estar relacionados 
con las Servicios; así como conforme al fnd/ce Nacional de Precios al Consumidor, 
publlcaqo por el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación o bien, de común 
acuerdo' er¡tre las partes y en caso de que no exista dicho acuerdo se someterá o 
aprobación" de/Instituto; (d) se establecerá en el Anexo VIl respeclivÓ: y (e) no se podrá 
retener bajo ningún título, aun cuando en algún mes el es no use o reciba los Servicios 
(ya sea uno o más) a su elección, por lo que en todo caso, el C$- deberá de pagar la 
Contrapréstac/ón íntegra. · 
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REMISIÓN DE FACTURAS: 

El Prestador remitirá al domicilio del es especificado para tal efecto en el cuérpo del 
presente Convenio, /a(s) facturo(s) a pagar por los servicios cprrespondlentes. 

El CS _deberá efectuar los pagos que al amparo de este Convenio se encuentra obligado 
a realizar por los servicios que tenga contratados, dentro del plazo establecido para tal 
efecto, Independientemente de que t¡oya recibido la factura cor(espondiente. 

1 

El pago de las facturas y de los cargos de contratacióry podrá llevarse a cabo por 
cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del CS: 

7. Pago con cheque emitido por und Institución Bancaria, a nombre de 
------------------~ el cual será entregado en el domicilio 
del Prestador o depositado en la cuenta bancaria que prev/om~nte le indique al CS. 

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el Prestador 
previamente le Indique al CS. 

INCONFORMIDADES 

En el caso de que el es no esté de acuerdo con su factura, deberá dirigir¡ su 
Inconformidad al Prestador de acuerdo a lo siguiente: 

1 

Para q!Je cualquier Inconformidad sea procedente, la misma deberá (/) refer/rSf7 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de meyd/clón 
aplicable a los servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualliaclón, 
pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este Convenio,; 
(il) hacerse yaler dentro de los ~8 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura original de que se trate, y (iil) acompañarse necesariamente de: 
(a) el rechazo formal, por escrito, en que el CS manifieste las razones de su Inconformidad. 
(b) a elección del CS. el pago total de Jos servicios. bajo protesta o el pago parcial por Jos 
cargos efectivamente reconocidos. y(c) como alternativa, la parte que objete la factura 
o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta. la totalidad o una porción de la 
factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción oJo totalidad, en 
su casó. Lo anterior no Implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto 
de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 
competente. 

Queda claramente entendido por el Prestddor y por el CS que Jos lnconformldades que 
no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en 
consecuencia, Jos facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por 
consentidos. ; 

En caso de ser Improcedente la inconformidad presentada por el CS. éste deberá pagar 
en adición al monto no reconocido, los Intereses moratorias a los que hace referencia el 
presente Convenio desde la fecha original de pago. En caso de que la -objeción sea 
procedente, y el es hoya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, 
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el Prestador deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la 
Inconformidad v deberá pagar, mutafis mutandls, los Intereses correspondientes. 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas por el 
es será de 60 días naturales. 

FACTURACIÓN EXTEMPORANEA. 

El Prestador podrá presentar en cualquier tiempo, facturas complementarias por servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, después del perlado de emisión de la factura 
correspondiente. 

4.5.4.5. QU'INTA. VIGENCIA 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
1 

Se requirió especificar que tratándose de cualquiera de los supuestos de t~rminaclón 
anticipada, presentes en la cláusula, el Instituto fijará el plazo 0entro del cual, el 
solicitante deberá reubicar a efecto de garantizar la continuidad del seNicio de 

' radiodifusión. 

Respuesta de Grupo Televisa 
1 

Dentro de la Respuesta de Grupo Televisa, se presenta un nuevo Convenio en su Oferta 
Final, dentro del cual se modifica la cláusula, presentando lo siguiente: 

En el supuesto de terminación anticipada del presente Contrato. el 1FT fijará el plazo 
dentro del cual. el cliente deberá reubicar el Equipo de Transmisión a efecto de garantizar 
la continuidad del servicio de radiodifusión. En caso que el Equipo de Transmisión no sea 
retirado por el cliente dentro del plazo establecido por el 1FT. éste sérá retirado por e\ 
Prestador o por el tercero que este designe con costo v cargo o/ cliente. 

En caso de que e/IFT no fije el plazo descrito en el párrafo anterior dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a que se le notifique la terminación anticipada, entonces el Cliente 
deberá retirar su Equipo de Transmisión dentro de los 60 (sesef]ta) días naturales contados 
a partir del día siguiente a que haya transcurrido el plazo de 10 (diez) días hábiles antes 
descritos. 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

··Al parecer de este Instituto la modificación cumple parcialmente con lo requerido en el 
Acuerdo. 

Dentro del Convenio presentado en la Oferta Final. la cláusula indica la vigencia del 
Convenio, estipulando el plazo desde la firma del mismo hasta el 31 de dlcle.mbre de Liii) 
2016. ~ 
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Asimismo, en 
incluyendo: 

. \ 
esta cláusula se presentan las causas de terminación anticipada, 

• Por convenio de terminación. 

• Una autoridad competente lo resuelva o se determina la no existencia de AEP. 

• Por ln6uínpllmlento. 

• Por causas previstas en la cláusula CAUSALES DE TERMINACIÓN. 

Sin embargo, di parecer de este Instituto la estipulación de la vigencia no es detallada 
ni precisa respecto a la Inclusión de que el mismo sea modificado, terminado 
anticipadamente o rescindido, así como las obligaciones de pago que se deriven ante 
los escenarios planteados, de tal forma que con la finalidad de tener mayores elementos 
de certeza para la eficiente prestación de los servicios entre las partes, este Instituto 
considera procedentE(modificar la cláusula referida en los siguientes términos: 

El presente Convenio se encontrará vigente desde su fecha de firma y hasta el 3 !'de 
diciembre de 2016, salvo que sea modificado. terminado anticipadamente o rescindido 
conforme a lo previsto en el pre~ente instrumento y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivados del presente Convenio subsistirán hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De Igual manera subsistirán en términos de ley aqúellas 
obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de o~urrida 
la terminación o rescisión. 

-

No obstante Jo anterior. cada servicio objeto del presente Convenio tendr<jn la vigencia 
mínima foTZosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por Jo que subsistirá 
Independientemente de la vigencia del Convenio. sin perjJ.Jicio de qu"-las partes puedan 
acordar un plazo de vigencia mayor. 

4.5.4.6. SEXTA. NO EXCLUSIVIDAD 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el Acuerdo se requirieron dos puntos específicos sobre esta Cláusula: 

• Precisar que los gastos de adecuación deben ser compartidos entre el AEP y el 
Concesionario Solicitante cuando ambos se beneficien de la realización de una 
adecuación. 

• Precisar respecto las circunstancias contenidas en la cláusula que las mismas 1iV 
deberán hacerse del conocimiento del Instituto para su aprobación o7 
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modificación de condiciones, atendiendo siempre a los principios de 
trarsparencia y no discriminación que rigen la compartición de infraestructura. 

Respuesta de Grupo Televisa 
\ 

Grupo Televisa presenta un nuevo Convenio en su Oferta Final donde modifica la 
cláusúia, presentando lo siguiente: 

/ 

El cliente reconoce y acepta que los seNir;:los que contrata por este medio, se prestarán 
baJo bases de no exclusividad, es deCir que cualquier tercero podrá 9ozar de los mismos 
derechos. a fin de operar sl!s diferentes estaciones televisaras u otros equipos 
relacionados y a los que les apllqu<;~ la Oferta Pública. En virtud de lo anterior y en caso 

1 
de que E>Xista una saturación de loS equipos o Instalaciones en 53llnmueble, o en el caso 
de que la Infraestructura del Prestador disponible resulte insufic¡iente-o pueda verse 
afectada debido al uso excesivo de la misma. el Cliente se someterá a un procedimiento 
para la recuperación de f(Spaclos para lograr hacer más eficiente la prestpclón de los 
s,ervlclos, debiendo pagar el Cliente todos los gastos generados por tal motivo. Lo anterior, 
en el entendido que, en caso de que las-adecuaciones que deban realizarse para la 
recuperación de espacios beneficien tanto al Cliente como al P~estador, ambas partes 

. ' deberán pagar los gastos generados en partes iguales. Asimismo, si dichas adecuaciones 
benefician al Prestador, el Cliente y a otros Clientes del Prestador, los gastos generados 
deberán ser pagados proporcionalmente entre todas las ¡:;artes beneficiadas. 

Lbs partes reconocen y aceptan que el procedimiento que debe seguirse para los efectos 
de la presente cláusula, se encuentra descrito en el X de este Contrato. 

Cuando se dé alguno de los casas de saturación referidos en los párrafos anteriores, el 
Cliente dará aviso al 1FT, para que éste último apruebe o modifique las condiciones, 
atendiendo a los principios de transparencia y no .discriminación que rigen la 
compartición de Infraestructura. 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

A juicio de este Instituto la modificación de la cláusula cumple parcialmente con lo 
requerido en al Acuerdo. Por un lado es claro que se introduce el primer punto requerido, 
al hacer mención de que los gastos en la adecuación serán compartidos; asimismo, 
sobre el segundo punto se cumple la Introducción en el último párrafo de dar aviso al 
Instituto para que aprueben o modifiquen las condiciones en caso de saturación. 

Por otra pprte. el Instituto considera que la cláusula f')O es precisa respecto al trato no 
discriminatorio ya que no alude a que éste debe considerar las condiciones ofrecidas a 
sus propias operaciones, tal como io menciona la Medida Tercera de las Medidas y 
como se requirió en el segundo punto del Acuerdo. Además al parecer de este Instituto 'Íi) 
la cláusula . no es precisa en la separación de la recuperación de espacio y la _.J.--
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adecuación de sitio, procesos que deben ser armónicos con las Medidas Décima Cuarta 
y Décima Quinta de las Medidas 

Por lo anterior se resuelve qúe la cláusula NO EXCLUSIVIDAD presentada dentro del 
Convenio de la Oferta Final sea modificada, adicionando con ello la condición de trato 
no discriminatorio en la cláusula referida previamente, por lo que la modificación 
quedará establecida en los siguientes términos: 

NO EXCLUSIVIDAD 

El es reconoce y acepta que los seTVic/os que controla por este medio, se prestarán bajo 
bases de no exclusividad, es decir que cualquier tercero podrá gozar de los mismos 
derechos, a fin de operar sus diferentes estaciones televisaras u otros equipos 
relacionados y a los que les aplique la Oferta Pública. 

En virtud de lo anterior y una vez realizada la VIsita Técn/ca,··en caso de que exista una 
saturación de los equipos o Instalaciones en el Inmueble, o en el caso de que la 
Infraestructura Pasiva del Prestador disponible resulte Insuficiente o pueda verse afectada 
debido al uso excesivo de la misma. el es se someterá a un procedimiento para la 
recuperación de espacios. el cual el Prestador deberá realizar para lograr hacer mós 
eficiente la prestación de los seTVic/os, debiendo pagar el es todos los gastos generados 
por tal motivo dado un presupuesto debidamente justificado. 

' 

SI dada la VIsita Técnica se observa ,que la prestación de los servicios es sólo posible 
mediante adecuaciones 191 Prestador deberá permitir llevar a cabo al Concesionario 
Solicitante las mismas o prestar el servicio de adecuaciones con su respectiva 
contraprestación. SI estas ade<!:uaclones beneficien tanto al es como al Prestador, ambas 
partes deberán pagar los gastos generados proporcionalmente a los beneficios 
obtenidos por las adecuaciones. Asimismo, si dichas adecuaciones benefician al 
Prestador, al CS y a otros CS del Prestador, los gastos generados deberán ser pagados . 
proporcionalmente entre todas las partes beneficiadas. 

Las partes reconocen y aceptan 'que el procedimiento que debe seguirse para los efectos 
de la presente Cláusula, se encuentra descritos en los procedimientos vertidos en la Oferta 
Pública de Infraestructura Pasiva publicada. Cuando se dé alguno referidos en los 
párrafos anteriores. el es dará aviso a/ Instituto, para que éste último apruebe o modifique 
las condiciones, atendiendo a los principios de transparencia y no discriminación que · 
rigen la compartición de infrae7tructura. 

TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

El Prestador y el CS convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva que provean a otros concesionarios considerando las condiciones ofrecidas a sus 
propias operaciones. 
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4.5.4.7. 

A este respecto. en caso de que el Prestador o el es hayan otorgado u ptorguen ~rvlclos 
de··Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva a otros concesionarios: deberán hacer 
extensivos los mismos términos y condiciones a su contraparte, para lo cual la Parte 
solicitante deberá celebrar el Convenio correspondiente con la otra Parte en un plazo no 

' 1 
mayor a 15 (quft;Jce) d1as naturales contados a partir de la fecha de entrega de su 
solicitud. ' " 

SÉPTIMA. AVISO A LA AUTORIDAD 

La cláusula Indica que las Partes presentaran el Convenio ante el Instituto dentro de los 
15 días hÓbiles siguientes a su celebración así como sus posibles modificaciones en el 
mismo plazo. 

Al parecer de este Instituto este plazo no está allrí~ado con la Medida Quinta de las 
Medidas, ya que en esta se menciona que un ejemplar del Convenid cele~rado después 
de una sollclfud deberá remitirse al Instituto dentro de los 1 O (diez) días hábiles posteriores 
a su celebración. Por otro lado las modificaciones o nuevos convenios no contempladc;>s 
en el primer ejemplar deben ser regidos por la Medida Décima Sexta, en la cual se 
estipula que el AEP y el Concesionario Solicitante deberán entregar al Instituto en un 

1 \ 
plazo no mayor d 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción un ejemplar de los 
convenios o modificaciones de los mismos. 

De esta forma, así como para que el Convenio sea congruente con los procedimientos 
desarrollados por el Instituto y tomando en cuenta lo dispuesto en las Medidas, este 
Instituto considera procedente modificar la cláusula señalada con los cambios 
previamente mencionados para que /ea parte del Convénio de la Of>l en los siguientes 
términos: 

Las partes reconocen y aceptan que el Prestador presentará el presente Convento al 
lnsfffuto para su Inscripción, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su celebración. Las 
Partes aceptan que en caso·de que éste Convenio se modifique de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula VIgésima Sépflma siguiente o en caso que se adicionen nue.jos 
Servicios mediante la celebración del Anexo correspondiente; dicha modificación o 
Adición de Servicios será presentada por el Prestador y el es al Instituto para su registro, 
inscripción y valoración en un plazo no mayor a 15 días a partir de la fecha en que se 
suscriba la modificación correspondiente .. 

4.5.4.8. OCTAVA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el Acuerdo se requirieron dos puntos específicos sobre esta cláusula: 

J2 
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• Especificar cómo y cuándo los gastos devenidos de nueva obra civil deberán ser 
repercutidos en e,l Concesionario Solicitante y ser claros en gue estos existirán 
siempre que se utilice la adecuaciÓn correspondiente. 

• Precisar respecto las circunstancias contenidas en la cláusula que las mismas 
.. deberán hacerse del conocimiento del Instituto para su ap\obaclón o 

modificación de condiciones, atendiendo siempre a los principios de 
tran~parencia y no discriminación que rigen la compartición de infraestructura. 

Respuesta de Grupo Televisa 

Sobre el primer punto se manifiesta en la Respuesta de Grupo Televisa ~·que no resulta 
necesarios aclarar cómo y cuándo estos gastos deberán ser repercutidos en el 
concesionario solicitante." 

\ 

Con respecto al segundo punto se Indica en la Respuesta de Grupo Televisa que 
"considera que lo requerido no resulta aplicable" a la cláusula OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES. 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

Del análisis a lo manifestado porGrupo Televisa dentro de la Oferta Final, este Instituto 
considera que le parece.que el numeral 2 (dos) de la cláusula debe ser Q10dlflcado, ya 
que lo manifestado dentro de dicho numeral no es acorde con la Medida Séptima de 
las Medidas. Por un lado Grupo Televisa presenta a letra lo siguiente: 

En el caso de que el prestador pretendp llevar a cabo una obra civil en el Inmueble (con 
el fin de obtener un mejor aprovechÓmiento del Inmueble y de la Infraestructura del 
Prestador disponible) que requiera de la obtención de permisos de autoridad (federal, 
estatal o municipal), el prestador notificará al Cliente antes de llevar a cabo dicha obra 
civil, a través del Sistema Electrónico de Gestión del 1FT, con la finalidad de avisarle y 
solicitarle (en caso de que así se requiera por parte del Prestador) que el Equipo de 
Transmisión. será InStalado en la obra civil en comento. por tal motivo, el cliente deberá 
pagar al Prestador los costos proporcionales de la construcción, induyendo los de gestión 
administrativa del proyecto a realizarse. sin perjuicio de que la nueva Infraestructura del 
Prestador (es decir la Infraestructura adicional que se llegue a instalar) sea utilizada en el 
futuro por el Cliente Las partes reconocen y aceptan. que salvo disposición en contrario 
por escrito por parte del Prestador, cualquier obra o mejora realizada en el Inmueble, 
Independientemente de quien la pague. quedará en beneficio único y exclusivo del 
Inmueble y será propiedad del Prestador. 

A consideración de este Instituto el párrafo transcrito implica completa discrecionalidad 
de Grupo Televisa para instalar el Equipo del Concesionario Solicitante, que ya tiene <TI?-, 
Acceso y Uso de la Infraestructura Pasiva de Grupo Televisa, en la nueva obra civil ~ 
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desplegada. aun si el último no desee solicitar la Instalación de su equipo en dicha obra, 
además de no cumplir con los requerido en el punto dos. 

Asimismo el Instituto considera que no brindar un tiempo suficiente para que el 
Concesionario Solicitante pueda prever con debida ' anticipación su interés para 
participar en el proyecto de obra civil. 

En este tenor, el Instituto considera que este punto debe alinearse a lo dispuesto por la 
Medida Séptima de las Medidas y contemplar un lapso de 20 días de anticipación para 
notificar que se llevará a cabo una obra civil. Así se resuelve-que el punto 2 (dos) de la 
Cláusula OBLIGACIONES DE LAS PARTES se presente dentro del Convenio de la OPI de la 
siguiente forma: 

' / 
En el coso de que el Prestador pretendo llevar o cabo uno obro civil en e/ Inmueble (con 
el fin de obtener un mejor aprovechamiento del Inmueble y de lo Infraestructura del 
Prestador disponible) gpe requiero de lo obtención de permisos de autoridad (federal, 
estatal o municipal). el Prestador notificará o los es con por lo menos 20 (veinte) días 
hábiles antes de llevar o cabo dicha obra civil, mediante correo electrónico a la cuenta 1 ~ 

__ o por mensajería a la dirección que se especifica en la Cláusula Trigésima Quinto, o 
o través del Sistema Electrónico de Gestlóh (una vez que el mismo se encuentre 
disponible). con la finalidad de que los es puedan solicitar la Instalación de su propia 

J 
Infraestructura en dicho obra civil. 

SI el es solicita dicha Instalación deberá cubrir al Prestador los costos proporcionales de 
la construcción. Incluyendo los de gestión administrativo del proyecto o realizarse, sin 
perjulcl_o de que la nueva l¡nfroestructuro Instalada por el Prestador (es decir lo 
infraestructura adiciono/ que se llegue o Instalar) seo materia del Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

Las portes reconocen y aceptan. que salvo disposición en con¡rorio por escrito por parte 
del Prestador, cualquier obro o mejoro realizada en e/lnmueb{e, Independientemente de 
quien lo pague, quedará en beneficio único y exclusivo dellnmúeble y será propiedad 
del Prestador. 

CuandR se dé el caso antes menblonado, el es dará aviso o/ Instituto, para que éste 
último apruebe o modifique los condiciones, atendiendo o los principios de transparencia 
y no discriminación que rigen lo compartición de infraestructura. 

Por otro lado, dentro del numeral 9 (nueve) de la cláusula, Grupo Televisa señaló lo 
siguiente: 

Sí como resultado de una Solicitud de Servicios o de una visita técnica. el Cliente solicito 
que se lleven o cabo. a su costo, ciertos modificaciones o adecuaciones al Inmueble 
toda vez que solamente mediante la realización de dichos modificaciones se puede 
tener acceso a la Infraestructura pasivo disponible del Prestador, el Prestador podrá llevar 
o cabo de manero directo dicho obro o adecuación, bajo el entendido de que dlcho(s) 
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adecuación( es) (1) serán a costo del Cliente, Incluyendo la obtención y pago de permisos 

~ o licencias y (ii) se realizará por parte del pwsonal que designe el Prestador el cual deberá 
someterse a las políticas de acceso, seguridad y demás apl/l¡;ables del Prestador. 
Asimismo las partes reconocen y aceptan que cualesquiera de dichas obras serán 
propiedad del Prestador. Las cantidades que resulten por estos conceptos, deberán 
pagarse en una sola exhibición, una vez que la solicitud de modificaciones sea aceptada 
por el Prestador y previo informe del Prestador al Cliente del costo correspondiente. 

Al respecto, este Instituto considera que el punto no es armónico con lo requerido y 
presentado en la cláusula NO EXCLUSIVIDAD Y TRATO NO DISCRIMINATORIO ni con lo 
soliCitado en el Acuerdo, ya que-se solicitó qse en términos de adecuación los gastos 
fueran repartidos proporcionalmente entre los Concesionarios que se beneficiaran de 
los mismos, además que este procedimiento debe ·estar alineado con I<:J cláusula 
Décima Cuarta de la$ Medidas, por estas razones se resuelve que el punto nueve de la 
cláusu]o bBLIGACIONE9 DE LAS PARTES se presente como numeral 10 (diez) de la 
siguiente forma para ser parte de la OPI; 

Sí como resultado de una Solicitud de Servicios o de una VIsita Técnica,.el es solicita que 
se lleven a cabo ciertas modificaciones o adecuaciones al Inmueble toda vez que 
mediante la realización de dichas modificaciones, se puede tener acceso a la 

'- Infraestructura Pasiva disponible del Prestador, este Prestador permitirá llevar a cabo al es 
dicha adecuación o llevará a cabo de manera directa dicha obra o ddecuciclón, bajo 
elemtendldo de que dlcha(s) adecuación( es) (i) serán a costo del es: Incluyendo la 
obtención y pago de permisos o licencias y en su caso (11) se realizará por parte del 
personal que designe el Prestador, el cual deberá someterse a las políticas de acceso. 
seguridad y demás aplicables. En caso que estas adecuaciones benefician tanto al es 
como al Prestador, ambas partes deberán pbgdr los gpstos generados 
proporcionalmente a los beneficios obtenidos por las adecuaciones. Asimismo, si dichas 
adecuaciones benefician al Prestador, al CS y a otros CS. del Prestador, los gastos 
generados deberán ser pagados proporcionalmente entre todas las partes beneficiadas. 

Las partes reconocen y aceptan que cualesquiera de dichas obras-serán propiedad del 
Prestador a menos que éste y el CS acuerden lo contrario. Las cantidades que resulten 
pbr estos conceptos, deberán pagarse en una sola exhibición, una vez que la solicitud de 
modificaciones sea aceptada por el Prestador y previo Informe del Prestador al es del 
costo correspondiente. 

Cuando se dé el caso antes menélonado, el CS dará aviso al Instituto, para que éste 
_úlffmo apruebe o modifique las condicione_s, ateíídlendo a los principios de transparencia 

·y no discriminación que rigen la compartición de Infraestructura. 

Asimismo, este Instituto considera que como parte de las obligaciones de Grupo Televisa 
en esta cláusula se debe hacer referencia a la atención de las solicitudes para los 
seNicios, en el sentido indicado en la medida Décimo Séptima. En este sentido,este)t 
Instituto determina que se adicione lo siguiente como numeraló (seis): 

/ -' 
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El Prestador deberá atender las solicitudes para el Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva-de lq misma forma en que allende las solicitudes para su propia operación. Las 
solicitudes se atenderán en el orden en queJueron presentadas. 

Asimismo, este Instituto modificó los procedimientos a ser presentados en la OPI y analizó 
la Información entregada en las Ofertas Finales de los integrantes del AEP, así que 
resuelve que la cláusula qel Convenio sea modificada en forma para, al no inhibir la 
com'petencia y garantizar condiciones ;:¡quitativas entre los concesionariqs, permitiendo 
así un mejor proceso\ que permita disminuir las desventajas de los concesionarios distintos 
al AEP, lo cLJai se reflejará en mejores condiciones de competenclá y desembocara en 
beneficios para el púbiic,o en general que puede recibir el servici9 de radiodifusión. Así 

J \ .- -

se resuelve que la cláusula modificada sea parte del Convenio de la OPI en los siguientes 
términos. 

Serón obligaciones de las parles los siguientes: 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, el Prestador y el es reconocen que sus 
---respectivas obligaciones relacionadas con la prestación de los SERVICIOS bajo este 

Convenio son de medio o actividad y no de resultado. 

\ 

l. E(:Prestador proporcionará al es toda la información que sea necesaria para la 
conciliación y facturación relativa a los Servicios, con el desglose a detalle de los 
conceptos, pero sujeto a las obligaciones de confidencialidad que en su caso, 
tenga el Prestador. 

2. En el caso de que el Prestador pretenda llevar a cabo una obra civil en el 
Inmueble (con el fin de obtener un mejor aprovechamiento de/Inmueble y de la 
Infraestructura del Prestador disponible) que requiera de la obtención de 
permisos de autoridad (federal. estatal o municipal), el Prestador notificará a Jos 
es con por lo menos 20 (veinte) días hábiles antes de llevar a cabo dicha obra 
civil, mediante- correo eléctrónlco a la cuenta __ o por mensajería a la 
dirección que se especifica en la Cláusula T rlgéslma Quinta, o a travé:rdel Sistema 
Electrónico de Gestión (una vez que el mismo se encuentre disponible), con la 
final/efod de que los CS puedan solicitar la Instalación de su propia infraestructura 
en dicha obra civil. \ 

Si el es solicita dicha instalación deberá cubrir al Prestador los castos 
proporcionales de la construcción, Incluyendo las de gestión administrativa del 
proyecto a realizarse, sin pe1ulc/o de que la nueva Infraestructura Instalada por 
el ,Prestador (es decir la Infraestructura adicional ql.[e se llegue a Instalar) sea 
mÓter/a del Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Las parles reconocen y aceptan, que salvo disposición en contrario por escrito 
por parle del Prestador, cualquier obra o mejora realizada en el Inmueble, 
Independientemente de quien la pague, quedará en beneficio único y exclusivo 
de/Inmueble y será propiedad del Prestador. 
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Cuando se dé el caso antes mencionado, el CS doró aviso al Instituto, para que 
éste úlflmo apruebe o modifique las condiciones, atendiendo a los principios de 
transparencia y no discriminación que rigen la compartición de Infraestructura. 

3. El Prestador notificará, mediante correo electrónico a la cuenta __ o por 
mensajería a la dirección que se especifica en la Cláusula Trigéslra Quinta, o a 
través •del Sistema Electrónico de Gestión (una vez que el mismo se encuentre 
disponible), de las actualizaciones o ampliaciones en la Infraestructura del 
Prestador. Lo anterior no implica que el CS deba tener un mejor derecho que otros 
concesionarios en caso que dicha Infraestructura se pueda cqnslderar como 
Infraestructura del Prestador pasiva dlspdnlble para uso compartido por parte del 
Prestador. 

4. El Prestador pondrá a disposición del CS , mediante correo electrónico a la 
cuenta __ o por mensajería a la dirección que se especifica en la Cláusula 
Trigésima Quinta, o a través del Sistema Electrónico de Gestión (una vez que el 
mismo se encuentre disponible), la normativldad que contenga (1) los criterios 
técnicos para la utilización de acceso a la Infraestructura Pasiva del Prestador 
disponible que se pone a disposición de otros concesionarios, así como para la 
Instalación de otros elementos que sean necesarios para la prestación del 
Servicio. 

5. El Prestador prestará los Servicios en las condiciones y bajo los estándares 
generales y/o disposiciones técnicas existentes en la Industria de la radiodifusión. 

6. El Prestador deberá atender las solicitudes para el Uso Compartido de". 
Infraestructura Pasiva de la misma forma en que atiende las solicitudes para su 
propia operación. Las solicitudes se atenderán en el orden en que fueron 
presentadas. 

7. El es podrá llevar a cabo una visita mensual al Inmueble durante la vigencia del 
presente Convenio, con el fin de que pueda verificar la prestación de los Servicios 
y el estado físico en que se encuentra su Equipo de Transmisión. Dicha visita se 
podrá llevar a cabo mediante lq solicitud por escrito que realice el Supervisor del 
CS al Supervisor del CS al Supervisor del Prestador (según dichos términos se 
definen en la Cláusula Décima Séptima del Convenio) con al menos cinco días 
hábiles de. anticipación a la fecha efectiva de la visita. La visita no podrá ser 
negada salvo por una causa debidamente justificada y seguirá el procedimiento 
de un Acceso Programado. Una vez programada la visita, el es se deberá sujetar 
a las reglas, réglamentos o normas de protección de uso del Inmueble que se 
tengan en vigor por parte del Pr"'Jtador. 

8. Cuando a juicio del Prestador. ·exista alguna situación extraordinaria o de 
urgencia en el Equipo de Transmisión. ésta dará aviso al CS a efecto de que de 
manera Inmediata c;¡flenda el aviso respectivo y realice la Inspección a su Equipo 
de Transmisión. En· caso que el Prestador considere que dicha situación 
extraordinaria o de urgencia pueda afectar el Inmueble, la Infraestructura del 
Prestador, el equipo o elementos del Prestador o de terceros, el Prestador estará 

. 
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facultado para tomar. a costo del CS, las medidas que considere pertinentes a 
efectos de evitar un daño a dichas Instalaciones, equipos y/o al Inmueble. 
Asimismo, cuando el es requiera reparar su Equipo de Transmisión deberá 
atenerse a lo establecido en los procedimientos para Acceso Programado o 
Acceso de 'Emergencia según sea el caso. 

1 1 

9. El CS deberá tener un número suficiente de refacciones para el caso de que el 
Equipo de Transmisión sufra alguna avería y éste pueda ser reparado lo más 
pronto posible de acuerdo a los procedimientos vertidos en la Oferta Pública de 
lnTia~?structura Pasiva publicada. ' 

IIJ. Sí como resulfddo de una Solicitud de Servicios o de una VIsita T écn/ca, éÍ es 
solicita que se lleven a cabo ciertas modificaciones o adecuaciones a/ Inmueble 
toda vez que mediante la realización1de dichas modificaciones se puede tener 
acceso a la Infraestructura Pasiva disponible del Prestador, este Prestador 
permitirá llevar a cabo al es dicha adecuación o llevará a cabo de manera 
directa dicha obra o adecuación; bajo el entendido de que dlcha(s) 
ad~cuaclón(es) (/) serán a costo de) CS, lncit.¡Yendo la obtención y pago de 
permisos o licencias y en su caso (//) se realizará por parte del personal que 
designe el Prestador, el cual deberá someterse a las políticas de acceso,· 
seguridad y demás aplicables. En caso que estas adecuaciones benefician tanto 
al CS como al Prestador. ambas partes deberán pagar los gastos generados 
proporcionalmente a lqs beneficios obtenidos por las adecuaciones. Asimismo, si 
dichas adecuaciones benefician al Prestador, al CS y a otros QS del Prestador. los 
gastos generados deberán ser pagados proporcionalmente entre, todas las 
partes beneficiadas. 

Las partes reconocen y acepta;, que cualesquiera de dichas obras serán 
propiedad del Prestador a menos que éste y el es acuerden lo contrario. Las 
cantidades que resulten por estos cqnceptos, deberán pagarke en ur¡a sola 

'exhibición, una vez que la solicitud de 'modificaciones sea aceptada por el 
Prestador y previo Informe del Prestador al es de/pasto correspondiente. 

Cuando se dé el caso antes mencionado, el es dará aviso a/ Instituto, para que 
éste úitimo apruebe o modifique las condiciones, atendiendo a los principios de 
transparencia y no discriminación que rigen la compartición de Infraestructura. 

11. El es será responsable de la tramitación y obtención de cualquier permiso, 
licencia, autorización o concesión (los "Permisos") que se requiera obtener para 
efectos de que sea posible llevar a cabo la prestación de los SeNiclos. El Prestador 
cooperará con el CS, a costo de éste último, en la medida que se requiera que 
el Prestador participe en la tramitación de dichos permisos. 

\ 
/53 



4.5.4.9. NOVENA. DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE. DE LOS EQUIPOS DE 
TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA 

En esta cláusula, Grupo Televisa estipula IÓs obllgpclones y responsabilidades por parte 
del Prestador y del Concesionario Solicitante con respecto al buen estado del Inmueble, 
la lnfraestructura·del Prestador y el Equipo de Transmisión. 

Al parecer de este Instituto la cláusula considera un periodo excesivo para mitigar los 
efec;tos de Interrupciones o interferencias por causas iro_putables al Prestador, según lo 
estCÍblecido en el inciso e), que según lo presentado por Grupo Televisa a la letra dice 
"todos los esfuerzos y mecanisrhos' razonables para mitigar los efectos de dichas 
interrupciones o interferencias, y en el caso que las mismas se mantengan por un periodo 
consecutivo de más de 20 (veinte) días naturales se aplicarán iás compensaciones que 
para tal efecto acuerden las partes por escrito firm<;Jdo por los representantes legales de 

1 . 

cada una de ellas, siendo ésta la única responsabilidad del Prestador con respecto a 
dichas Interrupciones o interfef¡enclas." En consecuencia el Instituto resolvió modificar la 
Oferta Final para que el periodo pase de "20 (veinte) días naturales" a "24 horas", de 
forma que la cláusula DE LA SALVAGUARDA DEL INMUEBLE, DE LOS EQUIPOS DE 
TRANSMISIÓN E INFRAESTRUCTURA se prE3sente en la OPI de la siguiente manera: 

\ 
(a) Par este medio, ambas partes se obligan a mantener en buen estada(/) ellnmueQ!e, 
(JI) la Infraestructura y (111) el Equipo de Transmisión. De igual forma, el es deberá restituir el 
usa del espacio físico que se le haya asignado en e/ Inmueble, asi como retirar su Equipo 
de Transmisión una vez que termine el presente Convenio par cualquier causa. 

(b) En el caso de que algún componente Instalado en la lnfraestructurddel PréStador o 
en los equipos compartidos cause o pueda causar daño o perjuicio a dichos equipos o a 
la /nfraestructyra del Prestador. o ponga o pueda poner 'én peligro a personas y a las 

· mismas Instalaciones, entoni:es dicho componente podrá ser retirado. En caso de que lo 
anterior cause una controversia entre las partes, la misma será sometida a la resolución 
,del Instituto. En tanto se resuelva una controversia relacionada con lo anterior, será 

• obligación del Prestador y un derecho del es el ofrecer alguna alternah'va para continuar 
con la prestación de los Servicios. Para los efectos anteriores. el CS deberá contratar un 
seguro de responsabilidad civil y daños a terce!os de una Institución de seguros de 
solvencia y prestigio nacional y una cobertura mínima de S cuya póliza deberá 
estar vigente durante el plazo de vigencia de este Convenio y durante todo el tiempo 
que se presten Servicios así como durante todo el tiempo en que se tenga Equipo de 
Transmisión o cualquier otro equipo del es en cualquier Inmueble, Instalación a 
Infraestructura del Prestador. y deberá cubrir cualquier daño ocasionado por su Equipo 
de Transmisión, componentes y/a cualquier miembro de su personal. En caso de que la 
suma asegurad<;~ na alcance para cubrir determinado daña, entonces de manera directa 
el es deberá résarclr dicho daño al Prestador y a los demás terceros que se puedan ver / 
afectados por lo anterior. Además el CS será responsable de cualquier riesgo laboral, de 
seguridad social, daño físico o moral de cualquiera de los miembros de su personal, así 
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como de las demás contingencias. responsabilidades o menoscabos que surja o que se 
causen en ellnmw?ble;, liberando al Prestador de cualquier responsabilidad al respecto. 
En caso que e/ Inmueble o la Infraestructura que se encuentre en el mismo sufra algún 
dÓño que derive de cualquier acto u omisión d~i es o que derlye qtrecta o 
Indirectamente del Equipo de Transmisión o de su personal, el Pr~stador podrá dar por 
terminado el presente Convenio, s/n perjuicio de su derecho a recibir de daños y perjuicios 
correspondientes. ' 

(e) Ahora bien, en caso de que por causas atrlbu/bles al CS. el Eqylpo de Transmisión 
Instalado en el Inmueble o en I<;J lnfraestructuró del Prestador disponible, genere 

~ ' 
lnterfljlrencias. respecta de las señales del Prestador o de cualquier otro ter,cero, el CS se 
obliga a reo/izar todos los actos o acciones que sean necesarios para eliminar todas las 
Interferencias. Para lo anterior. el CS dispondrá de un plazo de 24 horas a partir del aviso 

·y en caso de que no elimine las Interferencias se removerá el Equipo de Transmisión. El es 
en este acto reconoce y acepta que la remoción del Equipo de Trasmisión podrá ser 
realizada por el Prestador o el tercero que éste designe, siempre '? costos del es y en este 
momento faculta y autoriza qe manera Irrevocable al Prestador a llevar a cabo dicha 
remoción del Eqyipo de Transmisión. El CS. deberá Indemnizar y sacar en paz y a salvo al 
Prestador de cualquier reclamación al respecto y pagar cualquier monto erogado en 
virtud de dicha reclamación. Incluyendo, honorarios razonables de abogados. 

( d) Asimismo, las partes acuerdan que en virtud_ de que el es es un concesionario para 
'•operar una Estación Televisara con fines comerciales, el es se obliga a resolver cualquier 
reclamación o controversia que se tenga o que presente cualquier tercero, asumiendo el 
GS la obligación de responder por cualquier sanción Impuesta por la autoridad, , y 

---- : 1 

obligándose en este acto a Indemnizar y sacar en paz y a salvo al Prestador de lo anterior 
y pagar cualquier monto erogado en virtud de dicha reclamación, Incluyendo, honorarios 
razonables de abogados. 

', 

El CS se obliga también a dar cumplimiento a toda la legislación aplicable a sus servicios 
de radiodifusión. así como la normativldad existente para la operación de su Equipo de 
Transmisión. Asimismo, el CS se obliga a cumplir con la legislación y normativldad aplicable 
en relación a la potencia y contenido de la señal de la Estación Televisara, liberando al 
Prestador de cualquier responsabilidad. 

(e) En el caso de que por causas Imputables al Prestador. 'los Servicios sufran 
, Interrupciones o bien se ocasionen Interferencias en el Equipo de Transmisión. el Prestador 
se obliga a realizar todos los actos o acciones que sean necesarios para eliminar todas las 
Interferencias, y en el caso que las mismas se mantengan por un periodo consecutivo de 
más de 24 horas. se aplicarán las compensaciones que para tJí'efecto ~cuerden las 
partes por escrito firmado por los representantes legales de cada una de ellas. siendo ésta 
la única responsabilidad del Prestador con respecto a dichas Interrupciones o 
Interferencias. El Prestador no tendrá responsabilidad alguna con respecto a 
interrupciones o interferencias cuando (1) con motivo del cumplimiento de la 
normatividad aplicable se presenten o generen Interrupciones; (li) las Interrupciones se 
originen como consecuencia de una solicitud del es respecto de los Servicios; (111) por 
causas Imputables a alguien distinto al Prestador; y (iv) cuando las mismas deriven de las 
fallas o Interrupciones en los servicios ,que el Prestador recibe de otros proveedores 
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públicos \o privados, como pueden ser la Comisión Federal de Electricidad o los 
organismos encargados de fa distribución de agua potable, alcantarillado, entre otros. 

(f) El CS deberá atender fas recomendaciones que el Prestador fe haga, y que estén 
encaminados a poder lograr una óptima calidad técnica en fa operación de fa Estación 
Televisara. 

4.5.4.10. DÉCIMA. DEL USO DEL INMUEBLE Y DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PRESTADOR 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

Dentro del Acuerdo, se requirió a Grupo Televisa se admitiera la compartición de 
Infraestructura propia del Concesionario Solicitante a un tercero. 

Respuesta eje Grupo Televisa 

Se señala en la Respuesta dE;Ji Grupo Televisa que "conforme la Resolución 
Preponderancia, mis representadas únicamente están obligadas a compartir su 
infraestructura Pasiva excedente con los Concesionarios Solicitantes sin que (.,.) estos a 
su vez puedan otorgar uso o compartir su Infraestructura con un tercero( ... )." 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

A juicio de este Instituto la respuesta de Grupo Televisa no cumple con lo requerido en el 
acuerdo toda vez que no admite que la infraestructura pasiva del Concesionario 
Solicitante sea com¡:¡artlda con un nuevo concesionario, lo que no permite la reducción 
de costos para un nuevo entrante manteniendo con esto las barreras a la entrada y 
pérdida de eficiencia económica. Por lo anterior, y con el fin de manjener congruencia 
entre los procedimientos modificados para la OPI y el Convenio, este Instituto resuelve 
modificar 1~ cláusula de la Oferta Final para ser presentada dentro del Convenio de la 
OPI de la siguiente manera: 

El es reconoce y acepta que los Servicios y los Servicios Adicipnafes son para beneficio 
exclusivo de su propia Estación Televisara, por lo que no podrá traspasar los Servicios ni los 
Servicios Adicionales, ni autorizar ni ceder bajo-ningún título, a ningún tercero el uso, 
acceso o goce, total o_parcfal, tanto del Inmueble como de fa Infraestructura del 
Prestador disponible. 

En el caso de que derivado de la realización de una nueva obra civil '{Isla pase a ser 
propiedad del CS. éste podrá compartir dicha Infraestructura con aquel o aquellos 
concesionarios que se lo soliciten. pactando el nuevo es con el AEP los términos y 
condiciones aplicables para la correspondiente prestación de los servicios establecidos 
en fa Oferta Pública de Infraestructura del AEP y o fas cláusulas del presente conveniO. 
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La partes convienen que los Servicios y los Servicios Adicionales únicamente serán 
prestados al es de manera directa y siempre y cuando ésté' sea un concesionario 
autorizado para operar la Estación T e/ev/sora con fines comerciales y para prestar servicios 

1 de radlodifusl~n y slémpre y cuando el CS. de manera conjunta con su grupo de Interés 
económico, se encuentre en cumplimiento de los establecido en la Declaracloríll (g) del 
presente Conv,enlo. . ' 

\ ' 1 
4.5.4.11. DÉCIMA PRIMERA. DEL MANTENIMIENTO AL EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y A LA 

INFRAESTRUCTURA DEL PRESTADOR 

' \ 
Dentro d<f la citada cláusula se Indica que el mantenimiento a la Infraestructura del 
Prestador di9ponible se presentará previa Solicitud de Servicios con su respectiva 
contraprestación. Además se señqta que el Concesionario Solicitante deberá colaborar 
con el Prestador y deberá otorgarle todas las facilidades en q;aso que el Prestadbr deba 
dar mantenimiento al inmueb,le y a la infraestructura del Prestador. 

,/\simismo se estipula que el Prestador dará mantenimiento a la Infraestructura del 
Prestador utilizada por él, y en ese caso, a opción deh Prestador, podrá dar 
mantenimiento a la Infraestructura del Prestador facilitada al Cliente cuando así lo 
considere necesario el Prestador y para lo cual avisará al Cliente con una anticipación 
de al mehos 20 días hábiles. 

Dado que la cláusula sólo se pre~enta para crear certeza sobre las condiciones en las 
. ' que se llevará a cabo el mantenimiento, este Instituto considera que la citada cláusula 

cumple con lo dispuesto por las Medidas, por lo que deberá ser incluida dentro del 
Convenio de la OPI. ', 

4.5.4.12. DÉCIMA SEGUNDA SUPERVISIÓN DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

Dentro del Acuerdo, se requirió a Grupo Televisa precisara en la cláusula el concepto 
"anticipación suficiente" en número de días, horas, etc. 

Respuesta de Grupo Televisa 

Grupo Televisa presenta un nuevo Convenio en su Oferta Final, dentro del cual modifica 
la cláusula, indicando un lapso de cinco días de anticipación, presentando lo siguiente 
en el inciso b) de la cláusula: 

El Supervisor del Cliente podrá inspeccionar su Equipo de Transmisión previa solicitud por 
escrito entregada con 5 (cinco) días hábiles de anticipación que deberá ser entregada 
al Supervisor del Prestador y que deberá contener toda 

1
/a Información que requerirá 

cuando realice dicha Inspección en horas y días hábiles. Asimismo, el Supervisor del 
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Cliente en su calidad de Profesional Técnico Responsable será responsable de atender 
cualquier tipo de notificaciones o visitas de verificación de funcionamiento, operación 
técnica y servicios auxiliares dirigidas al Cliente por ei/FT y/o cualquier otra autoridad. 

' 
Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

La modificación presentada por Grupo Televisa cumple con lo requerido en el Acuerdo. 
Sin embargo, con el fin de mantener la congruencia del Convenio con los 
procedimientos desarrollados por este Instituto para la OPI se resuelve que la cláusula se 
presente de la siguiente manera: . 

(a) Con /a finalidad de que las partes tengan Óptima comunicación entre ellas, así como 
,Jara la coordinación y supervisión de los Servicios por parte del Prestadqr, las-partes 
nombran como supervisores a las siguientes personas (los "Supervisores"). En el caso del 
CS. su supervisor será en todo caso también su Profesional T écnlco Responsable para el 

--- ~ 

caso de atención a visitas de verificación •(le funcionamiento, operación técnica y 
servicios auxil(ares. 

(b) El SuperviSor del CS podrá Inspeccionar su Equipo de Transmisión previa solicitud por, 
escrito entregada con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, que debera ser entregada / • 
al Supervisor del Prestador y que deberá contener toda la información que requerirá 
cuando realice dicha Inspección en horas y días hábiles. Asimismo, el Supervisor del es en 
su calidad de Profesional T écn/co Responsable será responsable de atender cualquier 
tipo de notificaciones o visitas de verificación de funcionamiento, operación técnica y 
servicios auxiliares dirigidas al es por el instituto y/o cualquier otra autoridad. 

1 
(e) Las partes aceptan y reconocen que los nombramientos de los Supervisores no les 
atribuyen el carácter de representantes legales de las partes. ni tampoco les concede 
facultad algima para obligarlas al cumplimiento de obligaciones distintas a las 
estipuladas en el presente Convenio. 

(d) Las partes acuerdan que los Supervisores podrán ser cambiados y/o sustituidos de 
tiempo en tiempo, debiendo la parte que desea camtJ/ar/o, enviar un comunicado por 
escrito a la otra con di n¡enos 10 (diez) días naturales de anticipación Informando de tal 
situación. · 

(e) En éaso que durante la vigencia de) presente Convenio, el es presente una Solicitud 
de Servicios para Nueyos Servicios en otros Inmuebles o instalaciones del Prestador, y que 
se requiera programar una Visita Técnica en términos de los procesos de contratación de 
Servicios que se adjuntan al presente Convenio y del Anexo "_·para la rea/izaci(¡n de 
Visitas Técnicas, entonces las partes convienen que el Prestador prestará el s,;rvicio 
Adicional de realización de Visitas Técnicas, precisamente en términos del Anexo ·_ ·, 
una vez que haya recibido el pago de la Contraprestación que corresponda a dicha 
VIsita Técnica y que se describe en el Anexo VIII. En caso que una de las partes no asista 
a la realización de la Visita T écnlca en la fecha programada, dicha parte deberá pagar 
una penalización equivalente a los costos de traslado del personal COfrespondlente al 
Inmueble en que se realizaría la Visita Técnica más el total de la contraprestación de la 
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VlsltaJécn/ca. Toda Visitó Técnica deberá someterse a las normas de seguridad para el 
acceso a las instalaciones que se adjuntan al presente Convenio como Anexo "_ •• 
mismas que son parte de '·¡a Oferta Pública y que podrán actualizarse de tiempo en 
tiempo según dichas actualizaciones le sean notificadas por el Prestador al Instituto (las 
"Normas de Seguridad de Acceso"). Asimismo, las Visitas Técnicas se someterán a los 
procedimientos que se adjuntaron a la Oferta Publica publicada por el Prestador, así 
como demás lineamientos y políticas que le apliquen a las Visitas Técnicas. 

(f) El es podrá realizar visitas a los Sitios donde tiene Instalado el Equipo de Transmisión con 
el fin exclusivo de, instalar el equipo .correspondiente, dar m9ntenimiento preventivo y 
asegurar el buen funcionamiento de dicho Equipo de Transrrílsió[]. así como para realizar 
trabajos de reparación y correctivos en el Equipo de Transmisión, Incluyendo trabajos de 
compostura y reparación sobre daños graves al mismo. Para lo anterior, el CS dispondrá 
de la opción de acceder al inmueble mediante un Acceso Programado o un Acceso de 
Emergencia. 

\ 
(g) Toda Acceso Progrdmado o Acceso de Emergencia deberá someterse a las normas 

/ de seguridad para el acceso a las Instalaciones que se adjuntan al presente Convenio 
como Anexo "_ •. mismas que son parte de la Oferta Pública y que podrá')! actualizarse 
de tiempo en tiempo según dichas actualizaciones le sean notificadas por el Prestador al 
Instituto (las "Normas de Seguridad de Acceso"). Asimismo, los Accesos Programados y 
los Accesos de Emergencia se someterán a los procedimientos que se adjuntaron a la 
Oferta Pública publicada por el Prestador. así como demás lineamientos y políticas que 
les apliquen. 

En este sentido; la c,láusula modificada el Instituto determina queja misma da certeza 
sobre las características y procesos que se deberán llevar a cabo así como para la 
realización de supervisiones, por lo tantose señala que la cláusula no contraviene a 
ninguna de las Medidas, manteniendo los principios que rigen en las mismas, resolviendo 
así. que la cláusula sea parte del Convenio de la OPI. 

4.5.4.13. DÉCIMA TERCERA. VISITAS DE VERIFICACIÓN POR EL INSTITUTO. 

Dentro de dicha cláusula se indica la responsabilidad del Concesionario Solicitante para . / 

atender cualquier tipo de notificación de alguna autoridad competente, adquiriendo el 
Prestador la obligación de dar el aviso correspondiente de dicha notificación. 

En este sentido, del análisis realizado a la cláusula en comento, este Instituto resuelve que 
el 111enerar la certeza jurídica sobre el accionar del Concesionario Solicitante y el 
Prestador en caso de notificaciones de autoridades al Concesionario Solicitante no 
quebranta lo estipulado en las Medidas, por lo que se resuelve que la cláusula sea parte 
del Convenio dela OPI, incluyendo que la notificación por part~ del Prestador deberá y 
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darse de manera Inmediata para suprimir cualquier incentivo a retrasar la correcta 
prestación de los servicios e inhibir gsí la competen;ia. 

4.Q.4.14. DÉCIMA CUARTA. FIANZA 

La cláusula presenta en la Oferta Final obliga a la contratación de una fianza a favor del 
Prestador. 

1
en este sentido se considerarán los puntos siguientes: 

1 
• La fianza se debe contratar con una institución debidamente legitimada. 1 

• El monto de la fianza es por el total del importe de la co9traprestación. 

' • Se solicita para garantizar el cumplimiento del Contrato. 

• Se solicita para indemnización y gastos por reclamaciones o daños a terceros. 

En razón de,lo anterior, a juicio de este Instituto la cláusula presentada por Grupo Televisa 
en su Convenio no es precisa ni detallada en dichos términos,/además no es precisa en 
si el monto de la fianza es en relación a un periodo específico o en relación a la duración 
del Convenio. En tal sentido, si se diera este último caso el Instituto considera que tal 
monto es un requisito que podría afectar la competencia, en términos que se generaría 
una barrera a la entrada a Concesionarios, ya que el costo de dichas fianza es excesivo 
y pone en desventaja a los competidores, no cumpliendo con lo establecido en la 
medida Cuarta. 

En consecuencia, y para mantener congruencia; con los procedimientos desarrollados 
por el instituto y tomando en cuenta la Información presentada en las Ofertas Finales de 
los Integrantes del AEP, este lnstitÚto resuelve que la cláusula FIANZA se estipule de la 
siguiente manera para ser parte del Convenio-de la OPI: 

Por este medio. el es se obliga a contratar y entregar a y en favor del Prestador. la fianza 
que más adelante se especifica. Esta deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas 
mexicana de reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de 
Interés del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 93, 178 Bis y demás relativos de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas. 

Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la Institución de Fianzas la 
autorización por escrito del Prestador. 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% del 
importe total de los Servicios objeto de este Convenio faGturados por el Prestador al CS 
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durante 2 (dos) meses del año calendario lnn¡ediato anterior o el estimado de SeNicios 
correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que resulte mayor. 

La garantía deberá ser constit'-!lda dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de 
firma del.presente Convenio o a requerimiento del Prestador- según el caso y deberá. 
actualizarse dentro del mismo plazo para reflejar cualquier monto adicional que deba 
cubrirse cuando se acuerden Nuevos SeNicios bajo el presente Convenio, teniendo el es 
la obligación de actualizar la fianza o entregar una nueva fiqnza de manera simultánea 
a la firma del Anexo en el que se acuerden los Nuevos SeNicios, quedando el Prestador 
facultado para rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no seaptorgada por el 
es dentro de dicho plazo. 

En caso de que el es no otorgase una nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días 
posteriores a(venclmlento de la garantía anterior, el Prestador podrá rescindir el presente 
Convenio sin necesidad de declaración judicial. 

/ 

Esta fianza deberá estar vigente durante el plazo de vigencia de este Convenio. 

En caso de que el es Incumpla cori alguna de sus obllgaciohes derivadas del presente 
Convenio, el Prestador procederá a hacer efectiva la fianza a que se refiere la presen(e 
cláusula y se abstendrá de seguir prestando los SeNiclos. , 

4.5.4.15. DÉCIMA QUINT"?· RESPONSABILIDAD LABORAL 

La cláusula presentada dentro del Convenio de Grupo Televisa, señala las obligaciones 
de cada una de las Partes en materia laboral. Indicando los siguientes puntos: 

~ \ 
• Se, especifica que las Partes cuentan con los elementos propios y suficientes para 

cumplir con todas las obligaciones que tiene frent~ a todo$ sus trabajadores. 
/ 

• Se acepta que cada parte es la única .responsable de cumplir con las 
obligaciones en materia laboral. ¡ 

• Las Partes se obligan a indemnizar y a sacar en paz y a salvo a la otra Parte por 
cualquier reclamación por conceptos de carácter laboral.· 

' • Se obliga a indemnizar y a sacdr en paz y a salvo a la otra Parte en caso de que 
con motivo de la actuación de este Convenio por parte de cualquier miembro 
del personal de una de ellas o por cualquier otra causa, se inlclqo reclamaciones 
de carácter laboral. 

Al respecto, este Instituto considera qUe la cláusula da certeza sobre las relaciones de 
carácter labqral que se deben cumplir E¡Jntre los concesionarios y sus contratados para 
cualqúlera de las labores necesarias, por lo que se resuelve que la cláusula sea parte del C\(7 
Convenio'de\la OPI. J / 
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4.5.4.16. DtCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

Esta cláusula estipura que debe existir estricta confidencialidad de los términos y 
condiciones del Convenib, así como de cualquier tipo de información y documentación 
relacionada con el mismo salvo por la información que sea de dominlo público o cuya 
divulgación sea requerida por alguna autoridad competente o por disposición de los 
mercados de valores. 

La cláusula da certeza sobre el carácter de la información intercambiada entre los 
cor)ceslonarlos estipulando cuando esta información podrá ser pública o confidencial. 
Dado que no contraviene a ninguna de las Medidas o Leyes aplicables se resuelve.qu.;¡ 
la Cláusula sea parte del Convenio de la OPI. 

4.5.4.17. DÉCIMA StPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

Se estipulan en esta cláusula las siguientes causales de terminación: 

• Cualquier incumplimiento grave al Convenio. 

• Por mutuo acuerdo entre las Partes. 

• Que al Cliente le revoquen o declaren la caducidad o le requisen la concesión 
y/o por cualquier circunstancia de)e'de ser concesionario. 

• La falta de pago oportuno. 

• No tener vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil. 
/ 

• No tener vigente la fianza. 
1 

• Que en cualquier momento durante la vigencia del presente Convenio el Cliente 
o cualquier p§Jrsona que sea parte de su grupo de interés económico o sea parte 
del mismo agente económico cuente con 12 MHz o más de espectro 
radioeléctrico en una determinada localidad. 

En este sentido, este Instituto considera que con la finalidad de dar una mayor certeza 
en la prestación de los seNicios para las Partes, así como especificar las condiciones 
para establecer las causales de terminación del Convenió, este Instituto modifica dicha 
Gláusula para incluir dentro de la misma condiciones respecto a la terminación 
anticipada y señalar las condiciones en el mismo sentido para la interrypción de los 
seNicios. 

', 
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Asimis(iT!o, para generar mayor precisión las causales de terminación vertidas por Grupo 
Televis6 en la cláusula VIGENCIA-serán incorporadas en la presente cláusula; eliminando 
los términos y condicione~ del numeral (11), toda vez que las condiciones de que dieron 
oriQen al AEP desparezcan y se determine que dicho agente deje_ de tener esta 
condición y asimismo se1estable~ca que hay condiciones efectivas de competencia en 
los mercados del sector, por lo anterior no se puede incluir como parte del Convenio qye 
es una causa de terminación anticipada que el AEP deje de- serlo ya que esta 
determinación se encuentra regulada por la Ley ... 

De esta forma la cláusula a que se hace referencia deberá incluirsedentro del Convenio 
de la OPI en los siguientes t~rminos: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN Y SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS. Serán 
causales de terminación de este Convenio, enunciativa más no 1/mltativamente, las 
siguientes: \ 

\ 
1.- Cualquier incumplimiento grave. a este Convenio. 

2.- El mutuo acuerdo entre las partes. 

3.- Que al es le revoquen o declaren la caducidad o le requisen la concesión y/o por 
cualquier circunstancia deje de ser concesionario autorizado parq operar la Estación 
Televisara con fines comerciales. En este caso, el CS, deberá reffrar todo su equipo del 
Inmueble bajo su costo y en un perio<:Jo no mayor a 30 (treinta) días. 

'-. 
4.- La falta de pago oportuno de las Contraprestaclone~. 

5.- No tener v/gente la póliza de seguro de responsabilidad civil mencionada en la 
Cláusula Décimo Cvdrta de este Convenio. 

' 6.- No tener v/gente la fianza a la que se refiere la Cláusula Décimo Novena anterior. 

7.- Que en cualquier momento durante la vigencia d(?l presente Convenio el es o 
cualquier persona que sea pa\te de su grupo de interés económico o sea parte del mismo 
agente económico cuente con 12 MHz o más de espectro radioeléctrico en la localidad 
de que se trate. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

En el supuesto de terminación anticipada del presente Convenio, e/ Instituto fijará el plazo 
dentro qel cual, el es deberá reubicar el Equipo de Transmisión a efecto de garantizar la 
continuidad del servicio de radiodifusión. En caso que el Equipo dE!__Transmisión no sea i 

retirado por el es dentro del plazo establecido por e/ Instituto, éste será re~rado por el 
Prestador o por el tercero que! este designe con costo y cargo al CS. La·fiahza deberá 
cubrir las obligaciones de pago derivadas. . . 
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En caso de que e/ Instituto no fije el plazo descrito en el párraf6 anterior dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes a que se le notifique la terminación anticipada del 
Convenio, entonces el CS deberá retirar su Equipo de Transmisión dentro de los 60 
(sesenta) días naturales contados a partir dé/ día siguiente a que haya transcurrido el 
plazo de 20 (veinte) días hábiles antes descrito. En ningún caso se permitirá que el equipo 
permanezca por más eje 90 (noventa) días en las Instalaciones del Prestador una vez 
terminado el Convenio y el CS deberá responder y la fianza cubrir, las obligaciones de 
pago y cualquier obligación adicional que derive de la permanencia de los equipos del 
es durante dicho plazo que se establezca previo al retiro de los equipos. 

'-
En el caso previsto en el numeral 7 anteriormente citado, las parzes se obligan a convenir 
los nu¡wos términos y coní:Jiciones aplicables a los servicios objeto del presente Convenio 
que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos servicios. 

INTERRUPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

En caso de que el es Incurra en a(guna de las siguientes conductas, el Prestador solicitará 
a/ Instituto la Interrupción Inmediata de los servicios: 

a) / -Íncumplimiento en la entrega y efectivlda~ de las garantíqs a las que se refiere el 
presente Convenio. ' , 

b) Incumplimiento en sus obligaciones de pago. 

e) Conductas Ilícitas. 

d) Liquidación 

e) Concurso mercantil. 

f) Uso distinto de los Servicios. 

g) Proporcione Información falsa. 

En este sentido, el instituto deberá resolver la petición de interrupción c.te los servicios que 
para tal efecto presente el Prestador. 

4.5.4.18. DÉCIMA OCTAVA RESCISIÓN 

Esta cláusula describe las causas y condiciones en que las partes tendrán derecho a 
elegir entre la subsanación de un incumplimiento o la rescisión del Convenio. Sin 
embargo, a )Úicio de este Instituto la cláusula presentada por Grupo Televisa en su 
Convenio no es sufiCientemente precisa ni detallada por lo que fue modificada para d<~r 
mayor certeza al Concesionario Solicitante. En consecuencia, este Instituto resuelve que 
la cláusula RESCISIÓN se estipule de .la siguiente manera para se;. parte del Convenio de 
laOPI: 

64 

1 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) En el supuesto de que cualquiera de las palies Incumpla alguna o algunas de sus 
obllgqclones asumidas en términos del presente Conver¡io, estas convienen que 
quedará a elección de la parte afectada, escoger entre la resolución anticipada de 
las obligaciones u otorgar a la parte que hubiere Incumplido un plazo de 30 (treinta) 
días naturales a partir de la fecha en que reciba el aviso de la otra parte, para sanear 
dicho incumplimiento cuando este sea subsanable. No obstante lo anterior, cualquier 

"" Incumplimiento a una obligación de pago bajo el presente Convenio dispondrá de 
un plazo de treinta días naturales para ser subsanad6 pagando además la pena 
convencional correspondiente Fon sus respectivos intereses~ 

b) Las partes acuerdan que en caso de persistir el Incumplimiento una vez transcurridos 
los plazos a que se refiere e/ Inciso (a) anterior, la parle afectada podrá optar, de 
<;<Jnformldad con lo dispuesto en el artículo 1949 del Código Civil Federal, entre exigir 
el cumplimiento forzoso o la rescisión del Convenio, sin perjuicio de que la parte / 
afectaqa exija el pago de los daños y perjuicios que le haya ocasionado dicho 
Incumplimiento, 

e) En caso qe que no se haya subsanado el incumplimiento bastará que la parte en 
cumplimiento comunique su decisión mediante sjmple aviso por escrito ,dado a la 
parte que hubiera dado lugar a la causd de rescisión, debiendo el es dé retirar los 
Equipos de Transmisión de la Infraestructura Pasiva del Prestador dentro del plazo que 
ellnsnfuto fije conforme a lo establecido dentrd de la Cláusula Vigésima Segunda del 
presente Convenio. ¡ 

\ 

4.5.4, 19. DÉCIMA NOVENA INDEMNIZACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Sobre dicha Cláusula, este Instituto solicitó modificar la redacción de la misma, toda vez 
que no se especifica de forma clara la aplicación de la indemnización a las Partes de 
conformidad al nivel de contingencia que resulte por la prestación de los servicios. 

\ 
Respuesta de Grupo Televisa 

Derivado de dicho requerimiento Grupo Televisa e:;tableció en la Cláusula Décima 
Novena de su Convenio una redacción similar a la presentada en su Primera Oferta. 

Análisis de la respuesta de Grupo Televisa 

Derivado del análisis realizado a dicha J Cláusula, este Instituto considera que Grupo 
Televisa no cumplió en su totalidad con el requerimiento solicitado, p9r lo que con el 
propósito de generar mayor certeza respecto a la aplicación de indemnización a las 
partes por la prestación de los servicios de la OPI, este Instituto modifica la redacción en 
los siguientes términos: .. , 5 
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Cada una de las partes Indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra de cualquier 
reclamación, daños, responsabilidades, costos y gastos, Incluyendo, honorarios 

- 1 

razonables de abogados, que resulten de cualquier incumplimiento de la misma a sus 
obligaciones y Declaraciones conforme al presente Convenio, así como por lo que 
respecta al CS, éste deberá serresponsable del cumplimiento de todos los ordenamientos 
legales en materia de radiodifusión de señales de televisión. 

Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños que deriven de 
reclamaciones por cualquier acto u omisión de otros ocupantes del smo. 

Sin limitar lo anterior, ambas partes, a su costo y cargo, para cubrir cualquier nivel de daño 
o afectacíón aceptan mantener vigente durante todo el tiempo que dure el presente
Convenio (y hasta el retiro total de los bienes del QS) un Seguro de (<esponsabílídad Civil 
y Daños a terceros como lo indica la cláusula salvaguarda del inmueble. 

4.5.5.VIGÉSIMA SEGUNDA CESIÓN DE DERECHOS 

Se estipula en esta cláusula que no se podrá ceder ni traspasar los derechos y 
obligaciones adquiridos en el Convenio. Sin embargo, el Instituto considera que para 
mayor flexibilidad en cuanto a los términos y condiciones, así como para brindar mayor 
precisión y certeza jurídica, la cláusula CESIÓN DE DERECHOS debe ser Incluida en el 
Convenio de la OPI de siguiente manera: 

Las partes no podrán ceder ni traspasar total o parcialmente los derechos y/u 
r~ 

obligaciones que adquieren a través del presente Convenio, sin la previa autorización 
otorgada por escrito por la otra parte. No obstante lo anterior, el Prestador podrá ceder, 
total o parcialmente, los derechos y obligaciones bajo el presente Convenio a cualquiera 
de sus empresas subsidiarías, filiales, afiliadas y empresas controladoras, y tendrá el 
derecho de subcontratar cualquiera de los SeN/cías o Servicios Adicionales, previo aviso 
al CS, s/n necesidad de obtener su autoriza-'?lón. ---

4.5.6.0TRAS DISPOSICIONES APLICABLES AL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Dentro de su Convenio, Grupo Televisa presentó ~iversas Cláusulas referentes a las 
condiciones aplicables a las pa.rtes en los siguientes términos generales: 

o 

o 

VIGÉSIMA DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. Sobre la ~bllgaclón para que las Partes 
señalen sus domicilios, así como el procedimiento para las notificaciones que 
resulten <;le la prestasión de los servicios. 

VIGÉSIMA PRIME~A MODIFICACIONES. Sobre las modificaciones ql Convenio que 
resulten por solicitud expresa de cada una de las partes. 

\ 
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• VIGÉSIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Sobre la responsabilidad 
establecida a las partes en caso de incumplimiento o atraso en el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la firma del Convenio. 

·, • VIGÉSIMA CUARTA. NO ASOCIACIÓN: Respecto a que el Convenio no crea o 
constituye sociedad, asociación ni alguna otra figura jurídica, mercantil o legal. 
1 . 

• VIGÉSIMA QUINTA. IMPUESTOS. Sobre las condiciones para que las partes cumplan 
respectivamente,con los impuestos y obligaciones fiscales que les correspondan 
a cada una, derivado de la celebración del Convenio, así como de las 
disposiciones laborales y administrativas aplicables. 

) 

• VIGÉSIMA SEXTA. TÍTULOS DE LAS ClAUSULAS. Sobre la posibilidad para que las 1 
partes dejen sin efecto algún título de las cláusulas establecido en el Convenio. 

• VIGÉSIMA SÉPTIMA. ACUERDO TOTAL. Sobre el acuerdo por el que las partes dejan 
sin efecto cualquier otro acuerdo verbal o escrito celebrado con. anterioridad a 
la firma del presente Convenio fi~módo por las partes. 

• VIGÉSIMA OCTAVA. LEY APLICABLE. Sobre las condiciones para que las partes se 
ajusten a lo establecjdo expresamente en las leyes federales, y finalmente la 
Cláusula 

- "--

• VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. Sobre el establecimiento de la jurisdicción en 
la cual las partes acuerdan someterse a las jurisdicciones de los tribunales 
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

En virtud de las Cláusulas descritas y de las modificaciones realizadas a cada parte del 
Convenio de prestación de servicios en la Oferta Final, se concluye que las mismas 
cumplen con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no 

" inhiben la competencia en la prestación de los mismos y se presentan bajo condiciones 
no discriminatorias. Asimismo se consitlera que cumplef"l con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes y Medidas aplicables al AEP, generando con ello certeza 
jurídica respecto a la aplicación de condiciones en el Convenio para las Pdrtes. 

4.5.7.ClAUSULAS INCLUIDAS EN EL CONVENIO ! 

Como se señaló en e~análisis realizado a cada una de las cláusulas del Convenio 
presentados en la Oferta Final, este lnstituto.modificó la ublcgclón de las mismas toda 
vez que con el propósito de generar una mejor precisión y certeza a las partes por la 
prestación de los seNicios, en apego a las disp~slciones legales vigentes, además dé y 
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aquellas condiciones que permitieran la' prestación eficiente de los servicios en 
condiciones no discriminatorias. 

En este sentido y dado el análisis que el Instituto realizó, a lbs Ofertas Finales de los 
integrantes del AEP, para llevar a cabo ¡]icho mo<:Jificación este Instituto incluye diversas 
cláusulas al ConveniO de la Oferta Final referentes a: \establecer las definiciones de los 
servicios; las características de los seNiclos a prestar; los procedimientos aplicables con 
posterioridad a la celebración del Convenio; sobre la aplicación de lntere~esmoratorios; 
respecto a la continuidad y suspensión de los seNicios; sobre las obligaciones aplicables 
al AEP; las penalidades con motivo del incumplimiento de las obligacionés convenidas; 
sobre el trato no discriminatorio y respecto a los desacuerdos de carácter técnico. 

En consecuencia, este Instituto señala que deberán incluirse en el Convenio de la OPI, 
en el orden señalado, las siguientes cláusulas. 

Respecto a la definición de los seNicios a prestarse en la O PI, se deberá Incluir la cláusula 
PRIMERA. DEFINICIONES, a efecto de geni:lrar mayor certeza jurídica y precisión respecto 
a los elementos que forman parte de la OPI dicha modificación al Convenio deberá 
presentarse en los siguientes términos: 

Las partes dcuerdan que para efectos 
1
de este Convenio, con independencia de las 

definiciones legales que sobre ellos pudieran ser aplicables, los términos que a 
continuación se establecen, independientemente de que se usen en singular o en plural, 
tendrán el significado que enseguida del término se establece, salvo que de manera 
específica se les atribuya uno distinto: 

Acceso de Emergencia o Accesos No Programados: significan aquellos accesos por parte 
del es al Sitio que se tlen<e en el Inmueble derivado de una falla significativa en•fJI Equipo 
de Transmisión que no permite la radiodifusión de la señal efe la estación del es o que 
tiene un riesgo Inminente v real de que en el transcurso de los siguientes 5 días hábiles no 
sea posible radiodifundir la señal de la estación del es que se transmite desde dicho 
Equipo de Transmisión. 

Acceso Programado: significa aquellos accesos por parte del es al Sltio que se tiene en 
e/ Inmueble, para efectos de verificar o realizar trabajos en el Equipo de Transmisión del 
CS. Los Accesos Programados podrán realizarse en relación a la Instalación de los Equipos 
de Transmisión en el Sitio, para dar mantenimiento preventivo a dichos Equipos de 
Transmisión, para la corrección de fallas en el mismo, v para efectos de monitoreo de su 
buen funcionamiento. 

Acondicionamiento de Infraestructura: servicio auxiliar para la realización de trabajos 
/ 

adicionales en los Sitios para la Instalación de Infraestructura, mediante adecuaciones 
que requieran o no permisos de las autoridades correspondientes. 
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Acuerdo de Nivel de Servicio (ANS): consiste en la descripción de parámetros para 
garantizar que la prestación de los servicios se realice bajÓcondlclones satisfactorias de 
calidad. 

Agente Económico Preponderante (AEP): El agente económico que cuenta con una 
partlcipaclón1naclonal mayor de cincuenta por ciento en el Sector de Radiodifusión, en 
términos del Acuerdo P/IFT/EXT/060314177 a través del cual el Pleno de/Instituto determina 
al Agente Económico Preponderante en el sector· de radiodifusión y le Impone las 
medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Concesionario Solicitante (CS): Prestador del Servicio de Televisión Radiodifundida 
Concesionada con fines comerciales que solicita acceso y/o accede a la Infraestructura 
Pasiva del AEP, a fin dté7 prestar este servicio. No se considerará como Concesionario 
Solicitante a cualquiera que, a la entrada en vigor de las Medidas, cuente con 12 MHz o 
más de espectro radioeléctrico en la localidad de que se trate. 1 

i 

Infraestructura Pasiva: Elementos no electrónicos al servicio de las plantas transmisoras, y 
redes del Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada que Incluyen, de forma 
enunciativa más no llmitatlvg los derechos de vía, conductos, mástiles, zanjas, torres, 
postes, Instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas, seguridad, equipos 
auxiliares, sitios, predios, espacios físicos (salvo estudios), duetos y cdnalizaclones, así 
como fuentes de energía y sistemas de aire acondicionado, 

Instalación de Infraestructura: consiste en la colocación del equipo por parte del es en el 
Sitio requerido al AEP. 

Espacio en Torre: espacio en estructuras arriostradas o auto-soportadas, sean mástiles, 
postes o torres y cualquier otra destinadas a la Instalación de antenas .. 

/ \ 

Espacio en Terreno y/o Predio: espaclds flslcos en sitios diversos a las torres y caseta, tales 
como suelo para la construcción de obra civil y/o acondicionamiento de Infraestructura 
y demás adecuaciones que requieran de espacio físico. 

Espacio en Caseta: espacio debidamente habilitado para la Instalación de equipos de 
radiodifusión (transml~ores, reemlsores, receptores, sistemas de gestión, etc.) en una sala 
del emplazamiento correspondiente. Asimismo debe facilitarse la ubicación de otros 
elementos diferentes de los equipos que el operador requiera para la provisión del servicio 
(multlplexóres de RF, energía, etc.) 

___ '"'- ~ 

Instituto: Instituto Federal de T elecomunlcaclones. 
( 

Oferta Pública de Infraestructura Pos/lÍa (OPI): conjunto de condiciones e Información al 
que se obliga ,el Agente Económico Preppnderante para la Compartición de la 
Infraestructura Pasiva. 

Proyecto Ejecutivo; documento elaborado por el Prestador conforme a la Información 
_técnica en el qUe ~e describen, de acuerdo al servicio solicitado, la ejecución de obras, 
Instalación o adecuación de Infraestructura y recuperación de espacios en Slffos que 
sean necesarios para la prestación del mismo de acuerdo con la legislaCión y 
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normafividad op/icob/e. Asimismo este documento deberá Integrar las tarifas y 
contraprestaciones que se aplicaran del Anexo VIII del Convenio. 

Recuperaclón•de Espacios: Servicio brindado por el Prestador en caso de exista una 
situación de saturación de las infraestructwas compartidas que sea causada por la 
existencia de ocupación Ineficiente de espác!o donde el Prestador deberá realizar los 
trabajos de extracción o reagrupación de '!'quipo. 

Servicio de Coub/caclón: consiste en la compartición de espacio en ca,seta, torr13 y/o 
predio del Prestador para la ubicación física de los equipos y/o instalaciones del CS. 

Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada: servicio público de radiodifusión de 
televisión prestado mediante el otorgamiento de una concesión para el 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico atribuidas por el Estado a dicho servicio. 

Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: los cuales comprenden 
coubicación, espacio en piso, espacio en torre, acceso a fuentes de energía y aire 
acondicionadó 

1 
Servicios Auxiliares o Secundarlos: consiste en el acceso a condiciones de seguridad y los 
servicios que sean necesarias para la realización de instalaciones, así como para el 
debido funcionamiento de los equipos para la prestación del servicio de radiodifusión 

Servicios Adicionales: significan los (1) Servicios de Elaboración de Proyectos Ejecutivos (ii) 
Servicios de VIsita T écnlca y (lli) cualquier otro servicio que ofrezca el Prestador como 
complementario a los S'f'rvicios y qu'e no sea el servicio de compartición de infraestructura 
pasiva disponible que contemplan los Servicios. 

Servicios de Elaboración de Proyectos Ejecutivos: significa el servicio de elaboración de 
proyectos ejecutivos en los que el Prestador elabora la propuesta final de Servicios a 
realizarse en favor del es y la cuál se basará en los requerimientos del es modificados una 
vez que se haya realizado la Visita Técnica. 

Servicios de Tramitado y Facilitación de lnformarlón: significa el servicio consistente en . 
proveer al CS la lnfÓrmaclón actualizada de la Infraestructura Pasiva del Prestador que se . 

\ encuentre disponible para su Contratación, y la actl!allzaclón de la misma al momento 
de su entrega. ', 

Sistema Electrónico de Gestión (SEG): El sistema al que tendrán acceso los concesionarios, 
incluyerdo el Concesionario, Solicitante el Instituto y el Prestador para la gestión de la 
Información que es requerida en las Medidas, 

Sitio: la porción(nes) dellnmueble(s) o torre(s) ublcada(s) dentr'< del mismo que le ha sido 
asignada al CS para instalar por su cuenta su Equipo deJransmislón. 

' 

Uso Compartido de lnfraf!$tructura Pasiva: El uso por dos o más estaciones o redes de 
televisión radiodifundida de su Infraestructura Pasiva que resulta necesaria para la 
provisión de Servicios de Televisión Radiodifundida Concesionada. 1 
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1 
Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del es y del Prestador a fin de analizar y 
concretar in s/tu los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

1 Respecto a los seNicios a prestar, se deberá incluir la cláusula TERCERA. DE LOS SERVICIOS 
A PRESTAR para generar mayor certeza jurídica y armonía con la OPI, dicha modificación 

1 ' 

al Convenio deberá presentarse en 16s siguientes términos: 

De conformidad con el V: los servicios a prestar señalados en la Cláusula que antecede, 
serán lo~siguientes: 

• Coub/cación 
• Servicios Adicionales 
• Servicios Auxiliares o Secundarios 

' 
Respecto a los procedimientos aplicables con posterioridad a la celebración del 
Convenio en la OPI se deberá Incluir, para mantener la armonía con la OPI, la cláusula 
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTOS APLICABLES CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONVENIO en los siguientes términos: ', 

Para efectos dé/ presente Convenio, serán aplicables /os procedimienjos contenidos 
dentro del Anexo 3 de la OPI. ' 

~especto a la aplicación de Intereses moratorias en caso de mora del o los pagos de'la 
Contraprestación por servicios prestados en la OPI, se deberá iñdulr la cláusula NOVENA. 
INTERESES M ORATORIOS en los siguientes términos p9ra desincentivar el no cumplimiento 
c;on la obligación del pago o que . el mismo se haga de man~ra extemporánea 
permitiendo una mejor dinámica en la prestación de los servicios: 

En caso de mora del o los pagos de la Contraprestación, el importe correspondiente 
causará inter'eses mensuales"moratorios conforme a la suma de-la Tasa de Interés 
lnterbancarla de Equilibrio (TI/E) que publique el Banco de México en el Diario Oficia(de 
la Federación, en el mes anterior a la fecha debida de pago multiplicada por 2 (dos). 
Dichos Intereses moratorias se causarán desde la fecha en que se debió efectuar el pago 
y hasta la fecha en que efectivamente se haga el mismo. Lo anterior, 
Independientemente de la facultad que tendrá el Prestador de dar por terminado el 
presente Convenio en caso que no se pague la Contraprestación dentro de los plazos 
establecidos en el presente Convenio. 

Respecto a las condiciones sobre las cuales deberán acordarse entre las partes la 
· 1continuldad de los se(Vicios de la OPI, así como la suspensión temporal de los servicios, 

se' deberá incluir la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA ya que para 
este Instituto es fundamental que los servicios ~ue presten los concesionarioS' no sean ~~ 

1 
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interrumpidos, pues esto puede generar mala percepción sobre sus emisiones y por tanto 
perdiqa de audiencias limitando además la variedad de contenidos que beneficia al 
público en general, asó la modificación del Convenio deberá ptesentarse .en los 
siguientes térmi("los: 

El Prestador y el es se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento 
la interrupción de los servicios materia del presente Convento. Al efecto y sin perjuicio de 
las obligaciones a cargo del Prestador y del es conforme a este Convento, ambos 
deberán asistirse mutuamente para procurar la !:::ontlnu/dad de los servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios 
pactados. 

El Prestador y el es deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación. o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación o 
recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva; b) la Infraestructura Pasiva; e) vías generales de comunicación; y d) bienes de uso 
común. 

/ 
A dicho efecto, se Identificarán las áreas de riesgo, la natural(iiza de los trabajos, obras o 
actividades lnvolucrgdas, el tiempo re<;¡uerido para su desarrollo y conclusión total y el 
tiempo estimado de Interrupción de -los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados por el Prestador 
y el CS. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de'emergencla, el Prestador y 
el es acuerdan notificarse dicha circunstancia ent¡e sftan pronto como sea posible. En 
todo caso, el Prestador y el es harán sys mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad 
los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como cualqutw 
ptro servicio pactado. 

Adicionalmente, en caso de que el Prestador por cualquier razón tenga necesidad de 
reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la 

' Infraestructura Pasiva, el Prestador estará facultado para llevar a cabo dichos trabajos, 
de los cuales deberá dar aviso en un plazo de al menos 20 (veinte) días hábiles al es para 
que tome las previsiones del caso. Lo anterior, obligará al Prestador y al es a realizar las 
mocjlficaclones o ajustes que se requieran en el presente Convento y sus Anexos. 

12.2. SUSPENSIÓN TEMPORAL 

Én el supuesto de que sobrevinifi'Se un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o 
durante periodos de emergencia, que Impidan temporalmente al Prestador prestar los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva u otros servicios pactados 
por el Prestador y el es en los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos 
del presente Convenio (total o parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta 
que. se subsane y normalice la situación que hubiese originado dicho impedimento, y el 
Prestador y el es acordarán las acciones y servicios extraordinarios que se requieran para . \ 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad de los SERVICIOS materia del presente 
Convento. 

\ 
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La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante 
periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 3 (tres) horas siguientes a 
que tenga conocimiento de la existencia del evento de que se trate, proporcionando 
detalles sobre el mismo. 

En su cdso, se podrá dar por terminado el Convenio (total o parcialmente) sin 
respbnsabilidad alguna para el Prestador y el es cuanqo el evento de caso fortuito o 
fuerza mayor, o el periodo de emergencia, no permita la operación de los equipos o 
cualquier elemento q¡Je haya sido detallado en el anteproyecto presentado al Prestador 
y aprobado por éste Jn el Análisis de Factibilidad del es por un plazo mayor a 30 (treinta) 
días y siempre y cuando el Prestador no esté en posibilidad de proveer al es una solución 
temporal o definitiva en un plazo no mayor a 15 (quince) días para el primer supuesto o 4 
(cuatro) meses en el caso del segundo. 

\ 
En tales supuestos, el Prestador y el es Informarán a/ Instituto lo conducente hasta en tanto 
la situación que' dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y 
cualesquiera otros servicios convenidos. 

En ambos casos, el es pagqrá al Prestador las contraprestac/ones correspondientes a los 
Servidos efectivamente prestados y hasta el mÓmento en que hubiesen sido suspendidos. 

La imposibilidad del Prestador para prestar los servlc/os de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva o cualesquiera otros pactados en los-términc¡s del presente 
Convenio, debido a Intervención gubernamental o vecinal, Incluyendo clausura del Sitio, 
ocasionará que se suspendan los efectos del presente Convento, total o parc/almente, 
según sea el caso. 1. 

Tratándose de clausuras: 1 

(/) Si se debe a causas atrlbulbles al Prestador y el es se . ve afectado en la 
' . construcción, Instalación, operación y/o mantenimiento de los equipos, ·cables o 

cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado al Prestador 
y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad, o en el acceso d la Infraestructura 
Pasiva, el es no estará obligado a cubrir el pago de la contraprestación correspondiente, 
en tanto no cese dicha clausura, siempre y cuando esta1 clausura provoque que la 
Infraestructura Pasiva deje de operar y que el Prestador se vea impedida para proveer al 
es otra alternativa temporal de Infraestructura Pasiva, siendo responsabilidad del 
Prestador la realización de los trámites y gestiones necesarios ante las autoridades 
correspsndlentespara obtener el cese <je la clausura. 

En caso de que la clausura sea permanente y atribuible al Prestador y éste no está en 
posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no mayor a 15 (quince) días, 
tanto el Prestador como el es tendrán el der¡{cho para .dar por terminado el servícto 
respectivo. 

(11) Si la clausura se debe a causas atrlbulbles al es y el Prestador es afectado en la 
construcción, Instalación, operación y/o mantenimiento de sus equipos, o en el acceso a 

i\ 
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la Infraestructura Pasiva o de cualquier otra manera, el es realizará los trámites y gestiones 
necesarios ante las autoridades correspondientes para llevar a cabo el cese de la 
clausura, con la cooperación razonable del Prestador. 

En caso de que la clausura sea permanente y por caysas atribulbles al es, el Prestador 
tendrá el derecho de dar po} terminado el o los servicio~ respectivos. 

Respecto a las obligaciones que deberán ser aplicables al AEP por la prestación de los 
servicios establecidos en la OPI, se deberá incluir la cláusula DÉCIMA TERCERA. 
OBLIGACIONES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE en los siguientes términos: 

El Prestador se encuentra obligado a cumplir lo dispuesto por las Medidas. 

Respecto a las penalidades que resulten del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio por la prestación de los servicios de la OPI, así como la 
suspensión temporal de los servicios, se deberá incluir la cláusula VIGÉSIMA TERCERA. 
PENALIDADES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
C<?NVENIO, ya que se pretende desinhibir que/las partes tenga9 ince~tivos a incumplir 
cdn el Convenio permitiendo una mejor dinámica en la prestación de los servicios, la 
modificación al Convenio deberá presentarse en los siguientes términos: 

Cuando la prestación del servicio objeto del presente Convenio se vea interrumpido de 
forma total o pbrclal por más de 15 (quince) días hábiles y previa notificación por escrito 
por parte del es al Prestador, como consecuencia de incumplimientos a disposiciones 
administrativas, lego/es, sanitarias"de seguridad, licencias de funcionamiento y/o 
cualquier otra regulación gubernamental federal o local, administrativa, se considerará 
que el Prestador incumple con el presente convenio siempre y cuando dicho 
Incumplimiento sé haya dado por notable negligencia del Prestador y siempre y cuando 
no exista una causa de (uerza mayor o caso fortuito, por lo que deberá de cubrir a favor 
del es una pena convencional o multa de hasta $. _______ _ 

En los casos de Incumplimiento por parte del es de las obligaciones previstas en el 
presente convenio, el Prestador en primera Instancia enviará al es un aviso por escrito de 
Incumplimiento, señalando en el mismo un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles para 
que dicho incumplimiento sea corregido. Para el caso de que el es Incumpliera con la 
misma o cualquier otra obligación a su cargo o no corrigiere las observaciones realizadas 
por el Prestador, éste último le aplicará una pena convencional o multa de hasta 
______ más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, dependiendo de 
las irregularidades no corregidas, sin embargo, dicha multa en ningún caso podrá ser 
menor a$ sin perjuicio de quepueda resc/ndlrse el Convenio o el 
es se pueda hacer acreedor a otras sanciones o penalidades conforme a la legislación 
aplicable. 

1 
Respecto a la cláusula por la cual deberán establecerse las especificaciones ante un 
desacuerdo técnico entre las partes por la prestación de los servicios de la OPI, se 
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deberá iQclulr la cláusula VIGtSIMA SEXTA. DESACUERDO DE CARÁCTERTtCNICO, ya que 
pueden el\(stir casos particulares de la infraestructura objeto de la OPI en los cuales se 
presenten dificultades técnicas que dificulten su disponibilidad por parte de los 
Concesionarios Solicitantes, ello no es una razóri suficiente por la cual se deba negar el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, por lo que dentro de las 
Medidas se prevé lo relacionado a los posibles desacuerdos relacionados a cualquier 
aspecto técnico, tal y como lo dispone la Medida Vigésima Séptima, así Id mÓdificaclón 
al Convenio deberp presentarse en los siguientes términos: 

' En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente 
al SeNicio de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva, el Prestador y el CS designarán a 
~no o másperitos para que rindan un dictamen. Para tales efectos, el Prestador y el CS 
deberán otorgar todas fas facifidat;fes que requieran los peritos designados para fa 
consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta de quien lo designe. 

Con fa información obtenida, el Instituto resolverá sobre fas medidas preventivas o 
correctivas 9ecesarfas y, en su caso, sobre la aplicación de fas sanciones que pudieran 
córresponder. 

En virtud de las cláusulas que fueron adicionadas al Convenio de prestación de servicj9s 
en la OPI de Grupo Televisa, se concluye que las mismas cumplen con los objetivos para 
la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhiben la competencia en la 
prestación de los mismos, bajo condiciones no discrlmlnat\?rlas. Asimismo se considera 
que cumplen con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y Medidas 
aplicables al AEP, generando con ello certeza jurídica respecto a la aplicación de 
condiciones en el Convenio para las partes. 

j 

Cabe señalar que de las modificaciones y adiciones realizadas al Convenio, el orden y 
numeración de las cláusulas del mismo queda de la siguiente manera: 
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Y SOLICITUD DE DE LOS 

4.6. ANEX04 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En términos de la solicitud, se requirió a prupo Televisa presentar Información referente a~ 
los servicios a prestar al Concesionario Solicitante, respecto a la coubicación; 

- / 

76 



( 

INSTITUTO FEDEIIAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

compartición del sistema de combinador, línea de transmisión y antena, y sobre los 
servicios auxiliares ¿secundarios. 

Respuesta de Grupo Televisa 

Sobre el requerimie11to hecho mediante el Acuerdo, Grupo Televisa se pronunció 
respecto a los siguientes servicios de la siguiente manera: 

' / 

Referente a la coublcación Grupo Televisa señaló que la información solicitada, ya se 
encuentra incluida en su Anexo 1.2 del de su Oferta Final. 

- ¡' ' 

.Sobre el servicio para la tompartición del sistema de combinador. línea de transmisión y 
-antena Grupo Televisa señaló que dichos elementos constituyen Infraestructura ,activa, 
y no elementos de infraestructura pasiva como se Sj:Jñaló en el Acuerdo, por lo que dicho 
servicio no fue Incluido como porte de su Oferta Final. 

Finalmente, por lo que hace a la prestación de servicios auxiliares o secundarios Grupo 
Televisa señaló que el único servicio que presta es el eje compartición de infraestru6tura 

' pa%iva excedente, de tal manera que los servicios auxiliares o secundarios señalados en 
el Acuerdo no se prestarán como parte de su Of~rta Final. -

Análisis de la Respuesta de Grupo Televisa 
1 

' En términos del análisis realizado a la información proporcionada por Grupo Televisa este 
Instituto hace el siguiente análisis respecto,a las respuestas presentadas por dicho 

1 
concesionario. 

Respecto al servicio de coublcaclón este Instituto señala que los argumentos 
' presentados por Grupo Televjsa para otorgar Información sobre el mismo, en su Anexo 

1.2, carecen de detalle y precisión toda vez que si bien se presenta Información técnica 
sobre la infraestructura, no se señalan las definiciones de l?s se(vicios a prestar. 

En atención a dicho requerimiento y con la finalidad de dar mayores elementos para 
que el Concesionario Solicitante y el AEP puedan hqcer uso de dichos recursos, este 

/ 

Instituto incorpora dentro de la cláusula PRIMERA. DEFINICIONES del Convenio las 
definiciones, lo cual fue presentado en ',el numeral 4.5.7 CLAUSULAS INCLUIDAS EN EL 
CONVENIO del ConsidE¡rando CUARTO. 

Por su parte, sobre los servicios de c9mpartición del sistema de combinador, línea de 
transmisión y antena, este Instituto considera que las manifestaciones presentadas por 

\ 

Grupo Televisa respecto a que estos elementos no son parte de la Infraestructura pasiva, y 
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puesto que dichas manifestaciones se encuentran conforme a Jo estipulado en las 
Medidas ya que Jos elementos citados forri1an parte de las plantas transmisoras. 

Asimismo el combinador se entiende como un dispositivo que toma dos señales de 
entrada y las suma', y otras veces también es definido como un dispositivo que agrupa 
un número determinado de transmisores en una estación base de radio para que 
trabajen a través de una sola antena transmisora.2 

Aunado a Jo anterior, e/ libro Antenna Theory Ana/ysís and Desígn se explica el concepto 
de antena a partir de la definición del diccionario Webster como: "un dispositivo 
generalmente metálico (sea una varilla o cable) para la emisión o rt;cepc/ón de ondas 
de radío." Además en el estándar IEEE (IEEE Std 145 a 1983) relacionado con términos de 
antenas se definen estas como un medio para la emisión o recepción de ondas de 
radlo.3 

Por último el el§mento que sirve de enlace en este caso entre el combinador y la antena 
es la línea de transmisión la cual/a Comisión Internacional de Electrqtécnlca (lEC) define 

' 

como IJn medio de transmisión fabricado para transmitir energía electromagnética entre 
dos puntos con un mínimo de radlación.4 

En este sentido y de Jo antes expuesto y analizado, se desprende que el comblnador, la 
línea de transmisión y la antena son elementos que forman parte de la planta transmisora 
la cual de acuerdo a las características de sus elementos y sus atributos, procesan, 
transmiten información y/o emiten (entre otras), por Jo que para este Instituto no se 
pueden considerar como infraestructura pasiva. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Se requirió a Grupo Televisa establecer en los procedimientos un mayor nivel de detalle, 
a efecto de generar más previsión y evitar interpretaciones imprecisas por las Partes. 

\ 

En este sentido, se requirió establecer procedimientos para la solicitud de servicios de 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; procedimiento para la realización de Visitas 
Técnicas; procedimientos para la sol\citud de información de elementos de 

1 Pérez Vega C., Zamanillo Sainz de la Maza J. M., Casanueva López A, 2007, España, "Ubro Sistemas de 
·.Telecomunicación", página 144. _ 

2Restrepo Ángulo J., 1" Edición 2007, Medellín Colombia, 'Libro Análisis de los procesos básicos de un ~stema de 
comunicaciones·. página 44. " 
3 Constantine A. Balanis, 3" Edición 2005, Ganada. 'Libro Antenna Theory Analysls and Deslgn·. página l. ~ 
4 Comisión Internacional de E/ectrotécnia, Electropedia. Consultado el 4 de diciembre de 2014, disponible en: 
http://www.electropedia.org/iev/lev.nsf/dlsploy?openform&levlet-704-02-02 

- ' • 
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' infraestructura; procedimientos para la Instalación de Infraestructura; procedimiento 
para la reparación de fallas y gestión de incidencias; procedimientos para el 
Acondicionamiento de lnfr9estructura y un procedimiehto pard la Recuperacióf). de 
Espacios. 

Respuesta de Grupo Televisa 

Grupo Televisa presentó en su Oferta Final los procedimientos para la solicitud de 
servicios de Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; procedimiento para la realización 
de Visitas Técnicas; procedimiento para la solicitud de información de elementos de 
infraestructura; procedimiento para la Instalación de Infraestructura; procedimiento 
para la reparación de fallas y gestión de Incidencias; procedimiento para el 
AcondiciÓnamiento de Infraestructura; procedimiento para la solicitud de acceso a sitios 
de estaciones repetidoras y procedimie~to para la Recuperación d~ Espacios. · 

Análisis de la Respuesta de Grupo TeleVisa 

A consideración de este Instituto los procedimientos presentados no cumplen con los 
plazos establecidos en las Medidas ni con los requerimientos presentados en el Acuerdo. 

\ 

En particular, el instituto incorpora a la OPIIos procedimientos requeridos para la solicitud 
de servicios de Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de conformidad con la 
medida Décimo Primera, los cuales se presentan,en el Anexo 1 de la presente resolución. 

En virtud de los procedimientos incorporados a la OPI este Instituto considera que los 
mismos reúnen los requisitos para la prestación eficiente de los servicios de compartición 
de Infraestructura, toda vez que quedaron definidos, especificados y esquematizados 
los procedimientos complementarios para la compartición de infraestructura pasiva, 
considerando lo establecido en las Medidas Impuestas al AEP, en condiciones no 
discriminatorias. 

4.7. f.NEXO 5 
' / / \ 

,Grupo Televisa presentó en disco magnético su Primera Oferta y sus respectivos Anexos. 
En este tenor y tomando en cuenta lo contenido en las Ofertas Finales de los integrantes 
del ,A.EP el instituto resuelve que este Anexo no forme parte de la nueva OPI debido a 
que los archivos contenidos dentro del citado disco magnético corresponden a la 
primera propuesta prestada por Grupo Televisa, y que la QPI que deberá ser publicada 
en sus respectivos sitios de Internet por los Integrantes del AEP como lo Indica la medida 
Cuarta y Segundo Transitorio de las Medidas, conforme a lo resuelto en la presente LW 
Resolución y sus respectivos Anexos. / 

/ 
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4.8. ANEX06 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

' Respecto al requerimiento presentado en el Acuerdo, con fundamento en la medida 
Décima Segunda de las Medidas, este Instituto solicitó atender todos y cada uno de los 
requerimientos respecto a establecer parámetros de calidad, específicamente para el 
establecimiento de plazos de entrega y para el establecimiento de plazos dentro de los 
procedimientos, estableciendo i además parámetros necesarios para la adecuada 
prestación de los servici6s. 

Respuesta de Grupo Televisa -~ 

En la Respuesta de Grupo Televisa se presentaron los parámetros de calidad como parte 
1 

de su Oferta Final. haciendo explícito que cualquier servicio o acto necesario para que 
el Concesionario Solicitante pueda radiodifundir sus señales no es responsabilidad del 
grupo, sino del Concesionario Solicitante, por lo que según Grupo Televisa en la Industria 
no existen procesos para medir la calidad del uso de la infraestructura pasiva. Los 
parámetros presentados son: parámetros de calidad del establecimiento de plazos para 
la reparación de fallas y gestión de incidencips, para definir los plazos y parámetros para 

' ' 1 
la realización de mantenimiento programado y para definir los plazos y parámejros para 
la realización de mantenimiento extraordlnórlo. 

Asimismo, Grupo Televisa señaló sobre los parámetros de calidad para el 
establecimiento de plqzos de entrega que como el objeto de la oferta es la 
Infraestructura Pasiva, desconoce los plazos que transcurrirán desde que realiza la 
solicitud hasta que el Concesionario Solicitante Inicie la /prestación del servicio de 
radiodifusión, todawez que dicho servicio no es responsabilidad de Grupo Televisa. 

' 
De la misma forma, sobre los parámetros para el establecimiento de Plazos para la 
Instalación de Infraestructura Grupo Televisa señaló que desconocen los plazos en los 
cuales el Concesionario Solicitante llevará a cabo las instalaciones necesarias una vez 
que Grupo Televisa preste los servicios. 

Respecto a los parámetros para definir los niveles de disponibilidad del servicio, Grupo 
Televisa señaló que el único servicio que presta es el de compartición de infraestructura 
pasiva excedente, por lo que los servicios a que hace referencia dichos parámetros no 
SOn propios de la infraestructura pasiva, ya que consideran <¡"jUe Jos "parámetros 
máximos" son propios de la infraestructura activa. ' 
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Y finalmente, por lo que hace a la definición de plazos y, parámetros para la realización 
de mantenimiento extraordinario, Grupo Televisa señaló que nó cuenta con elementos 
adicio~ales que permitan o favorezcan la adecuada prestación del servicio, distintos a 
lc¡>s previstos en id Oferta Final. 1 

Análisis de la Respuesta de Grupo Televisa 

Sobre la información proporcionada por Grupo Televisa este Instituto considera realizar 
en primer lugar aigLJnas consideraciones sobre las manifestaciones de dicho 
concesionario para que posteriormente este Instituto determine lo conducente e integre 
a la OPIIos elementos requeridos. 

En este sentido es importante señalar que Grupo Televisa concibe al servicio de acceso 
y uso de la Infraestructura pasiva como un servicio único que dicho concesionario tiene 
obligación de !proporcionar. De !esta manera Grupo Televisa señala un conjunto de 
parámetros que considera suficientes, los cuales no \hacen mención a un plazo 
específico por el cual Grupo Televisa tenga compromiso para la prestación de los 

' ' "' serviCIOS. 
1 

Sin embargo, dado que dicha obligación queda~eñalada en las Medidas, este Instituto 
Incorpora a los parámetros de calidad establecidos para la compartición de 
lnfraestruct0ra pasiva, los plazos para la reparación de fallas y gestión de Incidencias; 
para definir los plazos y parámetros para la realización de mantenimiento programado; 
y para definir los plazos y parámetros para · la realización de mantenimiento 
extraordinario. 

/ 

Los parámetros de calidad señalados ~Y adicionados en la OPI por este Instituto se 
encuentran establecidos en el Anexo l de la presente Resolución. 

', 
Dentro de la Resolución AEP esté Instituto determinó la existencia de un conjunto de 
personas con Intereses comerciales y financieros afines a los de Grupo Televisa. Por ello, 
se determinó que dichas empresas subsidiarias, afiliadas propias, afiliadas de 
participación mayoritaria o minoritaria, en su,conjunto, Integran al GIETV para confórmar 
aiAEP. 

En este sentido y no obstante que los Integrantes del AEP presentaron información y 
documentación en cumplimiento parcial al requefimiento hecho mediante el Acuerdo, 
se determinó que Grupo Televisa no desahogó/la totalidad de los requerimi~ntos 

' contenidos en el Acuerdo y a partir del análisis efectuado por este Instituto a las Ofertas 
Finales de los concesionarios, y tomando en cuenta sus respectivas aportaciones, se 
considera procedente determinar los tér.mlnos, condiciones y demás Información que 
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' deberán incluir dentro de la OPI, a efecto de que Id misma se ofrezca sobre bases y 
condiciones no discriminatorias, en la prestación de Jos servicios y para1 que Grupo 
Televisa ofrezca Jos mismos términos y condiciones contenidos dentro de la OPJ. 

En este sentido, dada la heterogeneidad de las características técnicas, así como de la 
capacidad de la infraestructura en uso y dlspohlble a terceros de cada concesionario, 
la información solicitada en el Acuerdo referente a información y documentos 
relacionados con terrenos, edificaciones, instalaciones, elementos de infraestructura y 
equipos de electricidad: espacios en casetas, espacios en torres, operaciones, polítiéas 
internas y cualquier otro tipo de documentos o información que se considere pertinente 

"---- -
para la debida prestación de Jos servicios, dicha Información deberá ser proporcionada 
por Grupo Televisa conforme a lo establecido en el "procedimiento para la solicitud de 
información de elementos de Infraestructura" detallado en el Anexo l de esta resolución. 

Cabe señalar que la Información será de carácter público para cualquier concesionario 
que la solicite a Grupo Televisa para que esté en posibilidad de acceder a los servicios 
de. la OPJ, conforme al procedimiento anteriormente señalado. 

' ! La OPJ, con el fin de generar una mayor certeza para Jos Concesionarios Solicitantes 
interesados en que se le~ proporcione algún servicio, deberá estarse a lo establecido en 
el Anexo l de esta resolución. 

QUINTO.- Contenido y Análisis de las Ofertas Finales de Mario Enrique Mayans Concha, 
;Jelevlslón La Paz. S.A .. Televisión de Lb Frontera, S.A., Pe,dro Luis Fitzmaurlce Meneses, 
Telemislón, S.A. de C.V .. Comunicación del Sureste, S.A. de C.V .. José de Jesús Partida 
VJIIanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Trevlño, TV Diez 
Durango, S.A. De C.V .. Televisara de Durango, S.A. de C.V .. Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucllle1 
Martínez Morales, Canal 13 de Mlchoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de c.v.: 
TV Ocho, S.A. de C.V .. Televisara Potoslha, S.A. de C.V .. TV de Culiacán, S.A. de C.V .. 
Televisión del Pacifico, S.A. de C.V .. TeJe-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V .. Televisión de 
Tabasco, ·S.A. y Ramona Esparza González (en /Jo sucesivo, las "Afiliadas 
Independientes"). 

El Instituto entenderá como la "Oferta Final", de cada una de los integrantes dek,I\EP 
citados en el título del pres~nte considerando, la conformada por la Primera Oferta 
modificada en términos de las respuestas dadas o los requerimientos hechos en el 
Acuerdo. 
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INSTITUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Este )nstituto procede a analizar aquellas condiciones contenidas en la Oferta Final 
e ' 

presentada por las ,j\fllladas Independientes, por lo que hace a aquellas situaciones que 
no se ajustan a lo establecido en las Medidas, o que a juicio de este Instituto, no ofrecen 
condiciones favorables para la competencia en el sector. 

En primer término, este Instituto considerará los requerimientos efectuados dentro del 
Acuerdo, posteriormente se realizará el análisis para determinar si dicho concesionario 
cumplió con los requerimientos efectuados. 

Dentro del listado contenido en el Co~siderando Cuarto del Acuerdo (en lo sucesivo, el 
"Ustádo") se enumeraron los puntos que se debían de cumplir dentro de la Oferta Final, 
dichos puntos se solicitaron de la siguiente manera: 

'· ' 
Contenido \_ '¡ Descripción ·• Fundamento 

. ,. · .. ·, ·"-
1 Información sobre la Características técnicas detalladas de Medida Cuarta 

localización exacta de fas fa Infraestructura. 
Instalaciones, 5 en relación 
con equipos principales y Capacidad de fa Infraestructura total, 

complementarios de zona de en uso y disponible a terceros referidas 

sombra (infraestructura), en los siguientes elementos: 
1 / 

-

1.1 Ficha técnica de la l. Documento en el que se debe señalar Medida Cuarta 
infraestructura pasiva. lo siguiente en relación con fa 

Infraestructura pasiva, tanto en relación 1 
•' . 
con 12~taclones Qrincloales como 
comQfementarias: ! 

'- a) Ubicación (dirección); 
• • \, 

b) Coordenadas geográficas; 
1 e) Altura sobre el nivel del mar. 

1 

11. Respecto de la torre debe 
proporcionarse lo siguiente: 

a) Altura; 
b) Espacio disponible. 

111. Respecto de fa caseta de transmisión 
debe proporcionarse to siguiente: 

... 

a) Espacio total; 

5 Sitios, torres, duetos, postes, registros, antenas, líneas de transmisión, combinad ores y los demás para la 
eficiente prestación dél servicio de televisión radiodifundida conceslonada. 
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b) Espacio disponible. 

IV. Respecto de energfa eléctrica debe 
/ proporclonarsf' lo siguiente: 

/ 
a) Señalar si se cuenta con carga 

disponible en la ~ubestaclón; 
b) Señalar sí se cuenta con carga 
! disponible en la planta de 

emergencia; 
e) Señalar si existe disponibilidQd 

\ de fuente de poder 
-· 

ininterrumpible. 
i / 

V. Respecto de aire acondicionado 1 

/ 
debe proporcionarse lo siguiente:-

. -

a) Capacídacltotal; 
b) Disponibilidad. 

VI. Respecto del terreno debe 
proporcionarse lo siguiente: 

a) Superficie total; 
b) Disponibilidad. 

" 

Vil. Respecto del combinador. línea 
de transmisión Y. antena deoe 
proporcionarse lo siguiente: . 

a) Capacidad total; 
b) Disponibilidad. 

El AEP deberá establecer dichas 
características (capacidad total y 
disponibilidad) respecto de otros / 

( 
elementos, si es el caso, tales como, 
entre otros, duetos, postes-o registros. -

\ 

1.2 Plano del emplazamiento. Plano arquitectónico en el que se Medida Cuarta 
realice la descripción gráfica y 
detallada de la estación. 

1.3 Memoria descriptiva del Documento en el que se refieran y Medida Cuarta 

plano del emplazamiento. describan cada uno de los'élementos 
contenidos en el plano arquitectónico. 
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1.4 

1.5 

1.6 

Características técnicas de .· 
las fuentes de alimentación 
de energía. 

Plano de torre de transmisión 
y especifícaciones de 
antenas. 

\ 

/ 

Memoria descriptiva de torre 
de transmisión. 

1.7 Plano del sitio. 

Documento en el que se deta[len las 
especificaciones de la acometida 
eléctrica, subestaclón eléctrica, planta 
de emergencia, transferencia y de la 
fuente de poder ininterrumpible. 

l. Descripción gráfica de las 
características de la torre de trasmisión 
en cuanto a: 

a) Altura: 1 

b) Tipo de torre: 
e) Sección; 
d) VIento máximo admisible; 
e) Normas de cálculo: 

if) Material de construcción, 
g) Instalación: 
h) Tornlllería; 
i) Fabricante: 
}) Fecha de montaje; 
k) Ubicación (dirección): y 
!) Coordenadas geográficas. 

1 .. 
11. Descripción gráfica de las antenas 
colocadas en la torre de trasmisión en 
cuanto a: 

a) 
b) 
e) 

'd) 
e) 
f) 
g) 

Marca: 
Modelo: 
Tipo; 
Montaje: 
Apertura: 
Línea de Transmisión; y 
Distribución. 

'· 

Documento en el que se refieran y · 
describan cada uno de los elementos 
contenidos en el plano de torre de 
transf'(lisión y especificaciones de 
antenqs. 

l. Descripción gráfica en la que se 
describa: 

a) Area del terreno: 
b) Area de desplante construida: 
e) Area de desplante de torre, 

' antena, equipos y servicios: 
. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 
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Medida Cuarta 

Medida Cuarta 

Medida Cuarta 

Medida Cuarta 

j 
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2 

3 

\ 

Normas de seguridad para el 
acceso a las instalaciones. · .. 

Modelo de Convenio de 
Prestación de Servicios. 

d) Area de circulación; y 
e) Are a disponible. 

\ ---

Escrito en el que se señalen, entre otros, 
el carácter de las personas que podrán 
acceder a las Instalaciones, así como los 
documentos, requisitos, obligaciones y 
procesos con los que se deberá cumplir 
para,ello. 

De Igual forma, deberán delimitarse las ··· 
acciones que en materia de seguridad 
deberá observar el visitante. 

Medida Cuarta 

\ 

l. Contrato tipo que deberá contener las Medida Quinta 
condiciones, derechos y obligaciones 
de las partes a efecto de garantizar la 
adecuada, oportuna y debida 
prestación del servicio que corresponda, 
en términos de las medidas contenidas . 
ene/Anexo. 

Para ello deberán Incorporarse los 
antecedentes, declaraciones y 
clausuíado correspondiente. 

. . 
Deberán establecerse yprectsarse, 
lndepey:¡dientemente de que las partes 
podrán darle al contrato el alcance que 
corresponda, en el marco legal vigente, 
al menos: 

a) Los servicios a prestar; 
b) Características de los servicios a 

prestar; --
e) ANS 
d) Procedimientos aplicables con 

posterioridad a la celebración 
del contrato; 

e) Vigencia; 
f) Contraprestación; 
g) Causales de terminación y 

rescisión; 
i 

h) Penalidbdes con motivo del 
incumplimiento de las 
obligaciones respectivas; y 

!) Reproducción de obligaciones 
específicas derivadas de las .· 

\ 

y . 
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medidas contenidas en el 
Anexo. 

4 Servicios a prestar por parte Definición y delimitación clara de lo~ 
del AEP al Concesionario servicios que serán ofrecidos por el AEP 
Solicitante. a cualquier Concesionario Solicitante. 

El AEP. al menos deberá woporclonar 
' 

·, los servicios de: 
• 

' 

a) Coub/caclón; 

b) Compartición del sistema de 
combinador, línea de 

( transmisión y antena. 

e) Servicios auxiliares o 
secundarlos. (' 

4. 7 Coubícacíón Consiste en la cbmpartíclón de espacio 
en caseta, torre y/o predio de)AEP para 
la ubicación física de los equipos y/o 
Instalaciones del Concesionario 
Solicitante. 

\ 

" --
4.2 Compartición del sistema Consiste en la conexión física de los 

de combinador, línea de equlf?OS del Concesionario \ 

transmidión y antena. ~olltitante (ll sistema de 
-- / 

combinador, línea de transmisión y 
antenas. El punto de' interconexión 
sería la entrada del comblnador. 

\ 

. 

4.3 Servicios auxílíares o Consiste en el acceso a la fuente de 
secundarlos. energía, condiciones de seguridad y/o 

de acondícíonamíento necesarias para 
la realizaCión de lnstala¡;lones, así como 
para el debido funcionamiento de los 
equipos para la prestación del servicio 
de radiodifusión. 

\ 

5 Procedimientos a seguir para A efecto de brindar eficacia y . -~ ....... 
la provisión de los servicios factibilidad en la prestación de los 

servicios por parte del AEP, resulta 

• Indispensable que se precisen 

l 1~. ft ~"' 
INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Medidas 
Tercera, 

Cuarta, Quinta, 
Décimo 

Primera y " 
Décimo 

Segunda 

Medidas 
Tercera, 

Cuarta, Quinta, 
Décimo 

Primera y 
Décimo 

Segunda 

1
Medidas 
Tercera, 
Cuarta, 

1 

Quinta, 
Décimo 
Primera y 
Décimo 

Segunda 

Medidas 
Tercera, 

Cuarta, Quinta, 
Décimo 

Primera y 
Décimo 

Segunda 

·Medida 
Décimo 
Primera 
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detalladamente los procedimientos a 
seguir en relaéÍón a ello (etapas, plazos, 
condiciones, supuestos, tareas, 
variables, etc.). 

-- Los procedimientos deberán ser 
realizados de manera individual y 
reflejados en un diagrama de flujo claro 
e integral. / 

Dichos procedimientos deberán estar 
disponibles para su conocimiento 
integral para cualquier potencial 

\ Concesionario Solicitante como parte 
de la OPI y en su caso, los aplicables 
deberán Sf'!r Incluidos en el contrato 
r¡;orrespondiente. 

/ 
En los procedimientos deberán incluirse 
los ANS que correspondan. 

5.1 Procedimiento para la Consiste erya descripción específica del Medida 1 

solicitud de servicios de Uso proceso a seguir en el caso de qUe un Décimo 

Compartido de Concesionario solicite la provisión de Primera 

Infraestructura Pasiva. alguno de los SEjrvicios materia de la 
OPI, el cual deberá incluir, al menos, lo 
siguiente: / 

1 
é 

a) Modelo de solicitud de 
compartición de --

' 
Infraestructura. 

.· b) Plazo que el AEP tiene para 
1 revisar la§ollcitud presentada. 

\ e) Plazo para la realización de la 
visita técnica después de la 
revisión por parte del AEP. 

d) Modelo de solicitud de 
Información de elementos de 
infraestructura. 

' 

e) Plazo para la aceptación y 

firma del contrato 
correspondiente, así como 
para el acceso inicia/a la 
Infraestructura pasiva, el cual 

\ no debe exceder de 20 días 
\ hábiles. 
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5.2 Procedimiento para la 
realización de VIsitas 
Técnicas. 

5.3 Procedimiento p_ara la 
solicitud de información di! 
elementos de infraestructura. 

( 

J 

~ 

.. -

5.4 Procedimiento para la 
instalación de infraestructura 

. 
/ 

Consiste en la descripción específica del 
proceso a seguir en el caso de que un 
Concesionario requiera realizar una 
visita técnica a las Instalaciones del AEP, 
estableciendo el plazo dentro del cual 
se debe llevar a cabo la visita una vez 

' realizada la solicitud de servicios. 

Asimismo, se especificarán los 
documentos, requisitos y obligaciones 
con los que se debe cumplir para 
acceder a la estación y llevar a cabo la 
visita. 

' Consiste en la descripción específica del 
proceso a seguir en el caso de qye un 
Concesionario requiera obtener 
Información de elementos de 
infráestructura, el cual deberá incluir 
como mínimo lo siguiente: 

a) Modelo de solicitud de 
lnformpción técnica de 
elementos de Infraestructura. 

t!) La información técnica 
··-

deberá comprender como 
mínimo los planos de rutas de 
los duetos, Instalación de 
cables, planos de caseta y 
ubicación de equipos, planos 

1 
de torre y ubicación de 
antena y normatividad 
relacionada. 

e) 1 Plazo para la entrega por 
parte del AEP de la 
Información técnica al 
concesionario. 1 

Conii!Ste en la descripción específica del 
proceso a seguir para que un 
Concesionario realice las lnstalaciqnes 
correspondientes, en el cual se 
establecerán, al menos: 

a) Las etapas y plazos a seguir · " 

para la consecución del fin;-

' 

1 

ift 
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b) Características de los planos, 
memorias y, en general-: del ~ 

~ 

proyecto de Instalación, así --
' 

como la normatividad 
aplicable. 

- e) Entidades o personas ante 
-

quienes deberán realizarse las 
gestiones correspondientes. 

d) Formato para la presentación 

i, 

de la solicitud para la 
instalación de infraestructura. 

' ¡ ~ 

5.5 Procedimiento para la Consiste en la descripción específica del Medida 

reparación de fallas y gestión proceso a seguir parq la eficiente, Décimo 

de Incidencias. pronta y adecuada reparación de las Primera 

' fallas que correspondan, así como la 
manera en que se gestionarán y 

-
/ atenderán las incidencias que puedan 

presentarse, en el cual se establecerán 

' 
al menos: 

a) Las etapas y plazos a seguir 
para la consecución del fin; 

b) Entidades o personas ante 
1 

quienes dfiiberán realizarse las , 
gestiones 'correspondientes. 

. e) FormafÚ(s) poro el aviso de la 
falla o incidencia, así como 
autorización, en su caso, para 
corregir éstas. 

5.6 Procedimiento para el Consiste en la descripción específica del Medida 

acondicionamiento de proceso a seguir pára el eficiente, Décimo 

Infraestructura. pronto y adecuado acondicionamiento Primera 

---
de la Infraestructura que corre,sponda, 
en el cual se establecerán al menos: 

' -

a) Las etapas y plazos a seguir 
\ para la consecución del fin; 

b) Características de los pla~os, 
memorias y, en general del 
proyecto de Instalación, así 

--

como la normatividad 
aplicable. 

1 \ e) Entidades o personas ante 
quienes deberán realizarse las 

' 

gestiones correspondientes. 
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) 1 

5] Procedimiento para 
recuperación de espacios. 

/ \ 

r· 

\ 

6 Parámetros de calidad (ANS). 

' 

1, 

' 

1 

i 

/, 

' 

6.] ANS para el establecimiento 

/ \ de plazos de entrega 
(Provisión del servicio). 

d) Formato para la presentación 
de la solicitud para el 
acondicionamiento de 
Infraestructura. 

Consiste en la desc;ripclón específica del 
' proceso a seguir para habilitar espacios 

a compartir, y deberá al menos Incluir: 

a) Las etapas y plazos a seguir 
para la consecución del fin; 

b) Características de los planos, 
memorias y, en general, del 
prqyecto de Instalación, así 
como la normativldad 
aplicable. 

e) Entidades o personas ante 
quienes deberán realizarse las 
gestiones correspondientes. 

d) Formato para la presentación 
de la solicitud para el 
acondicionamiento de/ 
infraestructura. 

Consisten en la descripción de j 

parámetros para garantizar que la 
prestación de los servicios se realice 
bajo condiciones satisfactorias de 
calidad. 

'· 

tstos pueden ser incluidos en el modelo 
de convenio. tstos deberán establecer 
claramente penalizaciones adecuadas 
y proporcionales para garantizar la 
adecuada prestación del servicio. 1 

' 

Asimismo, los ANS deberán ser reflejados 
clara y partlcularizadamente en los 
procedimientos y, en su caso, en el 
cohvenlo. 

' 

Plazos' que transcurren entre la 
realización de la solicitud 
correspondiente al AEP y hasta que el 
servicio público de radiodifusión se está 
prestando por el Concesionario i, 

Solicitante. 

r· 

'· 

' ' 

'~j ift 
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Deberán establecerse plazos máximos 

/ 
para las etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, 
así como las penalizaciones. 

6.2 ANS para el establecimiento Plazos que transcurren entre la Medida 
de plazos para la Instalación realización de la solicitud Décimo 
de Infraestructura. correspondiente al AEP y hasta que el Segunda 

1 ser4cio público de radiodifusión se está 
prestando por el Concesionario 
Solicitante. 

' ' 
1 Deberán establecerse plazos máximos 

para las etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, .·· 

. así como las penalizaciones . 

6.3 ANS para Eil estapleclmlento Plazos que transcurren entre la Medida 
de plazospara la reparación realización de la solicitud Décimo 
de fallas y gestión de correspondiente al AEPy hasta que el Segunda 
incidencias. servicio público de radiodifusión esté 

reestablecldo o corregido. -

1 
,Deberán establecerse plazos máximos 
para las etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, 
así como las penalizaciones. 

\ 

6.4 ANS para el establecimiento Plazos que transcurren entre la Medida 
de plazos para la realización realización de la solicitud Décimo \ 

de visitas técnicas. correspondiente al AEP y hasta que el Segunda 

1 
servicio público de radiodifusión se está --
prestando por el Concesionario 
Solicitante. 

Deberán establecerse plazos máximos 
pa~a)as etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, 
así como las penalizaciones. 

' 

6.5 ANS pa(a definir los niveles de Definición de la cantidad de tiempo en Medida 
disponibilidad del servicio. que alguno de los servicios que debe Décimo 

proporcionar el AEP no se encuentra Segunda ' 

disponible, debiendo establecerse 
p9rámetros máximos de permis/b/1/dad y 
penalizaciones respectivas. 
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6.6 ANS para definir plazos y 
parámetros de gestión de 
reportes. 

·-
1 

6.7 ANS para definir plazos y 
parámetros para la 
realización de mantenimiento 
programado. 

1 

\ -

6¡8 ANS para definir pjazos y 
parámetros para la 
realización de mantenimiento 
extraordjnarlo. 

1 i 

16.9 ANS para el establecimiento 
de parámetros necesarios 
para la adecuada prestación 
de lqs servicios (indicadores 
de calidad). 

' 
1 

. 
Definición y precisión de pbrámetros de 
atención a reportes (llamadas, mensajes 
electrónicos, etc.) en relación con los 
seNiclos o con el acaecimiento de 
incidencias (horarios, tiempos de 
respuestas, etc.). 

Plazos que transcurren entre la 
realización de la solicitud 
correspondiente al AEP y hasta que el 
servicio público de radiodifusión se está 
prestando por el Concesionario 

' -
Solicitante. 

" Deberán establecerse plazos máximos 
para las etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, 
así como las penalizaciones. 

Plazos que transcurren entre la 
realización de la solicitud 
correspon(iiente al AEP y hasta que el 
servicio público de radiodifusión se está 
prestando por el Concesionario 

-

Solicitante. 

Deberán establecerse plazos máximos 
para las etapas del procedimiento 
correspondiente hasta lograr el objetivo, 
así como las penalizaciones. 

Cualquier otro elemento que permita o 
favorezca la adecuada pr<f'staclón de 
los servicios. 

! 
__ ). ®f.·t 1· .. R~ 

/ 
INSTITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

Medida 
Décimo 

Segunda 

Medida 
Décimo 

Segunda 

Medida 
Décimo 

Segunda 

'---

Medida 
Décimo 

Segunda 

1 

Respecto a los numerales 4 y 4.2 del Listado referente a la prestación de los serVicios de 
combinador, línea de transmisión y anténa se deberé¡ estar1 a lo señalado en el 
Considerando CUARTO en el numeral 4.6. Por lo que, no se tomará en cuenta en el 
siguiente análisis la parte correspondi~nte a estos elementos. \ 
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5.1. MARIO ENRIQUE MA YANS CONCHA 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
~-/ 

Al éotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos de( Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales:-

• 1.1. 11. b) . 

• l. l. 111. a) . 

• l.l.VI.b) . 

• 1.5. l. e), d), e), h), i),. k) y 1) . 

• 1.5.1) . 

• 1.7. -

• 2. 
J 

• 3. 
J 

• 4 . 

• ·5. 

• 6. 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"Por otra parte, me permito señalar que no s~ tiene Infraestructura disponible en estos 
momentos, por lo que será hasta el momento en el que suspenda la operación del canal 
analógico,• cu'Ondo se pueda determinar st se dispone de espacio para alojar otras 
instalaciones'. 

Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su cas,o, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo ' 
Séptima de las Medidas. 

' Respuesta de Concesionario 
i 

• Para el punto 1. l. 11. b). presenta Información con espacio disponible. 

• 
1 -

Respecto el punto 1.1. 111. a). se presenta espacio total para la ·-caseta de "1\) 
transmisión. ~ 
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• Para el punto 1.1. VIl. se Presenta capacidad total y disponibilidad de líne9 de 
transmisión y antena. 

• En el punto 1.5. l. se piden los incisos faltantes que son el e), d), e), h), 1), k) y 1), de 
los cuales se entregan inf_()rmaclón de torre de transmisión y especificaciones de 
antenas. '· 

• Para cubrir el punto 1.5. 11. se presenta información respecto de marca, modelo, 
tipo, montaje, apertura, línea de transmisión y distribución. 

( 

• En el punto 1.7 se Prese·nta información sobre Área de Terreno, Área de desplante 
construida, Área de desplante de torre, anteria, equipos y servicios, Área de 
circulación, área disponible. 

\ 
• En el punto 2. Se presentan las Normas de seguridad. 

• Para el punto 3, 4, 5 y 6. no presenta 1 información por considerar que su 
infraestructura no es propia. 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 
" 1 / 

El concesionario no hace mención de la exist€lncia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahdgó adecuadamente los requerimientos de: espacio disponible de 
la torre (1.1. 11. b); espacio total de la casetp de transmisión (1.1. 111. a); descripción gráfica 
de la torre de transmisión (1.5. 1.); disponibilidad de terreno (1.1. VI. b); descripción gráfica 
de las antenas (1.5. 11.); descripción gráfica del sitio (1.7.); y normas de seguridad para el 
acceso a las Instalaciones (2.). Tales respuestas del concesionario siguen las condiciones 
de provisión de información sdbre la localización exacta de las Instalaciones, 
características en técnicas de la infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura 
total. en uso y disponible a terceros en cumplimiento de la mE¡dida Cuarta. De igual 
¡nanera siguen las condiciones de provisión nprmas de seguridad para el acceso a 
instalaciones en cumplirr¡iento de la medida Cuarta. 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto geterminó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente lps siguientes requerimientos: modelo de 
Convenio d.e Prestación de Servicios (3.); serVIcios a prestar por prestación de servicios 
(4.); Procedimiento a seguir para la provisión de servicios (5);y parámetros de calidad 
para la prestación de servicios (6.). 
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5.2. TELEVISIÓN LA PAZ, S.A. DE C.V. 

De las constancias que obran en el expediente de la concesionaria, no se desprende 
que la misma haya presentado su OPlen acato a la Resolución P/IFT/EXT/060314/77. 

5.3. TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A. 

Reauerimiento del Instituto en el Acuerdo 
\ 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.l.VI.b). 

• 1.3. 

• 1.5. l. b), e), d), e), f), g), h), i) y j). 

• 1.5. 11. 

• 1.6. 

• 2. 

• 3. 

• 4 . 

• . 5. --

• 6. 1 

Asimismo, en el escrito en pnálisis se manifestó lo siguiente: 

"Por otra parte, me permito señalar que no se tiene Infraestructura disponible en estos · 
momentos, por lo que será hasta el momento en el que suspenda la operación del canal 
analógico, cuando se pueda determinar si se dispone de espacio para alojar otras 
Instalaciones". 

Al respecto, el 'instituto señaló que el concesionario deberá estarse. en \su caso. al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera. Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. 
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Respuesta de Concesionario 

1 ~ liiJ'l t 
~) ~1 ¡~,,; 
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• Respecto el punto 1.1. IV. b) se señala que no se cuenta con carga dis90nible de 
emergencic;t. esta justa para las operaciones de los transmisores y refrigeración de/ 
la caseta. 

• En el punto 1.3. se presenta plano con descripción gráfica y detallada de la 
estación. ; 

• En el punto 1.5. l. se pide una descripción gráfica de las características de la torre 
de transmisión, los InCisos faltantes son b), e), d), e), f), g), h), 1) y ]).de los cuales se 
presenta Información con características de torre, sección, viento máximo 
admisible, normas de cálculo. material de construcción, instalación, tornlllería, 

', ¡' : 1 

fabricante y fecha de montaje. 

• Respecto al punto 1.5. 11. se presenta descripción gráfica de las antenas 
colocadas en la torre de transmisión. 

• En el punto 1.6. se presentan documentos con descripción de antends. 

• En el punto 2. se presentan Normas de Seguridad para el acceso a las 
instalaciones. Se establecen acciones en materia de seguridad. i 

• No se presenta información para punto 3. 

• Para el punto 4. se presenta propuesta de Servicios a prestar. ; 

• En el punto 5, se presehtan de manera general todos los componentes del mismo. 

• El punto 6. no se presenta. 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El concesionario no hace mención de la existencia de estaciones complerrfentarias. Al 
:cotejar la Información presentada en la Oferta Final. el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: disponibilidad de 
terrerlo (1.1. VI. b); memoria descriptiva del plano del emplazamiento (1.3); tipo de torre, 
sección, viento máximo admisible, normas de cálculo, material de construcción, 
h'Ístalación, tornillería, fabricante y fecha de montaje en la descripción gráfica de la torre 
de transmisión (1.5. l. b, e, d. e, f. g, h. l. j); descripción gráfica de las antenas (1 .5. 11.); 
memorid descriptiva de la torre de transmisión (1.6.); normqs de seguridad para el 117 
acceso a instala'elones (2.). Tales respuestas del concesionario siguen las condiciones de '~ 
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provisión de información sobre la localización exacta de las Instalaciones, características 
en técnicas de la Infraestructura a detalle y capacidad de Infraestructura total, en uso y 
disponible a terceros en cumplimiento de )a medida Cuarta. Asimismo, siguen las 
condiciones de provisión normas de seguridad para el acceso a instalaciones en 
cumplimientode la medida Cuarta. 

PQr otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto peterminó que quedaron 
pendientes de resolver~ satisfactoriamente los siguientes requerimientos: Modelo de 
CQnvenio de Prestación de Servicios (3.); servicios a prestar por parte del AEP al 
Concesionario Solicitante (4.) (Los puntos pendientes para este requerimiento son la 
especificación de 1 coubicación' y de los servicios auxiliares o secundarios); 
procedimientos a seguir para la prestación de servicios (5.) (los puntos pendientes para 
este requerimiento son , detallar etapas, condicione~ y variables, dsí como el 
procedimiento para la (eparaclón de fallas y gestión1 de incidencias en caso de 
instalación de infraestructura, acondicionamiento de infra'\structura, recuperación de 
espacios yespeciflcación de plazos); y parámetros de calidad para la prestación de 
servicios (6.). 

5.4. PEDRO LUIS FI1ZMAURICE MENESES 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1. VI. b) 

• 1.5. l. e), h), i) y j) . 

• 1.5.11. e) . 

• 1 .. 7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 
1 
• 6 . 

/ 
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Asimismo, en el e$crito en análisis se manifestó lo siguiente: 

·l~) ift 
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"Por otra parte, me permito señalar que no se tiene Infraestructura disponible en estos 
momentos, por lo que será hasta el momento en el que suspenda la operación del canal 
analógico, cuando se pueda determinar si se dispone de espacio para alojar otras 
Instalaciones·. 

Al respecto, el lnsfítuto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. Sin embargo, la réspuesta del Instituto también reconvino al 

1 concesionario por la contraoiccion en sus argumentos al señalar que no tiene 
infraestructura disponible al tiempo que de la Primera Oferta presentada se desprende 

· que en el soporte estructural cuenta con disponibilidad. 

' Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punto 1.1 . VI. b ), se indica que la disponibilidad es de 128 m2. 

• En el punto 1.5. l. se piden los incisos faltantes e), h), 1) y j), de los cuales se entrega 
tipo de tornlller(? y la fecha de rriontaje (no entrega normas ni fabricante). 

• Para cubrir el punto 1.5. 1
11. e) se indica que cuentan con una apertura de 360° 

1 
• Respecto al punto 1.7. se anexa un p¡ano catastral. 

• En el punto 2. se mencionan los elementos de seguridad disponibles. 

• Respecto al punto 3, 4, 5 y 6 no presenta Información. 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El concesionario no hace menCión de la existencia de estaciones complementarias. Al 
\ 

cotejar la Información presentada en la Oferta Final. el Instituto Identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: disponibilidad de 
terreno (1.1. VI. b); tornlllería y fechas de montaje en la descripción gráfica de la torre de 
transmisión (1.5. l. h, j); apertura de las antenas en la descripción gráfica de las mismas 
(1.5. 11. e); y descripción gráfica del sitio (1.7.). Tales respuestas del concesionar(o siguen 
las condiciones de provisión de información sobre la localización exacta de las 
Instalaciones, características en técnicas de la Infraestructura a detalle y capaci<¡lad de 
infraestructura total, en uso y disponible a terceros en cumplimiento de la medida 
Cuarta .. 

\ 
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Por otra parte, tras anall~ar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver . satisfactoriamente los siguientes requerimientos: normas de 
cálculo y fabricante en la d(Olscripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. e, 1); 
normas de seguridad para el acceso a las Instalaciones (2.) (los puntos pendientes para 
este requerimiento son señalar el carácter de las personas que podrán acc'eder a las 
instalaciones, presentar los documentos o requisitos que deben cumplir dichas personas, 
así como pronunciarse respecto de las obligaciones y procesos con los que se debe 
cumplir para el acceso a las instalaciones); Modelo de Convenio de Prestación de 

• 1 

SeNicios (3.); servicios a prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.); 
procedimientos a seguir para la prestación de seNicios (5.); y parámetros de calidad 
para la prestación de servicios (6.). 

•5.5. TELEMISIÓN, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 
) 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del .Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• l.l.VI.b). 

• 1.5. l. e), h), 1) y J). 

• 1.5.11. e). 

• 1.7. 

• 2. 

• 3. 

• 4. 

• 5. 

• 6. 

Respuesta de Concesionario 

• En el punto 1.1. VI. b). se indica que la superficie de construcción es de 381.47 m2, 
pero está construida en la punta del cerro, por lo que la mayoría del terreno está y . 
en el declive pronunciado del cerrb. 

' 
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• _ Respecto al punto 1.5. l. se pide Información para resolver los incisos faltantes qt¡~e 
son: el incisp e), h), i) y j). Se presenta fecha de montaje y Coordenadas 
geográficas. 

• 

• 

• 

• 

• 

En el punto 1.5. 11.\e). se indica que la apertura es de 54 metros . 

Para splventar el punto 1.7. se anexa plano catastral. 

En el punto 2. se presentan Normas de seguridad para el \acceso a las 
Instalaciones. 

Para el punto 13. se presenta el modelo de convenio de prestación . 

En el punto 4. Se presenta información acerca deSeNjcios Auxiliares o 
Secundarlos. 

• En el punto 5. Se pres51ntan los procedimientos requeridos. 

• Para el punto 6;Presenta parámetros de calidad solicita~os . 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 
\ -- ~ 

El concesionario no hace mención qe la existencia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la lnformaci,ón p¡esentada en' la Oferta Final, el Instituto Identificó que el 
concesionario desahogó 'adecuadamente los requerimi5lntos de: disponibilidad de 
terreno (1.1. VI. b); fecha de montaje y coord~nadas geográficas en la descripción 
gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. i, )); apertura en la descripción gráfica de las 
antenas (1.5. 11. e); normas de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.); Modelo 
de Convenio de Prestación, de SeNicios (3.); servicio~ a prestar por parte del AEP al 
Concesionario Solicitante (4.); procedimientos a seguir para la prestación de servicios 
(5.); y parámetros de calidad para la prestación de servicios (6.). Tales respuestas del 
concesionario siguen las condiciones de provisión de información sobre la localización 
exacta de las instalaciones, características en técnicas de la Infraestructura a detalle y 

/ capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a terceros en cumplimiento _de la 
medida Cuarta. Se conforman también a las condiciones de provisión normas de 
seguridad para el acceso a instalaciones en cumplimiento de la medida Cuarta; la 
condición de que -el AEP presente un modelo de convenio con el Concesionario 
Solicitante en la GPI para otorgar certeza en la prestación de seNicios contratadQ,S en 
cumplimiento de la medida Quinta; lds condi9iones para que el AEP ponga a disposición 
de lqs Concesionarios Solicitantes los proc.edimientos necesarios para la eficiente, ~ 
prestación del SeNicio de Televisión Radiodifundida Concesionada en cumplimiento de ~ 
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la medida Décima Primera; y las condiciones para que el AEP proporcione los servicios 
para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en condiciones satisfactorias de 
calidad en cumplimiento de la medida Décima Segunda. 

Por 
1
otra parte, tras analizar la. Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 

pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: normas de 
cálculo, instalación y fabricante en la descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. 
l. e, g~ i); descrip9ión gráfica del sitio (1 .7.) (El punto pendiente para este requerimiento 
es incluir dentro del plano el área de terreno, área de circulación y área disponible); 

5.6. COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Reáuerimiento del instituto en 'el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1.1.c? . 

• 1.l.ll.tb). 
\ 

• 1.1.1V. e). 

• 1.1.V.b). 

• 1 .5. 

• 2. 
// 

• 3. 

• 4. 

• 5. 

• 6. 

Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punto 1.1. l. e). se presenta altura sobre el nivel del mar: se hace 
distinción entre canal5, canal 1 O, canal 6( + ), canal 6 y canal 4. 

', ' 
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/ 

o -Para el punto 1.1. 11. b). se anexa un eiquema de donde se desprende que le 
espacio disponible es entre los 37 m a los 49 m. 

\ 
o En el punto 1.1. IV. e). se establece que no se cuenta con estaciones con respaldo 

de energía Ininterrumpible para la operatlón de todos los equipos, solo los que su 
operación está basada en software. 

o Para el punto 1.1. V. b). se indica la disponibilidad donde se establece que la 
capacidad del aire acondicionado instalado en las estaciones corresponde a la 
necesidad de enfriamiento de los equipos operando en las áreas 
correspondientes. 

o Respecto al punto 1.5. Presentan un plano de las torres de transmisión de Tuxtla 
Gutiérrez, Comitán, Huitepec y Tapachula. 

o Para el punto 1.7. no presenta información. 

o En el punto 2. se presentan las Normas de seguridad para el acceso a las 
instalaciones. 

o Para el punto 3. se presenta el modelo de contrato el cual contiene: 1) 
Antecedentes, 11) declaraciones, lii) clausulado. / 

/ 

o Respecto el punto 4. presenta una serie de procedimientos que se siguen para la 
COUb!cación, compartición de sistema y para los SeNicios auxiliares. 

o En el punto 5. Se entregan procedimientos a seguir para la prestación de seNiclos. 

o Para el punto 6. Se entregan Parámetros de Calidad del ANS. 
\\ 1 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

Al cotejar la información presentada en la Oferta Final. el Instituto .Identificó que el 
concesionario dJ')sahogó adecuadamente los requerimientos de: incorporar información 

' de estaciones complementarias; altura sobre el nivel del mar (1.1. l. e); espacio 
disponible de la torre (1.1. 11. b); disponibilidad de fuente de poder ininterrumpible (1.1. 
IV._c); disponibilidad de aire acondicionado (1.1. V. b)¡altura. tipo de torre, material de 
construcción, tornillería, fecha de montaje, ubicación y coordenadas geográficas en la 
descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. a, b, f, h, j, k, !); descripción gráfica 
de las antenas (1.5. 11.); normas de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.); y 
Modelo de Convenio de Prestación de Servicios (3.). Tales respuestas del concesionario 

• 1 

siguen las condiciones de provisión de información sobre la localización exacta de las 
\ . 
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instalaciones, características en técnicas de la infraestructura a detalle y capacidad de 
infraestructura total, en uso y disponible a terceros' en cumplimiento de la medida 
Cuarta. Aunado a lo anterior, también se conforman a las condiciones de provisión 
normas de seguridad para el acceso a Instalaciones en cumplimiento de la medida 
Cuarta; y lq condición de que el AEP presente un modelo de convenio con el 
Concesionario Solicitante en la OPI para otorgar certeza en la prestación de servicios 

. ' 

contratados en cumplimiento de la medida Quinta. · 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
' pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: sección, viento 

máximo admisible, normas de cálculo, Instalación y fábrlcante en la descripción gráfica 
de la torre de transmisión (1.5. l. e, d, e, g, i); descripción gráfica del sitio (1.7.); y servicios 
a prestar por parte del AEP al ConGesionario Solicitante (4.) (El punto pendiente para 
este requerimiento es delimitar adecuadamente los servicios a prestar); procedimientos 
a seguir para la prestación de servicios (5.) (Los puntos pendientes para este 
requerimiento son el procedimiento para la realización de Visitas técnicas, información 
técnica de Jos elementos de infraestructura incluyendo planos de los mismos, formato 
solicitado del procedimiento para la reparación de fallas y gestión de incidencias); y 

1 parámetros de calidad para la prestación de seNicios (6.) (Los puntos pendientes para 
este requerimiento son señalar cómo se estipula en el convenio Jos parámetros de 
calidad, incluyendo descripciones detalladas de cada proceso y especificar cuáles 
serán los indicadores de calidad). 

5.7. JOSÉ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEVA 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
\ 1 

Al cotejar la Primera Oferta del concesionario en mención con respecto a lo expuesto 
en los elementos del Listado, se identificó que la misma no contempla nlngul)o de los 
requisitos establecidos en las medidas en materia de infraestructura. 

Aunado a lo anterior, ellnsfituto puntualizó que el hecho de que la infraestructura pasiva 
no sea de la propiedad del concesionario no lo exime de la obligación/de precisar su 
disponibilidad, pues ello re.cae sobre lo que posea bajo cualquier título legal, según 
dispone la medida Tercera de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario y Análisis 
' 

De las constancias que obran en el expe(Jiente de la concesionaria, no se desprende 
que la misma haya presentado su OPI en acato al Acuerdo P/IFT/EXT/210814/205.' ..J-
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5.8. HILDA GRACIELA RIVERA FLORES 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
\ 

/ 1 

Al cotejar la Primera Ofert~ con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
Identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1. VI. b) . 

• Í.2 . 

• 1.3 . 

• 1.5. l. b), e), d), e), f), g), h), i), j), k) y 1) . 

• 1.5.11 . 

• 1.6 . ) 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 

• 6 . 

Aslmis111o, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO ÚNIC::O dicha propuesta, que 
contiene de acuerdo o lo solicitado, una Descripción completa de,nuestras Instalaciones, 
que abarca Información sobre, )a localización exacta de nuestras instalaciones, 
características técnicas de la i!,fraestructura a detalle, capacidad de la Infraestructura 
tptal, en usoydisponible a terceros, así clamo un conjunto de dibujos, planos y diagramas, 
relativos a dicha información. 

Al respecto, cabe señalar, ,¡:¡ue en nuestras plantas de transmisión, no tenemos 
actualmente Infraestructura pasiva disponible, por lo que será hasta que se realice el 
apagón analógico, cuando dispongamos de espacio para alojar un transmisor en cada 
sitio. 1 

/ 

1 
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Tampoco se detalla infraestructura pasiva sobrante de torres de transmisión en nuestras 
instalaciones de transmisión, ·.ya que no contamos con torres propias y estamos 
compartiendo con estaciones de radio·. 

Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su casp, al 
' procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 

. ' 
Séptima de las Medidas. 

Aunado a lo anterior, el instituto puntualizó que el hecho de que la infraestructura pasiva 
no sea de la propiedad del concesionario no lo exime de la obligación de precisar su 
disponibilidad, pues ello recae sobre lo que posea bajo cualquier título lega( según 
dispone la medida Tercera de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario y Análisis 

El Instituto no recibió una versión fingJ de la OPI que desahogara las observaciones 
\ . contenidas en el Acuerdo dentro del plazo estipulado de l5días naturales siguientes a 

la notificación del mismo. Incluso después de otorgarse una prórroga de cinco días 
hábiles y hasta el día de hoy, el Instituto no ha recibido una versión final de la OPI para 
el concesionario. ' 

' 

5.9. ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidd:!s en los numerales: 

• l.l.VI.b) . 

• 1.2 . 

• 1.3. 

• 1.5 . 

• 1.6 . 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 
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• 4. 

• 5. 

• 6. 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO ÚNICO dicha propuesta, que 
contiene de acuerdo a lo solicitado, una Descripción cgmpleta de nuestras Instalaciones, 
que abarca Información . sobre la localización exacta .de nuestras instalaciones, 
características técnicas de ,.la infraestructura a detalle, capacidad de la Infraestructura 
total, en uso V disponible a terceros, así como un conjunto de dibujos, planos y diagramas, 
relativos a dicha Información. 

Al respecto, cabe señalar, que en nuestras plantas de transmisión, no tenemos 
actualmente infraestructura pasiva disponible, por lo que será hasta que se realice el 
apagón analógico, cuando dispongamos de espacio para alojar un transmisor en cada 

' sitio. 

Tar:npoco se detalla infraestructura pasiva sobrante de torres de transmisión en nuestras 
instalaciones de transmisión, ya que no contamos con torres propias y estamos 
compartiendo con estaciones de radio·. 

Al respecto, el Instituto señaló que el conceslonar¡o deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. 

1 
, 

/ ~ 

Aunado q lo anterior, el Instituto puntualizó que el h,ec~o de que la l~fraestructura pasiva 
no sea de la propiedad del concesionario no lo exime de la obligación de precisar su 
disponibilidad; pues ello recae sobre lo que posea bajo cualquier título legal, según 
dispone la medida Tercera de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario y Análisis 

El Instituto no recibió una versión final de la OPI que desahogara las obseNaciones 
contenidas en el Acuerdo dentro del plazo estipulado de 15 días naturales siguientes a 
(a notificación del mismo. Incluso después de otorgarse una prórroga de cinco días 
hábiles y hasta el día de hoy, el Instituto no ha recibido una versión final de la OPI para 
el concesionario. 
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5.1 O. 1V DIEZ DUpANGO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• '1.1. VI. b). 

• 1.5. l. i), j) y 1). 

• 2. 

• 3. 

• 4. 

• 5. 

• 6. 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"Por otra parte, me permito señalar que no se tiene Infraestructura disponible en estos 
momentos, por lo que será hasta el momento en el que suspepda la operación del canal 
analógico, cuando se pueda determinar si se dispone de espacio para alojar otras 
Instalaciones·. -

1 

Al respeCto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punto 1.1. VI. b), señala que no hay disponibilidad pues es rentado. 
/ 

• En1el punto 1.5. l. se piden los incisos faltantes i), j) y 1), de los cu2iles para el inciso 
i) indicá que no cuenta con documentación ql respecto, en el inciso j) señala que 

• 

• 

' no cuenta con documentación al respecto, sólo indica que fue en la década de 
los 90's y para el inciso 1) presenta las coordenadas geográficas. 

En el punto 2. se indica que no se tiene restricciones, señalan meQtdas de 
seguridad y protocolo de acceso para áreas de riesgo. 

' ~1 punto 3; se presenta contrato para publicidad . 

1 
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• Respecto al punto 4. se señala que no hay disponibilidad de compartición para 
coubicación, sistema de combinador ni servicios auxiliares o secundarios. 

• En el punto 5. se entregan los procedimientos para el punto 5 de manera general, 
el concesionario Indica que no cuenta con un procedimiento detallado para este 
tipo de casos. 

' ---
• Para el punto 6. presenta del punto 6.1 al 6.8 de manera general. 

- -_/ 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El concesionario no hace mención deJa existencia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la información presen\ada en la Oferta Final. el Instituto Identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: disponibilidad de 
terreno (1.1. VI. b); coordenadas geográficas en la descripción gráfica de la torre de 
transmisión (1.5. 11. 1). Tales respuestas del concesionario siguen las condiciones de 
provisión de información sobre la localización exacta de las Instalaciones, características 
en técnicas de la infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura total, en uso y 
disponible a terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Finbi, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: fabricante y 

j fecha de montaje en la descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. i, j); normas 
de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.) (El punto pendiehte para este 
requerimiento es delimitar las acciÓnes de seguridád); serVicios a prestar por parte del 
AEP al Con¿esionario Solicitante (4.); procedimientos a seguir para la prestación de 
servicios (5.) (Los puntos pendientes para este requerimiento son profundizar el detalle 
de los procedimientos, incluidos diagramas y la totalidad de plazos); y parámetros de 
calidad para la prestación de servicios (6.) (Los puntos pendientes para este 
requerimiento son Incrementar la precisión, formalidad y especificidad de los parámetros 
de calidad en los servicios de manera que garanticen la eficiencia en los mismos). 

5.11. TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

A la fecha de publicación 'del Acuerdo, el Instituto no recibió la OPI del concesionario 
en acato a la Resolución P/IFT/EXT/060314/77. Sin embargo, se recibió informaciqn 
adicional por escrito con número de folio 050275 presentado en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el día 29 de agoshae 2014, así como a su anexo, de cuyo análisis se y 
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desprende que la OPI del concesionario en mención no es acorde con los requisitos 
establecidos en las medidas en materia de infraestructura. 

Respuesta de Concesionario 

Lo anterior obedece a que el concesionario acredita haber incorporado 
adecuadamente en su OPI los elementos del List6do contenido en el ConsidE;¡rando 
CUARTO del presente acuerdo contemplados en los numerales: 

• 1.2 . 

• 1.4 . 

• 1.9. l. a), b), k).í 
. 1 ' '· 

2 . 
\ 

• 
• 5.2. 

Por otra parte el concesionario no hace mención de la existencia de estaciones 
complementarias. 

---- 1 

Tales respuestas del concesionario siguen 19s condiciones de provisión de Información 
sobre la localización exacta de las instalaciones, características en técnicos de la 
infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a 
terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. Se conforman también a las condiciones 
de provisión normas de seguridad para el acceso a instalaciones en cumplimiento de la 
medida Cuarta; y las condiciones para que el AEP ponga ·a disposición de los 
Concesionarios Solicitqntes los procedimientos necesarios para la eficiente prestación 
del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada en cumplimiento de la medida 
Décima Primera. 

1 
· 

Sin embargo, la OPI omite contemplar los elementos del mencionado Listado referidos 
en los numerales: 

• 1.1. 

• 1.3. 

• 1.5. l. e), d), e), f), g), h), i), J), 1). 

• 1.5. 11. 

• 1.6. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

l. 7 . 

3 . 

4 . 

5.1. 

5.3 . 

5.4 . 

5.5 . 

5.6 . 

5.7 . 

6 . 

) 
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Para los puntos anteriores, el Instituto determinó que el concesionario debe desahogar 
\ 

los requerimiertos conforme al Listado del Acuerdo y someterlos a la aprobación del 
lnstityto antes de s~ Incluidos en la OPI del concesionario. -

Análisis de la Respuesta qel Concesionario 

De las constancias que obran efi el expediente de la concesionaria, no se desprende 
que la misma haya presentado su OPI en .acato a la Resolución P /1FT /EXT /060314/77. 

5.12. CORPORACIÓN TAPATfA DE TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. 

Reauerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta del concesionario en mención con respecto a lo expuesto 
en los elementos del Listado, se identificó que la misma NO CONTEMPLA NINGUNO de 
los requisitos establecidos en las medidas en materia de infraestructura. 

\ 
Asimismo, e9 el ~scrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"No cuenta con Infraestructura Pasiva para ofertar a terceros, en virtud de que 
actualmente ocupa Infraestructura proporcionada por Televlmex, S.A. de C. V.· 

Pese a que el instituto reconoció que Televlmex, S.A. de C.V. reportó la compartición de 

5
. 

la infraestructura que nos ocupa, también puntualizó que el he~ho de que· la 
infraestructura pasiva no sea de la propiedad del concesionario no lo exime de la 
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obligación de precisar su disponibilidad, pues ello recae sobre lo que posea bajo 
cualquier título legal, según dispone la medida Tercera de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario y Análisis 

De las constancias que obran en el expediente de la con<:;esionaria, no se desprende 
que la misma haya presentado su OPI en acato a la Resolución P/IFT/EXT/210814/205. 

5. 13. TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C.V. 

De las constancias que obran en el expediente de· la concesionaria, no se desprende 
que la misma haya presentado su OPI eñ-acato a la Resolución P /1FT /EXT /060314/77. 

5. 14. JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE MART[NEZ MORALES 

De las constancias que obran en el expediente de 10 concesionaria, no se desprende 
i que la misma haya presentado su OPI en acato a la Resolución P/IFT/EXT/060314/77. 

5.15. CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. DE c.v. 

Requerimiento del Instituto ¡::¡n el Acuerdo 

' Al cotejc'lr la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisio(les referidas e~ los numerales: 

• ;1.1 ' 11. 

• l. l. 111. b) . 

1 
• 1. l. IV. e) . . - ,' 1.4 . 

• 1.5 . 
\ 

• 1 .6 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 
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• 6. 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"En nuestras plantas de transmisión tanto en Cerro Burro como en Zamora. Mlchoacán no \ 
tenemos ac(ualmente infraestéuctura pasiva disponible, por lo que será hasta que se 
realice el apagón analógico, cuando dispongamos de espacio para alojar un transmisor 

1 
en cada sitio. 

Tampoc9 se detalla InfraestruCtura pasiva sobrante de torres de transmisión en nuestras 
Instalaciones de Cerro Bur'o y zamora, Michoacán ya que no contamos con torres 
propias. ' ' 

Tampoc0 se detalla infraestructura pasiva sobrante en torres de transmisión en nuestras 
Instalaciones de Cerro Burro y Zamora Michoacán, ya que no contamos con torres 
propias.· ' 

Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido eh las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 

' 

Séptima de las Medidas. 1 

Aunado a lo anterior, el Instituto puntualizó que el hecho de que la Infraestructura pasiva 
no sea de la propiedad del concesionario no lo 13xime de la obligación de precisar su 
disponibilidad, pües ello recae sobre lo que bosea bajo cualquier título legal, según 

. dispone la medida Tercera de las Medidas. 
1 

Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punto 1.1. 11. Se presenta Ficha Técnica de Infraestructura Pasiva con 
. altura y disponibilidad. 

' • En el punto 1.1. 111. b). se presenta ficha técnica con espacio disponible y espacio 
total construido. 

• Para el punto l. l. IV. e). se presenta ficha técnica de disponibilidad de energía 
eléctrica. 

• Para solventar el punto 1.4. se presentan características ¡écnlcas de las fuentes 
de alimentación de energía, se detallan especificaciones de la acometida 
eléctrk:a, subestaclón eléctrica, planta de emergencia y transferencia de la 
fuente de p9Jder ininterrumpible. 

• En cuanto al punto 1.5. se presentan especificaciones de antenas. 

113 

1 



• Respecto el punto 1 .6. se Indica que cumple con Memoria descriptiva de torre de 
transmisión de Zamora Mlchoacán. 

• Para el punto 2. se presentan Normas de Seguridad para el acceso a Instalaciones 

• En el•punto 3. se presenta el fV1odelo de Contrato. 

' • En el punto 4. se presenta documento de Coublcación, Servicios Auxiliares o 
Secundarios. 

• Para solventar el punto 5. Pre~enta los procedimientos requeridos. 

• Respecto al punto 6. presenta Parámetros de Calidad de manera general. 
) 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

Al cotejar lo Información presentada en la Oferta Final. el Instituto identificó que el 
' ' concesionario desahogó adecuadamente los requ_ftrimlentos de: Incorporar información 

de estaciones complementarias; altura y espacio disponible de la torre (1.1. 11. a, b); 
espacio total y espacio disponible de caseta ge transmisión (1.1. 111. a, b); disponibilidad 
de fuente de poder Ininterrumpible (1.1. IV. e); características técnicas de las fuentes de 
alimentación de energía () .4.); memoria descriptiva de la t(\>rre de transmisión (1.6.); 
normas de seguridad para' el deceso a' las instalaciones (2.); Modelo eje Convenio de 
Prestación de Servicios (3.); procedimientos a seguir para la prestación de servicios (5.) y 
parámetros de calidad para la prestación de servicios (6.). Tales respuestas del 
concesionario siguen las condiclonÉÍs de provisión de infon;nación sobre la localización 
exacta de las instalaciones, características en técnicas de la infraestructura a detalle y 
capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a terceros en cumplimient~de la 
medida Cuarta. Se conforman también a las condiciones de provisión normas de 
seguridad para el acceso a Instalaciones en cumplimiento de la medida Cuarta; la 
condición de que el AEP presente un model.o de convenio con el .. Concesionario 
Solicitante en la OPI para otorgar c:erteza en la prestación de servicios contratados en 
cumplimiento de la medlda Quln'ta;.las condiciones para que el AEP ponga a disposición 
de los Concesionarios Solicitantes los procedimientos necesarios para la eficiente 
prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Concesionada en cumplimiento \de 
la medida Décima Primera; y las condiciones para que el AEP proporcione los servicios 
para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en condiciones satisfactorias de 
calidad en cumplimiento de la medida Décima Segunda. 

Por otrl:l parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: lnciúir y 
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información sobre estaciones complementarias; descripción gráfica de la torre de 
transmisión y descripción gráfica de las qntenas (1.5.) (El punto pendiente para este ; 
requerimiento es InclUir la ficha técnica con la información solicitada); y servicios a 
prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.). 

5.16. TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta·eon respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
Identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1. VI. b) . 

• 1.5. l. b ), e), d), e), f), g), h), i), j) y 1), ( 

' . 

• 1.5. 11. 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 

• 6 . 
1 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 
! - 1 

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO UNICO dicha propuesta, que 
' contiene de acuerdo a lo solicitado, una Descripción completa de nuestras Instalaciones 

que abarca Información sobre la localización exacta de nuestras Instalaciones, 
características técnicas de la infr<;1e,structura a detalle, capacidad de la Infraestructura 
total, en uso y disponible a tercerds, así como un conjunto de dibujos, planos y diagramas, 
rélativos a dicha Información. · \ 1 

' Al respycto, cabe señalar, que en nuestras plantas de transmisión no tenemos 
actual¡nente Infraestructura pasiva disponible, por lo que será hasta que se realice el 
apagÓn analógico, cuando dispongamos de espacio para alojar un transmisor en cada 
sitio.· 
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Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cucirta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. 

Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punt9 1.1. VI. b), se indica que no hdy áreas disponibles. 

• En el punto 1.5.L se piden los incisos b), e), d),e), f), g), h), i), j) yl), de los cuales se 
anexa un plano de torre de transmisión y especificaciones de antena. 

• Para solventar el punto 1.7. se presentó plano con detalle de áreas. 
1 

• En el punto 2. Se presentan Normas de Seguridad para el Acceso a Instalaciones. 

• En el punto 3., se presenta el Modelo de Convenio de Prestación de SeNicios en 
el cual se hace constar las declaraciones del prestador, del concesionario y de 
las partes y las cláusulas. 

/ \ _/ 

• Respecto al punto 4. S\=l proporciona Información de dos puntos: Coubicaclón y 
Servicios auxiliares o sei::undarios. 

• En él punto 5. se entregan los procedimientos requeridos. 

• Para el punto 6. se entregan los Parámetros de Calidad ANS solicitados. 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El concesionario no hace mención de la existencia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: disponibilidad de 
terreno (1.1.VI. b); descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. 1.); descripción 
gráfica del sitio (1.7.); normas de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.); 

. 1 

Modelo de Convenio de Prestación de SeNicios (3.); procedimientos a seguir para la 
prestación de seNicios (5.); y parámetros de calidad para la prestación de servicios (6.). 
Tales respuestas del concesionario_ siguen las condiciones de provisión de Información 
sobre la localización e,xacta de las Instalaciones, características en técnicas de la 
infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a 
terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. Se conforman también a la~condlclones 
de provisión normas de seguridad para el acceso a instalaciones en cumplimiento de la 
medida Cuarta; la condición de que .el AEP presente un modelo de convenio con el .c-¡p 
Concesionario Solicitante en la OPI para otorgar certeza en la prestación de servicios~ 
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contratados en cumplimiento de la medida Quinta; las condiciones para que el AEP 
ponga a disposición de los Concesionarios Solicitantes los Jrocedlmientos necesarios 

1 

'para la eficiente prestación del Servicio de Televisión Radiodifundida Conceslonada en 
cumplimiento de la medida Décima Primera; y las condiciones para que el AEP 
proporcione los servicios para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en 
condiciones satisfactorias de calidad en cumplimiento de la medida Décima Segunda. 

/ 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: y modelo y 
distribución de las antenas en la descripción gráfica de las mismas (1.5. 11. b, g); servicios 
a prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.) (Los puntos pendientes para 
este requerimiento son definir y delimitar claramente los servicios a prestar). 

' 
5.17. TV OCHO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del. Instituto en el Acuerdo 
: ·, ' 

Al cotejar la Primera Oferta con réspecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1. VI. b) . 

• 1.5. l. 

'O 1.5. 11. e), d), e), y f). 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

5 . \ • 
1 

• 6 . 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO ÚNICO dicha propu~sta, que 
contiene be acuerdo a lo solicitado, una Descripción completa de nuestras Instalaciones 
que abarca Información sobre la localización exacta de nuestras Instalaciones, 
características técnicas de la infraestructura a detalle, capacidad de la Infraestructura 

\ 
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total, en uso y disponible a terceros, así como un conjunto de dibujos, planos y diagramas, 
relativos a dicha información. 

Al respecto, cabe señalar, qúe en nuestras plantas de transmisión no tenemos 
actualmente infraestructura pasiva disponible, por lo que será hasta que se realice el 
apagón analógico, cuando dispongamos de espacio para alojar un transmisor en cada 

sitio. ' 

; Tampoco se detalla Infraestructura pasiva sobrante de torres de transmisión en nuestras 
Instalaciones de transmisión, ya que no cuenta con espacio sobrante, la Infraestructura es 
de TV OCHO S.A. de C. V. y e~ terreno es arrendado. 1 

De lo anterior se concluye que la Infraestructura pasiva con la que contamos actualmente 
son 795.00 metros cuadrados de área cerril, únicamente para ser utilizada po/mi 

' representada TV OCHO S.A. de C. V. como se describe en el anexo único que se 
acompaña.· 

\ ! 

Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario dE;Jberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima (:le las Medidas. 

Aunado a lo anterior, el instituto puntualizó que el hecho de que la infraestructura pasiva 
no sea de la propiedad del concesionario no lo exime de la obligación de precisar su 
disponibilidad, pues ello recae soi:)re lo que posea bajo cualquier título legal, según 
dispone la medida Terceto de lasMedidas. 

Respuesta de Concesionario 

• Respecto al punto 1.1. VI. b), se Indica disponibilidad de terreno. 
/ 

• En el punto 1.5. l. se piden los Incisos faltantes e), h), 1) y J), establecen no contar 
con estudio mecánico de la torre principal y Tamazunchale por el tiempo de 
antigüedad (BO años), además de no contar con información de tornlllería para 
las mismas, se entrega fabricante y fecha de montaje,para las tres torres. 

• Respecto al p~nto 1 .5. 11, se presenta información para antena principal y 
complementarias pero no cumple con !nclulr e), d), e) y f). 

• Respecto al punto 1.7. para solventar dicho punto presenta planos conjuntos de 
los tres sitios. 1 

' • En el punto 2., se presenta un listado de. características internas de seguridad. 
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• El punto 3. Presenta un contrato en él se encuentran declaraciones. 
1 -

• Respecto al punfo 4. Se indica para coubicación el espacio disponible en 

• 

• 

complementarias, en compartición del sistema de combinador, línea de 
transmisión y antena señala que no cuenta con combinador y en c~anto a 
servicios auxiliares o secundarios señala que cuenta con suministro de energía 
eléctric¡:¡ y este es dado por CFE. 

En el punto 5. se entregan los procedimientos para el punto 5 de manera general. 
1 

Para el r¡>unto 6. presenta del punto 6.1 al 6.8 de manera general. 

Análisis de la Respuesta Clel Concesionario 

Al cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
. concesionario desahogó adecuadamente los reque;lmientos de: Incorporar Información 
, de estaciones complementarias; disponibilidad de-Jerreno (1.1. VI. b). Tales respuestas 
del concesionario siguen las condjci9nes de provisión de información sobre la 
localización exacta de las instalaciones, características en técnicas de la infraestructura 
a detalle y capacidad de Infraestructura total, en uso y disponible a terceros en 
cumplimiento de la medida Cuarta. 

-, 

Por otra parte, tras analizar la Oferta finaL el Instituto determinó que qu~daron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: normas de 
cálculo y tornlllería en la descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. e, h) (los 
p~ntos pendientes para este requerimiento son las normas de cálculo y tornlllería de Cd. 
Valle y Tamazur¡chale); tipo, montaje, apertura y línea de transmisión de las antenai en 
la descripción gráfica de las mismas (1.5. 11. e, d, e, f); descripción gráfica del sitio (1.7.) 

- (El punto pendiente para este requerimiento 'es presentar el área disponible para 
Tqmazunchale); normas de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.) (El punto 
pendiente para este requerimiento es señalar las normas y procedimientos con los que 
debe cumplir el Concesionario Solicitante para el acceso a las instalaciones); Modelo de 
Convenio de Prestación de Servicios (3.) (Los puntos pendientes para este requerimiento 
son especificar plazos y procedimientos sobre parámetros de calidad, así como incluir la 

1 

cláusula de penalización); servicios 1a prestar por .parte del AEP al Concesionario 
Solicitante (4.);

1 
procedimientos a seguir para la prestación de servicios (5.) (Lo) puntos 

pendientes para este requerimiento son Incrementar el detalle de los procedimientos, así 
como diagramas y la totalidad ;9e los plazos); y pdrámetros de calidad para la "\\) _ 
prestación de servicios (6.) (Los puntos pendientes para este requerimiento son > 
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Incrementar la precisión, formalidad y especificidad de los parámetros de calidad en los 
servicios de manera que garanticen la eficiencia en los mismos). 

, 5.18. TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto eri\los elementos del Listado, se 
Identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• l. l. Yl. b) . 

• 1 .5. l. e), h) e i) . 

• 1.5. 11. e) . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 

• 6 . 

Asimismo, en el escrito en análisis sé manifestó lo siguiente: 

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO ONICO dicho propuésto, que 
contiene de 09uerdo a lo solfcitodo, uno Descripción completo de nuestros lnstaloc/ones 
en Corr. Son ÚJis Rioverde Km 0.400 Col. S(!nfo Fe Oriente, Son Luis. Potosí, S.L.P., que 
oborca información sobre lo /oc;;olización exodo de nuestros Instalaciones, corocterístlcos 
técnicos de lo Infraestructura o detolle, capacidad de lo infraestruéiuro tolo/, en uso y 
disponible o terceros, osí como un conjunto de dibujos, planos y dlogromos, re/olivos o 
dicho información. 

Al respecto, cabe señalar, que en nuestro plontá de transmisión en Corr. Son Luis Rloverde 
Km 0.400 Col. Sonia Fe Oriente, Son Luis Potosí, no tenemos octuolmente lnfroesfiucturo 
pasivo disponible, por lo que será hosto que se reo/Ice el opogón analógico, cuando 
dispongamos de espacio poro alojar un transmisor. • 

' 
Al respecto, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 
procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo. 
Séptima de las Medidas. 
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Respuesta de Concesionario y Análisis 

El Instituto no recibió una versión final de la OPI que desahogara las obseNaciones 
contenidas en el Acuerdo dentro del plazo estipulado de 15 días naturales siguientes a 
la notificación del mismo. Incluso después de otorgarse una prórroga de cinco días 
hábiles el instituto no ha recibido una versión final de la OPI para el concesionario. 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El 'Instituto no recibió una versión final de la OPI que desahogara las obseNaclones 
contenidas en el Acuerdo dentro del plazo estipulado de 15 días naturales siguientes a 
la notificación del mismo. Incluso después de otorgarse una prórroga de cinco días 
hábiles y ha~a el día de hoy, el instituto no ha recibido una versión final de la OPI para 
el concesionario. 

5.19. 1Y DE CULIACÁN, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 
\ ' \ 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
Identificaron k:ts siguientes omisiones referidas en los numerales: \ 

• 1.1. 111. b) . 

• 1.1. IV. b) . 

• 1.1.VI.b) . 

• 1.3 . 

• 1.4 • 

• 1.5. l. k) . 

• 1.6 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . Y-• 6 . 
/ 
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Respuesta de Concesionario 

• Para el punto 1.1. 111. b). se indica disponibilidad que es de O m2. 

• En el punto 1.1. VI. b). se señala que la carga se ~fectúa en modo continuo tanto 
en la principaLcómo en Guamúchil. 

• Respecto el punto 1.1.VI. b). se Indica disponibilidad de 32.00 m2 y en Gucpmúchil 
de 15,404 m.2. 

• Para el punto 1.3. se anexan los elementos1y equipo de la caseta de transmisión 
digital. 1 

• Respecto al punto 1.4. se anexa las características eléctricas y mecánicas. 

• En el punto 1.5. l. se pide el inciso faltante que es el k), se anexan las 
especificaciones de la torre. 

• En el punto 1.6. Se anexan las especificaciones de la antena. 

• En el punto 2. Se presentan las Normas de seguridad para el acceso de 
Instalaciones. 

• Para el punto 3. se presenta el modelo de convenio de prestación de servicios. 

• En el punto 4. se da Información referente a dos puntos: Coubicación y Servicios 
auxiliares o. secundarlos. 

• Para solventar el punto 5. presenta procedimientos requeridos. 

• No se presenta información para punto 6. ( 

Análisis de la Respuesta del Concesionario ' .. 
', 

Al cotejar la información pr~sentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: incorporar información 

· de estaciones complementarias; esdaci~ disponible en la caseta eje información (1.1. 111. 

b); carga disponible en la planta de emergencia (1.1. IV. b); disponibilidad de terreno 
(1.1. VI. b); memoria descriptiva del plano de emplazamiento (1.3); características 
técnicas de las fuentes de alimentación de energía (1.4); ubicación (dirección) en la 
descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. l. k); normas de seguridad para el 

acceso a las Instalaciones (2.); Modelo de Convenio de Prestación de Servicios (3.); y 4í7 
procedimientos a/ seguir para la prestación de servicios (5.). Tales respuestas del~ 

. / 
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concesionario siguen las condiciones de provisión de información sobre la localización 
exacta de las instalaciones, características en técnicas de la Infraestructura a detalle y 
capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a terceros en cumplimiento de la 
medida Cuarta. Además se conforman a las condiciones de provisión normas de 
seguridad para el acceso a instalaciones en cumplimiento de la medida Cuarta; la 
condición de que el AEP suscriba un conv;enio con cada Concesionario Solicitante para 
otorgar certeza en la prestación de seNicios contratados en cumplimiento de la medida 
Quinta; y las condiciones para que el AEP ponga a dis¡{osición de los Concesionarios 
"Solicitantes los procedimientos, necesarios para la eficiente prestación del SeNicio de 
Televisión Radiodifundida Concesionada en cumplimiento de la medida Décima 
Primerb. \ 

Por otra parte, tras abalizar la Oferta Final, el Instituto determinó que qÚ~daron 
' ' pendientes de ,resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: memoria ' 

descriptiva de torre de transmisión (1.6) (el punto pendiente dy este requerimiento es 
presentar las especificaciones traducidas al español); seNicios a prestar por parte del 
AEP al Concesionario Solicitante (4.)(Para este punto es necesario que se defina y 
delimite ade,cuadamente los seNicios que serán ofrecidos); y parámetros de calidad 
para la prestación de servicios (6.). 

5.20. TELEVISIÓN DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera qferta con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

" • 1.1. 111. b) . 

• 1.1. v. b) . 

' . 1.1. VI. b). 

• 1.3 . 

• 1.4 . 

• 1.5. l. e), h), k) y 1) . 

• ).6 . 

• 2 . 
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• 3. 

• 4. 

• 5. 

• 6. 

Respuesta de Concesi9nario 

• El concesionario no hace mención de la existencia de estaciones 
complementarlas. 

• Respecto al punto l. l. 111. b ).. preseota 
disponible. 

representación gráfica de espacio 

\ 
1 

• En el punto 1.1. V. b). señala no contar con aire acondicionado. 
/ 

• En el punto 1.1. VI. b). Indica una disponibilidad de terreno de 644.67 m2. 
• 1 

• En el punto 1.3. se presenta la memoria descriptiva del plano del emplazamiento. 

• En el punto 1~4. se presentan las caractetísticas técnicas excepto para la fuente 
de poder ininterrumpible, para el cual señala que no cuenta con ella. 

• Respecto a los puntos 1.5. l. e), h), k) y 1) presenta descripción gráfica de la torre 
de transmisión. 

• En el punto 1.6. se presenta documento con elementos contenidos en plano de 
' torre de transmisión y especificaciones de antenas. · 

1 

• Para el punto 2. se presentan normas de seguridad. 

• En el punto 3. se presenta Modelo de Convenio de Prestación de Servicios. 

• En el punto 4. se presenta listado de servicios a prestar por parte del conceslon<;:~rlo. 

• Para el punto 5. se presentan procedimientos a seguir ppra la provisión de los 
servicios. 

• Respecto al punto 6. no presenta debido a que considera que el ANS está incluid\) L\17 
en el Mbdelo de Convenio de Prestación de Servicios. __)k 
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El concesionario no hace mención de la existencia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente Jos requerimientos de: espacio disponi[J!e en 
la caseta de Información (1.1. 111. b); dlspof)ibilidad de terreno (1.1. VI. b); memoria 
descriptiva del plano de emplazamiento (1.3); características técnicas de las fuentes de 
alimentación de energía (1.4); normas de l;:áiculo, ubicación (dirección) y coordenadas 
geográficas en la descripción gráfica de la torre de transmisión (1.5. J. e, k, 1); memoria 

/ descriptiva de la torre de transmisión (1.6); normas de seguridad para el ac~eso a las 
instalaciones (2.); Tales respuestas del concesienario siguen las condiciones de provisión 
qle Información sobre la localización exacta de las Instalaciones, características en 
técnicas de laJnfraestructt,Jra a det<¡JIIe y capacidad de infraestructura total, en uso y 
disr¡onlble a terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. Además se conforman a 
las condiciones de provisión normas de seguridad para el acceso a instalaciones en 
cumplimiento de la medida Cuarta. 1 

Por otra parte, tras analizár la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfact<;¡riamente Jos siguientes requerimientos: disponibilidad de 
aire acondicionado (1.J. V. b) (el punto pendiente para este requerimiento es resolver la 
Inconsistencia entre la mención de que no se cuenta con aire acondicionado y la 
mención de slste,mas de aire acondicionado en Jos planos y memoria descriptiva); 
tornillería en la descripción gráfica de la torre de transcnlslón (1 .5. J. h); Modelo de 
Convenio de Prestación de Servicios (3.) (Los puntos pendientes para este requerimiento 
son especificar características de los servicios a prestar y los acuerdos de nivel de 
servicio); seNicios a prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.)(Para este 

' punto es necesario que se definan adecuadamente Jos servicios que serán ofrecidos); 
procedimientos a seguir para la prestación de seNicios (5.) (El punto faltante para este 
requerimiento es incluir los planos de rutas de Jos duetos, instalación de cables, planos 
de 1caseta y ubicación de equipos, planos de torre y ubicación de antena y 
normativldad relacionada); y parámetros de calidad para la prestación de seNicios(ó.). 

5.21. TELE-EMISORAS DEL SURESTE. S.A. DE C.V. 

Requerimiento del instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a Jo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.1. J. e). 
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• 1.1. 111. b) 

• 1.l.IV. e). 

• 1.1. V. b). 

• 1.1. VI. b). 

• 1 .5. 1 / 

• 1 .7. 

• 2. 

• 3. 

• 4. 

• 5. \ 

• 6. 

Respuesta de Concesionario 

• Para el punto 1.1. l. e). se presenta la altitud, por nivel de mar desglosada por 
canal trasmitido. 

• Respecto al punto 1.1. 111. b) presenta el Anexo IV, que contiene planos del espacio 
disponible en torres. 

\ 
• En el punto 1.1. IV. e). señalan que no cuentan con respaldo de energía 

ininterrumpible, sólo en el caso de algunos equipos a base de baterías 
recargables, cuya capacidad está limitada a dicho servicio. 

'~ 

• Para el punto 1.1 . . v. b). señala que no hay disponibilidad de capacidad de aire 
acondicionado adicional. \ 

\ '- 1 ~' 
• Respecto el punto 1.1. VI. b). señala que existen instalaciones que no cuentan con 

terreno v,otras donde existe la posibilidad de utilizar terreno -9ue debe ser 
acondicionado por dificultades en su topología. 

• Para el punto 1.5. señala la Antena Palenque Chiapas, la Antena Tenosique 
Tabasco y la Alllena Villahermosa Tabasco. 

• No presenta Información para el punto 1.7. 
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• En el punto 2. Se presentan Normas de Seguridad para el acceso a las 
instalaciones. 

• En el punto 3. presentó el Convenio de prestación de servicios 

• Para el punto 4. presentó la descripción de los servicios. 

• Respecto al puntol5. Se entregan procedimientos de manera general. 
/ \ 

• Para el punt~ 6. Se presentan Parámetrós de Calidad (ANS) requeridos. 
1 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

1AI cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: incorporar Información 
de estaciones complementarias; altura sobre el nivel del mar (1.1. l. e); disponibilidad de 
·fuente de poder ininterrumpible (1.1. IV. e); disponibilidad de aire acondicionódo (1.1. V. 
b); disponibilidad del terreno (1.1. VI. b); descripción gráfica de las antenas (1.5. 11.); 

, normas de seguridad para el acceso a las instalaciones (2.); Modelo de Convenio de 
Prestación de Servicios (3.); servicios a prestar por parte del AEP al Concesionario 
Solicitante (4.); y parámetros de callda<:J para la prestación de servicios (6.). Tales 
respuestas del concesionario siguen las condiciones de provisión de información sobre 
la localización exacta de las instalaciones, características en técnicas de la 
infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura total, en uso y disponible•a 
terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. Se conforman también a las condiciones ', / 

de provisión normas de seguridad para el acceso a instalaciones en cumplimiento de la 
medida Cuarta; la condición de que el AEP susórlba un convenio con cada 
Concesionario Solicitante para otorgar certeza en la prestación de servicios contratados 
en cumplimiento de la meQ!da Quinta; y las condiciones para que el AEP proporcione 
los servicios para el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en condiciones 
satisfactorias de calidad en cumplimiento de la medida Décima Segunda. 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: espacio 
dispor¡ible en la caseta de transmisión (1.1. 111. b); descripción gráfica de la torre de 
transmisión (1 .5. 1.) (los puntos pendientes para este requerlmief)tO son sección, 
instalación y fabricante para las torres de Palenque, Tenoslque y Villahermosa, así como 
viento máximo admisible y normas de cálculo para la antena de Villahermosa); 

"; descripción gráfica del sitio (1.7 .); procedimientos a seguir para la prestación de, servicio"' ~ ) 
(5.) (los puntos pendientes para este requerimiento son señalar el tiempo que el AEP tiene < 1\L · 
para revisar la solicitud de compartición presentada por el Concesionario Solicitante, ~ 
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mayor especificidad respecto al procedimiento para la reparación de fallas y gestión de 
incidencias así como establecer un formato para la reparación de las mismas, mayor 
claridad respecto a las etapas y plazos en el procedimiento para el acondicionamiento 
de Infraestructura, así como para el procedimiento para recuperación de espacios). 

5.22. TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

Requerimiento del instituto eh el Acuerdo 

Al cotejar la Primerd Ofertg con respecto a lo expuesto en los elementos del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones referidas en los numerales: 

• 1.5. l. h) e i) . 

• 1.5.11. b)yg) . 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . (; ! 

• 5. 

• 6. 

Respuesta de Concesionario 

• En el punto 1.5. l. se piden los Incisos faltantes h) e 1), señalan que la torre de 
transmisión en la cual se encuentra montada la antena de la concesionaria de 
televisión tabasco cuenta con un contrato de arrendamiento, además 
manifiestan que debido a la Inundación de 2007 no cuentan con la información· 
detallada de los datos de la torre. 

• Respecto al puntoo1.5. 11, se solicitan los incisos faltantes b) y g) de Íos cuales hace 
distinción entre ántena TV, antena FM y ahtena TDT, se señala el modelo de las 3 
antenas y como se distribuyen en cuanto a la composición. Asimismo señalan que 
cuenta con.un contrato de arrendamiento. 

• 

• 

No presenta punto 1.7 . 

En el punto 2. Se presentan Norma; de Seguridad para el Acceso a Instalaciones ¡, 
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• El punto 3. señalan que no se puede presentar dicho contrato en virtud de que 
las instalaciones no son propiedad de Televisión de Tabasco, S.A. 

• No se presenta información para los puntos 5. y 6. en virtud de 71uelas Instalaciones 
donde se ubica la concesionaria no son propiedad de Televisión Tabasco. 

) 

Análisis de la Respuesta del Concesionario · · 

El concesionario no hace mención de la existen6ia de estaciones complementarias. Al 
cotejar la información presentada en la Oferta Final, el Instituto identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente los requerimientos de: descripción gráfica de 
las antenas (1.5. 11.)~ y normqs de seguridad para el acceso a las ¡nstalaclones (2.). Tales 
respuestas del concesionario siguen las condiciones de provisión de información sobre 
la localización exacta de las instalaciones, características en técnicas de la 
Infraestructura a detalle y capacidad de infraestructura total, en uso y disponible a 
terceros en cumplimiento de la medida Cuarta. Además, siguen las condiciones de 
provisión normas de seguridad para el acceso a Instalaciones en cumplimiento de la 
medida Cuarta. 

Por otra parte, tras anallzqr la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satisfactoriamente los siguientes requerimientos: superficie total y 
disponibilidad del terreno (1.1. VI.); tornillería y fabricante E)n la descripción gráfica de la 
torre de transmisión (1.5. l. h, i) (el punto pendiente para este requerimiento es presentar 
un informe de mantenin;iento que dé cuenta del estado de la torre mencionado por el 
concesionario); modelo y distribución de las antenas en la ·aescrlpción gráfica de las 
mismas (1.5. 11. b, g); plano del sitio (l. 7); Mo_delo de-Convenio de Prestación de Servicios 
(3.); servicios a prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.) (El punto 
pendiente para este requerimiento es presentar el contrato de arrendamiento); 
procedimientos a seguir para la prestación de seNicios (5.); y parámetros de calidad 
para la prestación de servicios (6.). Para los puntos 3, 4, 5, y6 es Importante se~alar que 
el hecho de que la Infraestructura pasiva no sea de la propiedad del concesionario no 
lo exime de la obligación de precisar su disponibilidad, pues ello recae sobre lo que 

'. 

posed bajo cualquier título legal, según dispone la medida Tercera de las Medidas. 

\ 

1 
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5.23. RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Al cotejar la Primera Oferta con respecto a lo expuesto en los elementqs del Listado, se 
identificaron las siguientes omisiones refE;lridas en los nGmerales: / 

• 1.1. VI. b) . 

• 1.4 . 

• 1.5. 11 . 

• 1.6 . 

• 1.7 . 

• 2 . 

• 3 . 

• 4 . 

• 5 . 

• -6 . 

Asimismo, en el escrito en análisis se manifestó lo siguiente: 
-

"Con el presente nos permitimos adjuntar como ANEXO ÚNICO dicha propuesta, que 
contienE! de acuerdo a lo solicitado, una Descripción completa de nuestras Instalaciones 
que abarca Información sobre la localización exacta de . nuestras Instalaciones, 
características técnicas de la Infraestructura a detalle, capacidad de la Infraestructura 
total, en uso y disponible a térceros, así como un conjunto de dibujos, planos y diagramas, 

' relativos a dicha información. ' 
\ 

Al respecto, cabe señalar, que en nuestras plantas de transmisión no tenemos 
actualmente Infraestructura pasiva dlspohible, por lo que será hasta que se realice el 
apagón analógico, cuando -dispongamos de espacio para alojar un transmisor en cada 
sitio.· 

Al respec
1
to, el Instituto señaló que el concesionario deberá estarse, en su caso, al 

procedimiento establecido en las medidas Décima Tercera, Décima Cuarta y Vigésimo 
Séptima de las Medidas. 
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• Respecto al punto 1.1. VI. b), se presentan fotografías con áreas disponible. 

' 
• Para'el punto 1.4. se presentan fotografías de subestaclón eléctrica, planta de 

emérgencla, transferencia con características técnicas, fuente de poder 
ininterrumpible y transferencia della fljente. 

• Respecto al punto 1.5. 11 .. se presentan fotografías con distribución. 
' 

• En el punto 1.6., se presenta Información descriptiva de una antE¡na Digital. 
/ 

• En el punto 1.7. se presentan planos con Información de Área de Terreno, Área de 
Desplante construida, Área de desplante de torre, antena, equipos, seNicios y 
área de circulación. 

• No se presenta punto 2, 3, 4, 5 y 6. · \ 

Análisis de la Respuesta del Concesionario 

El concesionario no hace mención de la existencia de estacipnescomplementarlas. Al 
cotejar la infprmaclón presentada en la Oferta Final, el Instituto Identificó que el 
concesionario desahogó adecuadamente el requerimiento de: características técnicas 
de lasfuentes de alimentación de energía (1.4). La anterior respuesta del concesionario 
sigue las condiciones de provisión ~e información sobre la localización exacta de las 
Instalaciones, características en técnicas de la infraestructura a detalle y capacidad de 
infraestructura total, en uso y disponible d terceros en cumplimiento de la medida 
Cuarta. 

Por otra parte, tras analizar la Oferta Final, el Instituto determinó que quedaron 
pendientes de resolver satlsfactorlainente los siguientes requerimientos: disponibilidad de 
terreno (1.1. VI. b) (el punto pendiente para este requerimiento es presentar la ficha 
técnica); descripción gráfica de las antenas (1.5. 11.); memoria descriptiva de la torre de 
transmisión (1.6) (el punto pendiente para eqte requerimiento és presentar información 
descriptiva para las tres antenas que disponen); descripción gráfica del sitio (1~7.) (El 
punto pendiente para este requerimiento es especificar el área disponible); normas de 

/ 

seguridad para el acceso a las instalaciones (2); Modelo de Convenio de Prestación de 
Servicios (3.); servicios a prestar por parte del AEP al Concesionario Solicitante (4.); 
procedimientos a seguir para la prestación de servicios (5.); y parámetros de calidad 
~ara la prestación de servicios (6.). i y 
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Del análisis anteriormente expuesto en el presente Conslperando se desprende que el 
Instituto considera procedente requerir a las Afílladas Independientes para que al 
momento en que se solicite .la prestación de seNício en alguna estación principal o 
complementaría, conforme ~fprocedímíento de solicitud de información de elementos 
de infraestructura presentada en el Anexo 1 de esta Resolución, se presente al 

' Concesionario Solicitante toda la Información necesaria sobre su Infraestructura 
disponible en Sitios, con base en Jo requerido en las Medidas y eLAcuerdo, de tal forma 
que se permít<;J tener mayores elementos de cert¡::¡za respecto a la ,solicitud de servicios 
y de la infraestructura disponible a utílízar. ' 

/ 

Dicha Información deberá estar a disposición mediante el Sistema Electrónico de 
\ Gestión una vez que entre en operación a Jos Conc~síonaríos Solicitantes y al Instituto, 

del tal forma que la misma pueda ser confirmada, ana)lzada e interpretada en los casos 
en que se requiera. 

/ 
Por otra parte, dentro de la Resolución AEP este Instituto determinó la existencia de un 
conjunto de pers'<nas con intereses comerciales y financieros afines a los de Grupo 
Televisa. Por ello, se determinó que dichas empresas subsidiarías, afílíacjas propias, 
afílíadas de participación mayoritaria o mínorítaría, en su conjunto, integran al GIETV 
para conformar al AEP. 

En este sentido y no obstante que las Afiliadas Independientes presentaron Información 
y documentación en cumplimiento parcial al requerimiento hecho mediante el .. 
'Acuerdo, se determinó que las Afiliadas Independientes no desahogaron la totalidad de 
los requerimientos contenidos en el Acuerdo y a partir del análisis efectuado por este 
Instituto a las Ofertas Finales de Jos concE;)síonaríos, y tomando en cuenta sus respectivas 
aportaciones, se consíde(a procedente determínór Jos términos, condiciones y demás 
información que deberán lnciL;Jir dentro de la OPJ, a efecto de que la misma se ofrezca 
sobre basé y condiciones no díscrímínatorías en la prestación de los seNícíos y para que 
las Afílíadas Independientes ofrezcan Jos mismos términos y condiciones contenidos 

' dentro de la OPJ. 
\ 

En este sentido, dada la heterogeneidad de las características técnicas, así como de la 
capacidad de la ínfraestr~Jctura en uso·y disponible. a terceros de cada concesionario, 
la información solicitada en el Acuerdo referente a planos, Información y documentos 
relacionados con terrenos, edificaciones, Instalaciones, elementos de lnfrae9tructura y 
equipos de electricidad, espacios en casetas, espacios en torres, operaciones, políticas 
internas y cualquier otro tipo de documentos o información que se considere pertinente 
para la debida prestación de los seNícíos, dicha información deberá ser proporcionada (¡\) 
por las Afílíadas Independientes conforme a Jo e,stablecído en el "Procedimiento para la y 
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solicitud de Información de elementos de Infraestructura" detallado en el Anexo 1 de 
esta resolución. 

Cabe señalar que la información será de carácter pública para cualquier concesionario 
que la solicite a las Afiliadas Independientes para que esté en posibilidad de acceder a 
los servicios de la OPI, conforme 1ai procedimiento anteriormente señalado. 

. i 1 

La OPI, con 'el fin de generar una mayor certeza para los Concesionarios Solicitantes 
interesados en que se les proporcione algún servicio, deberá estarse a lo establecido en 
el Anexo 1 de esta resolución) \ 

SEXTO.- Obligaciones a los Integrantes del AEP.- De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de AEP, l~s Medidas Impuestas son de carácter obligatorio para todos los 
Integrantes del AEP. -- 1 . · · 

En este sentido, en términos de lo establecido por~ISJ Medida Segunda Transitoria del 
Anexo 1 de la Resolución de AEP, el AEP'deberá presentar para aprpbacióo de este 
Instituto su primera Propuesta dE( Oferta Pública de Infraestructura, para aprobación de) 
Instituto dentro de los 120 días naturales siguientes a la notificación de la$ propib~ 
Medidas. 1 

Adicionalmente, de conformidbd con la Resolución de AEP, las Med-idas así como la -7 

Oferta Pública de Infraestructura aprobada en la presente Resolución serán obligatorias 
a los integrantes que formen parte del AEP, así como a las personas físicas o morales que 
sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarlás derivadas de concentracionesde cualquier 
tipo a agentes vinculados con el AEP, para lo cual, deberán disponer los términos y 
condiciones necesarios para ello, a satisfacción del Instituto. Esta prevención deberá 
aparecer en los documentos, acuerdos, o combinaciones en que se contengan las 
condi(\iones de cualquier transaccióf1. 1 

1 .-.•. 
1 

,SÉPTIMO.- De la publicación.- En términos del Transitorio Segundo de las Medidas, el 
Instituto publicará los términos y condiciones bajo los cuales se prestaran los servicios en 
caso de que no sp publique la OPI por parte de los integrantes del AEP, el contenido de 
la oferta prevista en la presente resolución constituirán los términos y condiciones a que 
se refiere el Transitorio Segundo de las Medidas, mismo que deberán ser publicÓdos por 
eHnstituto en su portal de Internet. 

\ 
Lo anterior en yirtud de que el contenido-de la Oferta materia del presente instrumento c1í7 
son las disposiciones idóneas para que los concesionarios solicitantes puedan utilizar y ~ 
ac<;:ed.er a la infraestructura pasiva expuestos en' el presente docu¡nento, en razón de 
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que dicha Oferta permita a los Concesionarios Solicitantes contar con la información 
necesaria que les permita tomar una decisión informada respecto a la utilización de los 
servicios, tener certeza en la provisión de los servicios y que estos se presten de manera 
justa y equitativa, evitando Incurrir en prácticas antlcorr\petitivas o de discriminación. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafo décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlca~os; segundo y 
cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en · materia . de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sexto :[ransitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del , 

' 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el14 de julio de 2014; l. 8 y 9 fracción L. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y el anexo 1 denominado "Medidas relacionadas con la 
compartición de infraestructura, Contenidos, Publicidad e Información que , son 
aplicables al GIETV en su carácter de Agente Económico Preponderante en el Sector de 
Radiodifusión" de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES bETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA S.A. B., CANALES DE TELEVISIÓN POPULARES, S.A. DE C. V., 

1 

RADIO TELEVISIÓN S.A. DE C. V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE é. V., T. V. 
DE LOS MOCHIS, S.A. DE C. V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C. V .. TELEVIMEX S.A. 
DE C. V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C. V.. TELEVISORA DE MEXICAU S.A. DE C. V., 
TELEVISORA DE NA VOJOA S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C. V., TELEVISORA 
PENINSULAR, S.A. DE C.V .. MÁR/0 ENRIQUE MAYANS CONCHA TELEVISIÓN LA PAZ S.A.. 
TELEVISIÓN DE LA FRONTERA S.A., PEDRO LUIS FITZM¿l.URICE MENESES, TELEMISIÓN S.A. DE 
C. V .. COMUNICA CIÓ'(' DEL SURESTE, S.A. DE C. V., JOSÉ [)E JESÚ~ PARTIDA ":_ILLANUEVA 
HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZALEZ TREVINQ TV DIEZ 
lDURANGO, S.A. DE C. V., TELEVISORA DE DURANGO. S.A. DE C. V., CORPORACIÓN TAPATfA 
DE TELEVISIÓN S.A. DE C. V .. TELEVISIÓN DE MICHOACÁN, S.A. DE C. V., JOSÉ HUMBERTO Y 

- . 1 

LOUCILLE, MARTfNEZ MORALES, CANAL 73 DE MICHOACÁN S.A. DE C.V., TELEVISORA 
XHBO, S.A. DE C. V .. TV OCHO, S.A. DE C. V.. TELEVISORA POTOSINA S.A. DE C. V., TV DE 
CUUACÁN S.A. DE C. V .. TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS\ DEL 

.. SURESTE, S.A. DE C. V., TELEVISIÓN DE TABASCO. S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE 

-

IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 
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UBRE CONCURREt:JCIA. ", aprobada mediante Acuerdo P /1FT /EXT /060314/77, el Pleno de 
- 1 ' 

este Instituto emite los siguientes: 

RES9LUTIVOS 

PRIMERO .e::' Se modifica en sus términos y condiciones la Ofe~ta Pública de Infraestructura, 
su Convenio y Anexos para la Prestación del Servicio de Compartición de Infraestructura 
Pasiva presentada por: Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de 
C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A!. de C.V., T.V. de 
Los Mochis, S.A. De C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, ~.A. de C.\/_., Televlsora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de 
Navojoa, S.A., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión de La Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice 
Meneses, Telemisión, S.A. de C.V., Comunicacion del SurestE;>, S.A de C.V., José de Jesús 
Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV 

1 ' 
Diez Durango,S.A. De C.V.>Canal13 de Mlchoacán, S.A. de C.V., Televlsora XHBO, S.A. 

\ 

de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Cuiiacán, S.A. de 
- ' C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión 

de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González como Agente Económico Preponderante 
e-n el sector de radlodifusjón de conformidad con lo señalado en los Considerandos 
CUARTO y QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se autoriza la Oferta Pública de lnfraéstructura, su Convenio y Anexos para 
la/Prestación del SeNicio de Compartición de Infraestructura Pasiva presentada por: 
Grupo Televisa S.A. B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. 
de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de Los Mochis, S.A. De C.V., 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. 
de C.V., Televisora de Mexlcali, S.A. de c.v., TE;llevisora eJe Navojoa, S.A., Televisora de 
Occidente, S.A. de C.V., Televisora Peninsuldr, S.A. de C.V., Mario Enrique May!]ns 
Concha, Televisión de La Frontera, S.A., Pedro Luis Fifzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. ' 
de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda 

'Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Trevlño, TV Diez Durango, S.A. De C.V., 
Canal 13 de Mlchoacán, S.A. de C.V., Televisorp XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de 
C.V., Televisora Potoslna, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V., Tei¡¡¡-Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. 
y Ramona Esparza González como Agente Económico Preponderante en el sector de 
rddiodifüs'lón en términos del Resolutivo inmediato anterior así -éomo de los 
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Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución y del Anexo l que se 
adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral de la misma . 

• 
TERCERO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes Interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e Indicadores 
previstos en la oferta, previamente a su siguiente (evlsión, cuando se ocredite que estos 
constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los servicios de la oferta en 
condiciones de co~petencia. -

( 

CUARTO.- Se ordena a <:¡;rupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de 
C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de 
Los Mochls, S.A. De C.V., Telelmagen del Noroeste, S.A.1de C.V., Televimex, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de 
Navojoa, S.A., Televisora de Oc;:cidente, S.A. de C.V., Televisdra Peninsular, S.A. de C.V., 
Mario Enrique Mayans Concha, S.A., Televisión de La Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice 
Meneses, Telemisión, S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de;C.V., José de Jesús 
Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores,- Roberto Casimiro González Trevlño, N 
Diez Durango, S.A. Ele C.V., Canall3 de Michoacán,_S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. 
de C.V .. N Ocho, S.A. de C.V., Televisora Potoslna, S.A. de C.V., N de Culiacán, S.A de/ 
C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-~misoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión 
de Tabasco, S.A. y Rarnona Esparza González como Agente Económico Preponderante 
en el sector de radiodifusión, a. P¡Ublicar en su sitio de Internet, y dar aviso de la emisión 
de la Oferta Pública de Infraestructura, su Convenio y Anexos para la Prestación del 
Servi6io de Acceso y Uso de la Infraestructura Pasiva en dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificacjón de la presente Resolución. 

1 

En caso de que algunos de los integrantes del Agente Económico Preponderante-antes 
señalados no cumpla con la obligación de publicar en su sitio de Internet, el Instituto 
procederá a publicar los términos y condiciones conforme a los cuales se llevará a cabo 

/ el Uso Compartido de infraestructura Pasiva en su portal de Internet. 
( 

QUINTO.- Televisión La Paz, S.A., Televisora de Durango, S.A. de C.V 
7 

Corporación Tapatía 
de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y 

1 Loucille Martínez Morales, toda vez que dichos\ concesionarios no presentaron su 
propuesta de Oferta Pública de Infraestructura, deberán de someterse a los términos y 

1 

condicionrs sonforme a los cuales se llevará a cabo el Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva contenidos dentro la Oferta Pública de Infraestructura Pasiva que 

• el propio instituto Federal de Telecomunicaciones publique en su portal de Internet.· 
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SEXTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución de AEP así como la Oferta 
Pública de lnfra~stru~tura, su Convenio y Anexos para la Prestación del Servicio de 
Acceso y Uso de la Infraestructura Pasiva apróbada en el Resolutivo SEGUN'Do de la 
presente Resolución, serán obligatorias a los integrantes que formen parte del AEP. así 
como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos o que 
resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarías derivadas de 
concentraciones de cualquier tipo a .agentes vinculado~ con el AEP, para 16 cual 
deberán disponer los términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de 
cualquier transacción. 

~ÉPTIMO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución de AEP así como la Oferta 
_/ ,---

Pública de Infraestructura. su Convenio y Anexos para la Prestación del Servicio de 
Acceso y Uso de la Infraestructura Pasiva aprobada en el Resolutivo SEGUNDO de la 
presente Resolución, serán obligatorias a los integrantes que formen parte del AEP, así 
como a las personas que sean sus cdusahabientes o cesionarios de sus derechos o que 
resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarlas derivadas de 
con<:;entraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con, el AEP. para lo cual 
deberán disponer los términos y condiciones necesari~s para ello, a satisfacción d~l 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las condltlones de 
cualquier transacción. 

' 
OCTAVO.- Se instruye en términos del Considerando SÉPTIMO a la Unidad de Política 
Regulatoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones para que f=>ublique en el portal 
de Internet del propio Instituto los términos y condiciones conforme a los cuales se llevará 
a cabo el Uso Compartido de Infraestructura Pasiva contenidos dentro la Oferta Pública 
de Infraestructura Pasiva en términos del Resolutivo CUARTO. 

NpVENO.- Notifíquese personalmente al Agente Económico-Preponderante, integrado 
por Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V .. Radio Televisión, 
S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V .. T.V. de Los Mochis, S.A. De 
C.V., Teleimagéh del Noroeste, S.A. de C.V .. Televimex, S.A. de C.V .. Televisión de Puebla, 
S.A. de C.V .. Televisora de Mexicali, S.A. de C.V .. Televisora de Navojoa, S.A. Televisora 
de Occidente, S.A. de C.V .. Televisora Peninsular, S.A. de C.V .. Mario Enrique Mayans 
Concha, Televisión La Paz, S.A. Televisión de La Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice 
Meneses, Telemisión; S.A. de C.V .. Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús 
Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV 
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Diez Durango, S.A. De C.V., Televisora de Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V., Televisión de Mlchoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille¡ 
Martínez Morales, Canall3 de Mlchoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., N 
Ocho, S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C.V., N de Culiacán, S.A. de C.V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-Emlsoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y pamona Esparza González como Agente Económico Preponderante en 
el sector de radiodifusión. 

aldo Contreras Saldívar 

~~(<Y'Cja González 
nado 

María Eleha ~stavlllo Flores 
éomislonada 

1\dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 't.X)0.J Sesión 
Extraordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. luis Fernando Bciijón Figueroa, Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlana Soffa labardini lnzunza, 
María Elena Estavi!lo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en Jos párrafos vigésimo, ~ 
fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Pofí!ico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16, y Ll5 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en Jos artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico 
del instituto Federal de Telecomunicaciones, r_nediante Acuerdo P/IFT/EXT/101214/272. 
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